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Presentación

Repensar la estructuración del Estado partiendo de los principios contenidos
en la Constitución Política de Colombia y en especial de la necesaria
adecuación del Municipio para satisfacer las necesidades generales de sus
habitantes, es una tarea que se emprende con muchas dificultades pero que a
medida que avanza el proceso, se convierte en un principio necesario para que
el preámbulo de la carta tenga plena aplicabilidad.

No es posible asegurar a los ciudadanos la vida, la convivencia, el trabajo, la
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz dentro de un marco
jurídico , democrático y participativo que garantice un orden político, económico
y social justo sin que en el territorio municipal se diagnostique y encuentren
a través del Plan de Ordenamiento Territorial y del Plan Plurianual de
Desarrollo.

Los propósitos y objetivos del Municipio de Galapa a largo plazo, las metas y
prioridades de la acción municipal a mediano plazo y las estrategias y
orientaciones generales de la política económica social y ambiental que será
adoptada por el Gobierno Municipal previa participación del Concejo Municipal
y del Consejo de Planeación a través de los mecanismos que regulan la
Constitución, quedan plasmados en los volúmenes y estudios que tras
prolongados meses, se presentan a la aprobación final de la Comunidad.

En el amplio Programa de Gobierno que la ciudadanía de Galapa aprobó con mi
elección como Alcalde, se reflejó todo este entorno que hoy cobra vida en los
dos procesos de Planeación más importantes para todo Municipio Colombiano. El
Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Plurianual de Desarrollo de
Galapa.

Régulo Pascual Matera García
Alcalde Municipal de Galapa
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Enfoque  Conceptual y Metodológico para la Planificación

   El Camino del
Desarrollo 

A partir de la constitución del 91 la planificación tomó un importante lugar en la
agenda política, económica y académica del país y sus entes territoriales. Se han
formulado teorías, modelos y estrategias; se han implementado reformas políticas
y legislativas para garantizar su aplicación. Se han creado instituciones, luego se
modifican se reestructuran o las suprimen para crear otras con el mismo objetivo
estudio, diseño ejecución y evaluación de toda clase de proyectos y programas. Las
instituciones académicas se esfuerzan en plantear soluciones, igualmente en formar
profesionales requeridos por el país.

Pero, ante este despliegue de esfuerzos resulta contradictorio los pocos esfuerzos
que se están realizando para entender el desarrollo como tal, igualmente los
esfuerzos para  el conocimiento objetivo de las fuerzas que determinan la
organización social y que motivan  el comportamiento social colombiano son escasos.
 

El país ha aceptado que el proceso de desarrollo es necesario, posible y que se
deben promover los cambios y transformaciones necesarios para superar los
obstáculos identificados en los múltiples diagnósticos. Actualmente el país sufre
del fervor del diagnóstico y de la encuesta−, y de esta forma tratar de reproducir,
imitar y/o emular estructuras y prácticas de sociedades que se consideran
avanzadas. Esta concepción del desarrollo del país con base a la emulación de los
procesos de los países desarrollados ha traído grandes consecuencias para el
proceso de desarrollo colombiano:

Existe una distorsión de tiempo y oportunidad en la emulación de los procesos de
desarrollo de otras sociedades, difícilmente los procesos del pasado de una sociedad
se pueden justificar como válidos en la actualidad. Sociedades diferentes
aisladamente no pueden emprender procesos de cambio social iguales y crear caminos
de desarrollo iguales en tiempos diferentes.

Otra de las consecuencias surge de las tendencias a sobre valorar las capacidades
técnicas para introducir y direccionar los cambios, se enmarcó la planificación como
una actividad técnica y apolítica que se realiza por parte de expertos, situando la
planificación como un conocimiento científico disponible para ser apropiado por las
instituciones oficiales para legitimar sus acciones. Se subestima la importancia de
los valores culturales subyacentes en los paradigmas del desarrollo y la
planificación, la mayoría de los paradigmas utópicos del desarrollo ofrecen un
cambio social, económico, la distribución general de los beneficios pero muy raras
veces muestran las relaciones de dominación inherentes al sistema capitalista
promovido como instrumento principal para alcanzar la utopía pretendida, ocultando
de esta forma las limitaciones en la implantación de la propuesta.  

El Plan Camino del Desarrollo busca ˆestimular en las comunidades un proceso de
desarrollo económico, mediante su participación en actividades productivas, para que
en un proceso armónico con la naturaleza, la comunidad misma sea la gestora de su
desarrollo y bienestar˜.

ˆ No podemos seguir improvisando, Galapa necesita de una movilización de su sociedad
alrededor de una Propuesta de Gobierno construida por la misma sociedad galapera,
como única oportunidad para tomar la senda de su desarrollo, redefiniendo el rol
de la democracia participativa y a través de ella, construir los objetivos, las
estrategias y su plan de desarrollo.
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   Selección del enfoque
metodológico.

Para la selección del enfoque metodológico para la formulación del Plan de
Desarrollo del Municipio de Galapa, se toma como condicionante principal el
Programa de Gobierno ˆEl Camino del Desarrollo˜ del Alcalde Municipal Régulo
Pascual Matera García. 

Los objetivos planteados en el Programa de Gobierno y aceptados por las
comunidades del municipio mediante su voto programático nos plantean en primer
lugar:

ˆEl proceso de urbanización metropolitana del municipio, dará lugar al surgimiento
de una subcultura urbana municipal con características diferentes a su forma rural
actual, es decir, en el municipio subsistirán diferentes tipos y formas de expresión,
representación y relaciones humanas. El anterior proceso endógeno de evolución a
través del cual el municipio  evolucionó a nuevas formas a partir de antiguas
formas, con escasa o ninguna interferencia exógena, va a ser trocado por un
proceso de cambio exógeno. El Programa de Gobierno que doy a su consideración, se
basa en la preparación de nuestras comunidades para el cambio social que se avecina
y capitalizar esta megaexplosión demográfica en  desarrollo municipal, mediante
cambios enmarcados y generados en un proceso cultural consciente 1,˜.−P.G− 

Ante estos objetivos del Programa de Gobierno, que se convierten en un mandato
para Régulo Matera de las comunidades que lo eligieron. Cabe plantearse en la
selección del enfoque metodológico para la formulación del Plan de Desarrollo una
serie de preguntas relevantes.

− ¿Los instrumentos de planificación y gestión tradicionales son capaces de
hacer realidad el compromiso adquirido en el Programa de Gobierno −P.G.−?

− ¿Estos sistemas de planificación y gestión tradicionales son capaces de dar
la respuesta adecuada a los cambios del entorno que fueron señalados y
cualificados en el P.G. ? 

−¿Cuáles son las limitantes de los sistemas tradicionales de planeación para
que la administración municipal pueda cumplir con su compromiso del P.G.?

La constitución y entorno metropolitano del municipio de Galapa produce una serie
de cambios en la operativa de la planificación y gestión municipal, estos cambios
pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

− Irrupción de agentes metropolitanos en el desarrollo económico municipal.
Los agentes del desarrollo metropolitano sean públicos o privados que
actúan en el ámbito económico, mediante sus actividades productivas o
indirectamente, mediante el desarrollo de infraestructuras influenciarán en
forma relevante las decisiones municipales.

−La participación ciudadana. La Constitución al igual que los agentes
económicos, la sociedad civil exigen intervenir en el proceso de desarrollo
municipal. 

−Rivalidad entre ciudades. A escala mundial e igualmente en el país ya se
muestra una creciente rivalidad entre ciudades para atraer o retener
actividad económica, esto obliga a los dirigentes de los municipios a utilizar
todos los instrumentos a su disposición, incluidos los instrumentos de
planificación  para aumentar la competitividad y atractivo del municipio.

−Incorporación de innovaciones tecnológicas a la gestión municipal.   Los
Sistemas de Información Geográfica −SIG− y la automatización de los
procedimientos administrativos permiten gestionar el proceso del desarrollo
municipal con instrumentos cada vez más sofisticados que facilitan la toma
de decisiones sobre las operaciones para el desarrollo que tengan un grado
de complejidad.

−Mayor exigencia de transparencia.  La comunidad no admite que el proceso
de planificación y gestión municipal sea ejecutado a puerta cerrada, este
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sistema de planificación transmite un ambiente de oscurantismo y
discrecionalidad que difícilmente tiene espacio en una sociedad democrática.

Lo anterior es síntesis de puntos que están esbozados en el Programa de
Gobierno Camino del Desarrollo, y ponen de manifiesto que el desarrollo
municipal no puede seguir el derrotero marcado por  los instrumentos de
planificación tradicionales que se caracterizan por: 

Dificultad para controlar las fuerzas externas al proceso de
planificación; ninguna o lenta asimilación de las nuevas tecnologías;

Débil conocimiento de la evolución de los procesos sociales y
dificultad para integrar eficiente y eficazmente a los equipos
interdisciplinares. 

La situación anteriormente descrita propone un nuevo enfoque metodológico
e instrumentos de análisis que enfaticen  los siguientes aspectos:

Predominio del Proceso. La planificación tradicional separa diseño y
ejecución y no establece un camino para gestionar la evolución del municipio.
Hoy en día se trata de restar importancia al Plan como producto para
volcar la atención al Plan como proceso facilitador de la gestión municipal.

Enfoque integrado y coordinado. La planificación sectorial ha impedido la
obtención de una visión global de la problemática y la formulación de un
modelo integrado para su desarrollo futuro. Con el fin de superar la
planificación sectorizada y descoordinada del pasado, en el presente se
persigue la integración de las planificaciones sectoriales así como la
coordinación horizontal y vertical entre los diversos niveles territoriales
y administrativos de planificación.

Enfoque estratégico .  La planificación normativa y centralizada propia de
las décadas pasadas ha entrado en crisis debido a su cuestinomiento
tecnócrata, la tendencia actual se orienta hacia los conceptos y las
técnicas basadas en la reflexión y gestión estratégica.

Orientación al costo−beneficio.  Frente al enfoque tradicional en donde el
Plan se limita a la fijación de objetivos, en la actualidad se tiende a
establecer criterios de costo−beneficio, que evalúan y priorizan sus
determinaciones.

Orientación hacia la demanda. En el pasado los planes realizaban sus
proposiciones con el fin de  satisfacer las exigencias de los elementos de la
oferta urbana −suelo, pavimentaciones, infraestructuras, equipamientos etc−
; por el contrario, en el momento presente se detecta una creciente
consideración hacia las necesidades de la demanda − ciudadanos, comunidades,
empresas, visitantes etc−.

Superación de los límites administrativos.  Hoy en día, la implantación de las
políticas territorial nacional requiere conformar auténticas regiones,
concebidas con amplios criterios, de forma que puedan desbordar los rígidos
marcos impuestos por las delimitaciones administrativas.

Participación focalizada. El progresivo entendimiento de la complejidad de
los intereses y actores involucrados en el desarrollo municipal conduce a
focalizar el proceso participativo, frente a fórmulas de tipo más abierto y
asambleario experimentadas en los planes pasados. − Incluye el intento de
formulación del  Plan de Ordenamiento Territorial Municipal− .

A manera de conclusión  ˆLa transformación de nuestro municipio en un
espacio dominante no puede atribuirse a jugadas singulares sino a grupos
complejos de estrategias mezcladas que generen procesos y estructuras que
consoliden un sistema social que confluya en la creación de un espacio
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económico˜. Este planteamiento del Programa de Gobierno ˆEl Camino del
Desarrollo˜ determina el enfoque metodológico para la formulación del Plan
de Desarrollo. Los problemas actuales y las amenazas futuras para el
municipio no pueden resolverse únicamente desde las arqueológicas propuestas
de metodologías tradicionales. Para hacer viable el Programa de Gobierno
y las operaciones reestructuradoras  del tejido físico, económico y social del
municipio se hace necesario una política más amplia con objetivos
estratégicos inter sectoriales. En otros términos se necesita un Plan de
Desarrollo ambicioso que cumpla como mínimo los dos objetivos básicos: 

1− Orientar y articular las acciones sectoriales que deban emprenderse desde
un programa global y
2.− Estimular al conjunto de la sociedad municipal hacia la consecución de
un horizonte definido.

La vialidad y la consecución de los objetivos de su Programa de Gobierno
puede alcanzarse mediante el enfoque de la planificación estratégica.

Tabla  1   Comparación del enfoque metodológico 

Enfoque metodológico tradicional Enfoque estratégico 

Predominio del Plan como producto Predominio del proceso de
Planificación.

Sectorial Integrado y Coordinado

Normativo Estratégico

Orientado a objetivos Orientado a costo−beneficio

Orientado a la oferta urbana Orientado a la demanda urbana

Sujeción a los límites administrativos Superación de los límites
administrativos

Participación abierta Participación Focalizada

 

   Planificación
Estratégica

La planificación estratégica puede definirse como una forma sistémica de manejar
el cambio y crear el mejor futuro posible para el municipio. Mas específicamente la
planificación estratégica es un proceso creativo que sienta las bases de una
actuación integrada a largo plazo, establece un sistema continuo de toma de
decisiones que comporta riesgo, identifica cursos de acción específicos, formula
indicadores de seguimiento sobre los resultados e involucra a los agentes sociales
y económicos locales a lo largo de todo el proceso

Gran parte de estos conceptos proceden de la planificación empresarial debido al
paralelismo existente entre el sistema empresa y el sistema municipio.

Tabla  2  Planeación estratégica para ciudades vs empresas

Aspectos Empresa Municipio

Propiedad Accionistas Ciudadanos y empresas

Alta Dirección Consejo de
Administración 

Administración municipal

Productos Manufacturas o
servicios

Servicios, atractivos y
puestos de trabajos

Clientes Consumidores Ciudadanos,
inversionistas y
visitantes
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Competidores Otras empresas Otras ciudades

   
Las características más significativas de la Planificación estratégica son:

Visión a largo plazo y carácter pluri legislativo. Una decisión estratégica
que implica modificar el rumbo de una comunidad resulta costosa en tiempo y
recursos; su marco temporal puede llegar a extenderse décadas enteras. Por
esta razón un plan estratégico no es un Plan de un equipo municipal
determinado sino que debe ser un proyecto común de toda la comunidad para
que pueda desarrollarse a lo largo de varias administraciones con
independencia de los avatares políticos. 
Consideración del Entorno. La planificación estratégica ayuda a una
comunidad a identificar sus ventajas en relación al entorno exterior −el
departamento, la región, la nación−. Este énfasis en los factores externos
que son a menudo pasados por alto en la planificación tradicional, evita el
clásico error de concentrarse en lo que se debería hacer en lugar de
prestar atención a lo que se puede hacer.
Identificación de la ventaja competitiva. La planificación estratégica trata
de mejorar la posición competitiva del municipio evaluando los cambios en sus
mercados y competencia, y a partir de esta evaluación, tomando medidas para
mejorar sus posiciones apoyándose en sus puntos fuertes y atenuando los
débiles. 
Visión integral de la realidad municipal. Mientras que un Plan de Desarrollo
se preocupa fundamentalmente de planificar fundamentalmente las
infraestructuras urbanas, el objetivo último de un plan Estratégico es
alcanzar una mayor competitividad económica y una mayor calidad de vida.
En otros términos el Plan estratégico contempla la competitividad socio−
económica y política de la comunidad, minimizando las contradicciones y
fracturas operativas de las planificaciones sectoriales.
Flexibilidad decisional. Los planes de desarrollo convencionales suelen estar
diseñados para afrontar el requisito legal de su adopción, y son formulados
de acuerdo a un proceso y a un contenido prescrito  legalmente. Como
consecuencia, los planes de desarrollo presentan una rigidez que choca con
el proceso político que requiere flexibilidad para abordar problemas
complejos con un alto grado de incertidumbre. Por el contrario los planes
estratégicos pueden proveer un puente entre los requerimientos legales
relativamente rígidos y las decisiones políticas que demandan flexibilidad.
Concentración en temas críticos. La planificación estratégica se centra en
temas críticos, oportunidades y problemas que enfrenta una comunidad.
Ofrece a los líderes una oportunidad para observar más allá de las
preocupaciones del día. Uno de sus aspectos más atractivos es que ayuda a
distinguir las decisiones verdaderamente importantes de aquellas que tienen
un impacto solo temporal.
Orientada a la acción. En muchas ocasiones la planificación tradicional
incluye acciones y lugares pero deja fuera de sus determinaciones a los
actores de las mismas, por lo cual el plan termina siendo buenas intensiones,
irrealizables. La planificación estratégica está orientada a la acción,
persigue desde el primer momento asegurar la vialidad de sus propuestas,
identificar recursos para su ejecución e involucrar a los responsables de
tomar decisiones.
Fomento y coordinación de la participación de todos los agentes sociales.
Mientras que la planificación tradicional confina su agenda a alguno de los
actores del desarrollo, el éxito del Plan estratégico depende de la
participación de todos los agentes sociales y económicos de la comunidad. La
planificación estratégica construye un proceso de asociación entre el sector
público y la iniciativa privada.
Modernidad de la Administración. La planificación estratégica exige una
nueva cultura de la administración municipal, de los políticos, de los
técnicos, representado por un alto grado de motivación y calificación, un
talante poco burocrático y capacidad para coordinar las fuerzas del
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municipio.

La adopción de la metodología de la planeación estratégica para el municipio nos
podría permitir la obtención de los siguientes beneficios.

1− Visión Global e inter sectorial del sistema municipal a largo plazo
2− Identificar las tendencias y anticipar oportunidades
3− Formulación de objetivos prioritarios y concentración de recursos
limitados en temas críticos.
4− Estimulación del diálogo y el debate interno.
5− Generación de consensos y compromisos comunitarios para la acción 
6− Fortalecimiento del tejido social y favorece la movilización social.
7− Promoción de la coordinación entre las administraciones.
8− Implica a la iniciativa privada.
9− Amplia perspectiva política y social.

   Enfoque metodológico
adoptado 

El enfoque metodológico que adoptamos para la formulación del Plan  incluye:
Técnica de Prospectiva, Aplicación del enfoque sistémico y desarrollo de una
participación focalizada operativa. 

Contempla siete pasos; los seis primeros corresponden a la formulación y el
restante a la implementación. Cada paso es secuencial como se muestra en
la figura y se describen a continuación:

1 Paso 1 Arranque del Plan. 
Esta tarea supone:

 
Programación de la formulación del Plan Desarrollo, Conformación
Secretaría técnica, Establecimiento de la política de planificación,
Implantación operativa del Modelo Organizativo. 

De esta forma se fija un liderazgo del proceso, se consigue la involucración
de los principales agentes socioeconómicos, se establece una estructura
organizativa y participativa y se diseña una política de comunicación para
difundir públicamente los objetivos del Plan. 

2 Paso 2− Caracterización de los Modelos de desarrollo. Estos modelos de
desarrollo en primer lugar nos ubican en la teorías de lo que actualmente
se entiende en planeación por los modelos físico, económico y social y en
segundo lugar mediante una trayectoria histórica mediante paradigmas se
plantean las hipótesis que nos han conducido a la situación actual del
municipio.

3 Paso 3 − Análisis Externo. Relaciona las oportunidades y amenazas derivadas
de los acontecimientos externos que afectan al municipio pero que están
fuera de su control, esta tarea consta de tres subanálisis Análisis del
Entorno, Análisis de la demanda y Análisis de Competidores. 

4 Paso 4 − Análisis interno. En paralelo al análisis externo se diagnostican
los principales elementos del municipio, Demografía e infraestructura social,
Educación, Medio Ambiente, Agricultura, Base Económica., Sistemas de
Transporte, Sistemas de Telecomunicaciones, Suelo y vivienda,
Infraestructura básica y equipamientos colectivos, y Organización y gestión
de la Administración pública para cada elemento se encuentran relacionados
cada uno de los subtemas a analizar.

5 Paso 5 −6  Formulación de la visión estratégica y desarrollo de estrategias.
La visión estratégica corresponde al modelo de futuro concertado para el
municipio. Los desajustes entre la visión deseada permitirá identificar los
temas fundamentales para el desarrollo socioeconómico del municipio. La
conformación del modelo municipal comprende cinco subtareas: Formulación de
escenarios; Formulación de la visión; Formulación de estrategias; Fijación
preliminar de las metas y proyectos; Realización de entrevistas con agentes
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  Metodología simplificada  

implantadores. 
Una vez formuladas las estrategias para cada tema crítico, cuya finalidad
es el aumento de la competitividad y habitabilidad del municipio se procede a
desarrollar los programas de actuación y a elaborar el Plan de acción. Los
cuales se encuentran relacionados en los items 599 a 675.

Por último se procede a la impresión del Plan como un documento consolidado,
el constará de tres documentos: El Documento General, un proyecto de
acuerdo para la adopción del plan y el documento resumen del plan de
desarrollo.

6 Paso 7 Implantación. El paso 7 aborda  la difusión del plan, su implantación
y su ulterior revisión.

   Alcance del Plan de
Desarrollo Estratégico 

Ante el vacío de un  Plan de Ordenamiento Municipal y teniendo en cuenta que el
artículo 41 de la Ley 152 de 1994, orgánica del Plan de Desarrollo estipula. ˆPara
el caso de los municipios, ademas de los Planes de Desarrollo regulados por esta
ley, contarán con un Plan de Ordenamiento ...

El municipio en su proceso de planificación para la formulación del Plan de
Desarrollo incluirá por metodología y en cumplimiento de las disposiciones legales
el componente físico municipal. En el  cual se adoptan las políticas a largo plazo
para la debida ocupación, uso y manejo del suelo y los recursos naturales.
Posterior a la aprobación del Plan de Desarrollo y en un plazo no mayor de 60 días
la administración municipal presentará para las respectivas aprobaciones un
proyecto de acuerdo del  Plan de Ordenamiento Territorial municipal con base a las
concertaciones y formulación del Plan de desarrollo.

Bajo la anterior consideración la interacción y complementariedad entre el Plan
de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo se logran. 

El modelo de interacción del Plan de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento
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 Modelo de interacción del Plan de desarrollo y el Plan de Ordenamiento 

Territorial quedará:

Interacción del Plan de
d e s a r r o l l o  y  e l
Ordenamiento territorial 

De esta forma el Ordenamiento Territorial es una figura intermedia entre el Plan
de Desarrollo y la gestión, a manera de instrumento guía para la construcción del
territorio. 

Concepción de espacio y territorio.

1 El territorio para el Plan de Desarrollo del Municipio de Galapa, se
entenderá como el espacio socializado y culturizado, base indispensable de la
relación humana 

2 El espacio forma parte del sistema social y condiciona su funcionamiento,
constituyéndose en el marco de las dominaciones, sobre la cual se construyen las
relaciones sociales y de producción que se concretan en formas de dominación y
disposición del espacio, de tal manera que a cada modelo de producción le
corresponde un modelo de ordenación del espacio.

3 Los procesos sociales imperantes son los que definen los tipos de
organización espacial y las formas de apropiación del territorio.

4 El territorio tiene un componente temporal y debe ser analizado en su
perspectiva histórica como un proceso a largo plazo. Tiempo y espacio son los ejes
de la actividad humana. A partir de las relaciones espacio−tiempo se entenderán las
estructuras espaciales. El Plan de Desarrollo, se plantea como la organización de
la sociedad a lo largo de los ejes, espacio−tiempo.

Esta concepción se encuentra en contra vía, de la lógica imperante del actual
proceso de Ordenamiento Territorial producto de una ley de Reforma Urbana, en
donde la organización espacial se confunde con el Ordenamiento Territorial. En
nuestro planteamiento, el Ordenamiento Territorial de nuestro municipio parte de
la hipótesis: 
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La estructuración del espacio depende de las relaciones sociales y de producción en
un período determinado.

La organización espacial tiene ante todo una dimensión geográfica, resultado de la
actividad humana sobre el espacio o como arreglo de las estructuras espaciales. El
Ordenamiento Territorial debe ser planteado en una dimensión política.

 En este orden de ideas tendríamos:

1 La estructura social determina que el territorio funcione como un
sistema espacial, en donde los subsistemas biofísico, económico, político−
administrativo dependen de la estructura social.

2 Los agentes sociales en función de intereses específicos configuran
la ordenación y organización del territorio.



 Paradigmas del Desarrollo Municipal 
 

 
La organización Territorial diseñada durante la colonia ha dejado huellas hasta
el presente, las leyes españolas construyeron dos espacios: La "República de
Blancos", la ciudad y la "República de indios"el campo. La dominación del espacio
implicaba la dominación de sus gentes. La jerarquización del espacio era un elemento
clave en el establecimiento de las relaciones de dominación, su jerarquización
estaba en función del poder.
 
En 1525 Rodrigo de Batidas funda a Santa Marta, la provincia se extendía desde el
cabo de la Vela hasta el río Magdalena, la función asumida por el puerto fue más
de índole estratégico militar para el saqueo que el de la vía de entrada de la
conquista y colonización, esta política produjo en Santa Marta una carestía de
alimentos y hostilidad de la población indígena. España cambia su política y decide
colonizar las tierras descubiertas, el espacio geográfico entre las desembocaduras
de los ríos Magdalena y Darién −Urabá− le fue entregado en gobernación −18 de
marzo de 1525− a Gonzalo Fernández de Oviedo; Pedro de Heredia teniente de los
ejércitos mediante el negocio de "rescate" con los indios, reunió 4000 pesos oro, con
ellos se trasladó a España y a principios de 1532 logró una licencia real para
conquistar el trecho costero entre el Magdalena y el Urabá con la correspondiente
tierra adentro.  En 1533 Pedro de Heredia funda la ciudad de Cartagena hizo
posteriormente salidas de reconocimiento encontrando una general enemistad
indígena. 

La principal actividad de Heredia la realizó en la región del Sinú, el saqueo de las
tumbas fueron la base inicial del progreso económico de la provincia y del puerto
de Cartagena. El progreso económico provoca una superpoblación de gente sin medios
de subsistencia que indirectamente incitó el descubrimiento de nuevas tierras del
interior. En 1533 el 23 de marzo Don Pedro de Heredia, descubre un núcleo de
población indígena denominado Galapa.

La conquista española implanta una nueva organización espacial, mediante redes de
transporte que unían los puertos marítimos con el interior en donde residía la mayor
parte de la población en sentido norte− sur. Por otra parte, el contrabando según
afirman que llegó a representar el 40% del comercio, se organiza en dos vías: El
Camino de  Jerusalén −Riohacha−Tomarrazón−San Juan−Valledupar−Valencia−Paso del
Adelantado−El Doce y la Villa de Mompox, los comienzos de esta ruta son
prehispánicos , esta ruta fue utilizada para el comercio de la sal por los indios
Cuanaos, y la otra Jamaica−Urabá y Bajo Cauca Antioqueño, y su sentido era
transversal. La organización espacial de España tiene como objetivo implementar
un modelo económico exportador. 

La colonia en nuestro municipio comienza con el nombramiento como Encomendero Real
a Don Juan de Escalante en 1538 en 1558 por muerte del titular la encomienda pasa
a manos de Don Pedro de Barros para ser heredada por 4 generaciones, con la
muerte de Joseph de Barros en 1746 termina este período. Para esta época la
población se clasificaba en población blanca, en donde se le atribuía un origen
español, la población indígena, la mestiza proveniente del cruce de las dos razas
anteriores que recibía el nombre de "libre" y la negra en estado de esclavitud. 

Podemos aventurarnos a sacar un primer juicio, el elemento indígena; el factor
etno−demográfico y el factor social son variables muy importantes en el marco
escénico del municipio de Galapa, ciertamente los actores han cambiado sus
vestimentas y su apariencia, pero siguen latentes sus deseos y costumbres, la
naturaleza de nuestro sistema social es indígena y fácilmente podemos encontrar
correspondencia en la naturaleza biológica y sicológica de los individuos que lo
componen. Y es este el punto de partida, para el análisis de lo que intrínsecamente
podemos llegar a ser y lo que realmente lleguemos a ser.  

España a través de sus encomiendas y la evangelización impone la lengua y la
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Mapa  1 Ejes de intercambio Siglo XV Costa Caribe 

religión como forma de control político y dominación, a la vez la población indígena
Galapa "se apropia" de los  elementos funcionales de  la cultura española, ganado
vacuno, el burro, el caballo y la gallina, la rueda y el carro. En el proceso de
transculturización en el municipio no primó la contienda militar, de haberse dado,
no hubieran existido los 188 años de la encomienda por la sustracción de la raza
indígena e igualmente no hubiera sido posible su conformación como territorio
indígena hasta el año de 1926. 

   Modelo de desarrollo La actual  concepción del desarrollo está basada en el modelo occidental,  en su
idea de progreso humano se concibe el desarrollo como un proceso de modernización
y transformación económica, cuyo objetivo básico es la obsesión por multiplicar los
productos y estimular el consumismo con el falso ideal del crecimiento perpetuo, es
el ˆcamino ascendente˜ que todos los pueblos deben emprender hacia un modelo
externo de "sociedad desarrollada", caracterizada por territorios altamente
urbanizados, tecnología sofisticada, instituciones políticas modernas, y sobre todo
alto ingreso per cápita y un creciente producto interno bruto.

Sin embargo, innegables crisis de los modelos de desarrollo implementados a partir
de mediados del siglo XX fueron demostrando que el desarrollo era mucho más que
el incremento de la producción y el consumo como se venía suponiendo, a pesar de la
juiciosa aplicación de las fórmulas de desarrollo, muchas de las comunidades
favorecidas veían cómo su bienestar estaba cada vez más deteriorado y lejano, como
en virtud del progreso pretendido, empezaron a tener problemas sociales que antes
no tenían y a la destrucción del ecosistema. Tales fracasos se debieron al no tener
en cuenta las costumbres y la visión de la realidad de estos grupos humanos
"objetos de desarrollo" así como fueron rotos los frágiles equilibrios de su medio
ambiente. 

Estos procesos de implementación, e incluso de imposición, de dichos modelos de
desarrollo, por no considerar las realidades culturales y ambientales, han venido
generando en el patrimonio cultural de las comunidades, daños irreparables tales
como desmembración generacional, destrucción del tejido social, desaparición de
tradiciones ancestrales, devastación de territorios y espacios significativos y lo
más grave: aniquilación de múltiples idiomas y cosmovisiones, e incluso la destrucción
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de infinidad de riquezas naturales (ecosistemas y especies de fauna y flora).
           
No puede existir un desarrollo realmente satisfactorio y sostenible que no
reconozca y utilice la fuerza vitalizadora de la cultura y haga caso omiso de los
estilos de vida, sistema de valores, tradiciones, creencias, conocimientos y aptitudes.

   Modelo Social La condiciones sociales  imperantes con influencia en el desarrollo municipal son
difíciles de separar de las condiciones políticas, económicas y éticas. Las condiciones
sociales se componen de las actitudes, deseos, educación creencias y costumbres de
los grupos de una sociedad . 

Las fuerzas sociales, incluida la ética aparece aun antes de las leyes y de la
normatividad, casi siempre la emisión de las leyes y de las normas es posterior a las
crisis pero rara vez las anteceden. De aquí parte la importancia del análisis social
para el proceso de planificación estratégico municipal. 

El Programa de Gobierno reiteradamente plantea que "solamente mediante un proceso
organizado y consciente se logrará convertir a la comunidad en el medio proceso de
su desarrollo. La organización y el acuerdo de voluntades para la consecución de
sus objetivos  y propósitos será proyectada por la administración municipal como el
motor del desarrollo.

Dentro de esta política del Programa de Gobierno, se hace evidente que la
concepción del Camino del Desarrollo,  el acceso a las oportunidades depende de su
ubicación en la trama social, y nos obliga a desarrollar estrategias para que los
grupos con menos ingresos puedan ínter actuar o al menos intensificar las
relaciones con la administración municipal, dando origen a una planificación
incluyente que sirva de medio para promover el desarrollo municipal. 

El objetivo de la organización social permite que la imagen−objetivo del municipio;
entendiendo la imagen−objetivo como un modelo asumido voluntariamente de la
realidad sujeta a la planificación, sea diseñado por las mismas comunidades
organizadas, de esta forma las comunidades se constituyen como el recurso principal
para el desarrollo, más que como un objeto de los esfuerzos del desarrollo o como
simples receptores de los beneficios, acatando la voluntad del voto programático,
las comunidades deben asumir la condición del medio proceso.  La meta en el Plan
es movilizar y motivar la población para llevar el liderazgo en planear e
implementar su propio desarrollo.  

El hombre es el protagonista de la historia. Esto quiere decir que lo que acontece
y sucederá, ocurre únicamente porque el hombre lo ha realizado.

Teniendo en cuenta los lineamientos trazados por el programa de gobierno, las
dimensiones del desarrollo social acontece en tres dimensiones:

A− Dimensión de lo Municipal. Son las condiciones políticas, económicas y culturales
prevalecientes en nuestro municipio, condiciones que el hombre construye para
facilitar su desarrollo. En esta dimensión se desarrollarán las políticas sociales
y el manejo del carácter y el tamaño de la administración municipal.

B− Dimensión de lo social que hace referencia a los aspectos:

1. Desarrollo de nuevas y mejores formas de sociedad.
2. Construcción de nuevas formas de socialización.
3. Promoción hacia un intercambio social basado en la reciprocidad, igualdad,
equidad y en la dignificación humana.
4. El acceso a bienes y servicios que todas las personas deben tener y que
posibilitan el desarrollo del potencial humano. (Salud, educación, alimento, agua
potable, saneamiento ambiental etc...)
5.      A la utilización que las personas hacen de su potencial humano como empleo,
deporte, recreación etc.

C− Dimensión de lo Individual. Es el plano de la persona humana como tal, hace
alusión al proceso de convertirse en persona y al propio nivel de bienestar individual
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que entiende la vivencia de ser persona libre.

El Programa de Gobierno plantea el cambio de estas tres dimensiones, por esta
razón al Programa se le ha dado el nombre del "Camino del Desarrollo" cuya
síntesis es el desarrollo social en cada una de las dimensiones citadas de las
comunidades de nuestro municipio. 

Un sistema implica la obtención de una  finalidad específica, cuando se aplica al
Sistema Social  se comprende que ese sistema está compuesto por cuando menos dos
personas que interactúan en un medio determinado y con un objetivo dado. La noción
de sistema social es igualmente aplicable a grupos, sociedades, instituciones y
colectividades en las que existen estructuras, actividades, opiniones o posturas
inter relacionadas. Dentro de un sistema social es preciso tomar en consideración
que existen fronteras o límites que favorecen el equilibrio o estabilidad internos
y que entre sus componentes hay una actividad de intercambio que, como en la
cibernética, implica la entrada, procesamiento y salida de la información.

Los grupos son la base que sustenta el estudio de los datos de una sociedad, ya que
lo primero que es preciso definir es la naturaleza de los componentes de un grupo
social y la relación que éstos mantienen, es decir, lo que tienen en común.

Dimensión de lo social "El verdadero centro del desarrollo es la persona humana y ésta es y debe ser
libre".2

Bajo esta premisa del Programa de Gobierno, la formulación del Plan de Desarrollo
debe incluir la "estrategia de liberación cultural", al tratarse de la formulación
de la visión del ser humano que necesita el municipio de Galapa de acuerdo con su
realidad y su sistema social. 

Un sistema social u organización humana consta de un número de individuos, donde
cada uno de los cuales es un subsistema dentro de un sistema total. La existencia
de los subsistemas es la causa de la complejidad de una organización social. 

En todo sistema social existen dos fuerzas opuestas: una tiende al mantenimiento
del status quo; y la otra hacia el cambio y el crecimiento. La relación de estas
fuerzas se ha denominado  entropía y homeostasis, el Plan de Desarrollo utiliza
para describir la relación entre estas fuerzas el término equilibrio que no implica
estatismo ya que una organización puede mantener un equilibrio en diferentes
lugares a lo largo de un tiempo. 

En el equilibrio debe distinguirse entre un equilibrio de punto y el equilibrio de
estado estable.  La temperatura del cuerpo humano es de 37 grados y el cuerpo se
opone a los intentos de elevar o disminuir esta temperatura. La expresión estado
estable corresponde a un equilibrio que no depende de un punto o nivel fijo.

La tendencia del sistema es a buscar el equilibrio, pero un sistema se puede
encontrar en diferentes estados de equilibrio. Las diferentes organizaciones
sociales tenderán y obtendrán un punto de equilibrio, la labor de la administración
municipal debe basarse en crear los caminos, en abrir los espacios para que las
diferentes organizaciones puedan encontrar el punto de equilibrio óptimo. 
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 Grupo social expresado como sistema

La investigación y observación han puesto de manifiesto que dentro de la estructura
formal existe un patrón de relaciones sociales o grupos informales que influyen
considerablemente dentro del sistema social. Davis 3 define el grupo como « un
conjunto de personas entre quienes por definición u observación, existe un conjunto
de relaciones definibles u observables». En la terminología de los sistemas un grupo
es un conjunto de sistemas de comportamiento mutuamente interdependientes que no

sólo se afectan entre si sino que responden a influencias de relaciones exteriores.

Se puede contemplar al grupo como un sistema social dentro de un sistema mayor,
la Organización social. Existen tres clases de variables que afectan la actuación
y el comportamiento de los grupos

1− Los factores personales tales como los motivos, las percepciones, las
aptitudes y los rasgos de la personalidad.
2− El entorno espacial y social en que tiene lugar la acción del grupo.
3−Las variables relacionadas con las tareas y metas inmediatas del grupo.

Al añadir la terminología de los sistemas a la descripción de un grupo como sistema
social se obtiene  una definición de grupo ligeramente diferente, mas sicológica: Un
grupo es un conjunto de personas, que tienen un fin , un objetivo común, interactúan
una con otras para logar dichos objetivos, se perciben recíprocamente y se perciben
así mismas como parte del grupo. El grupo formado a través y mediante una
estructura organizacional formal se denomina grupo formal; el formado para
realizar tareas en el puesto de trabajo es un grupo de trabajo o de tarea, el
formado dentro de una estructura de organización pero sin ser sancionado
oficialmente es un grupo informal; el formado por razones puramente sociales es un
grupo social. Además existen otros grupos sociales tales como la familia y los de
interés.

Génesis  social  Antes de iniciar es necesario recordar que una de las conclusiones más importantes
a que ha llegado la sicología moderna, en lo referente a diferencia entre el
comportamiento innato  y el comportamiento aprendido en lo que ha sicología humana
se refiere, reconoce ˆ que sería difícil exagerar la importancia que tiene el
aprendizaje en el desarrollo de la sicología humana, pero que la herencia biológica
limita las clases de respuestas que el hombre puede aprender, así como la cantidad
de lo que puede aprender.

Desde una perspectiva antropológica, puede decirse que el Ser humano se define ante
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las demás especies por su capacidad de estructurar la realidad en símbolos que le
permiten re−presentarla y en consecuencia nombrarla, clasificarla y sistematizarla;
por lo tanto conocerla y comprenderla y, así y solo así, transformarla y crear
realidades nuevas. 

Surge entonces nuevamente la Cultura como el universo de todas las realidades
nuevas que el ser humano le agrega a la natura. Es, entonces el Ser humano la
única especie conocida que vive en la dimensión de lo natural y lo cultural. La
cultura, es, según esta perspectiva, la forma humana de habitar al mundo.

De este modo, la cultura como un conjunto de acciones sociales, se asume como un
"sistema históricamente transmitido de significaciones representadas en símbolos, en
sistemas de concepciones heredados y expresados en forma simbólicas y medios con
los cuales los hombres se comunican y  desarrollan sus conocimientos frente a la
vida". Lo anterior connota reconocimiento de que los grupos que conforman la
comunidad, es una entidad social activa, consciente de sí misma, forjada a partir de
vínculos entre el campo y ciudad, familias nuevas y viejas, ricos y pobres.

Cada grupo crea y vive sus propios valores culturales.  Dichos valores están
relacionados con la vida del grupo: la regulan, la potencian, la expresan en
diversas formas. Pero los valores no son absolutos ni invariables. Su positividad
depende de que en un momento dado expresen una  relación positiva de la vida del
grupo. Teniendo en cuenta que el hombre es precisamente el animal que más depende
de los mecanismos de control extra genéticos, que están fuera de su piel, de esos
programas culturales para ordenar su conducta.

Casi dos siglos de la encomienda municipal conforman la ordenación social en el
municipio, con una organización muy parecida a la servidumbre feudal, caracterizada
por su marcada diferenciación social: los encomenderos por una parte y en la otra
los indios y libres, creando una relación paternalista que ha llegado a nuestros
días siguiendo un derrotero señalado por la inercia social; la dependencia ha sido
heredada.

La economía de la encomienda y del pueblo de indios giró en torno a la agricultura
y en menor proporción a la ganadería, la posición geográfica de la encomienda dada
a los de Barros, quedó en un punto muerto para el transporte comercial, situada
entre dos puertos marítimos dominantes de la colonia (Santa Marta y Cartagena).
Muy lejos de las líneas comerciales legales y aún de las líneas de contrabando.

El municipio continuó con la estructura cerrada propia de la época colonial, que fue
producida entre otros factores por el aislamiento, el olvido y las formas de
trabajo semiservil.

En 1998 se produjo el cambio al decir el "si" al referéndum del área metropolitana,
lo cual implica, el paso de un espacio dominado a un espacio dominante, de municipio
rural a municipio urbano, de sociedad cerrada a una sociedad abierta.
        
Es, entonces en este contexto del desarrollo social, en donde la cultura es la
"piedra angular", pues el desarrollo sólo puede progresar cabalmente cuando esté
arraigado en la cultura  de la comunidad galapera, es un proceso que vincula a
cada uno de los individuos, que son tanto los autores como los beneficiarios de este
proceso, en este sentido la comunidad se convierte en el medio−proceso social, cuyo
desarrollo es impulsado por la población y constituyen el conjunto de posibilidades
y vías para acceder a mejores formas de vida humana. 

Todo desarrollo implica cambios; cambios profundos en las estructuras
socioculturales y económicas que serán el resultado de fuerzas internas de la
sociedad. El proceso de apertura interna y externa de la sociedad municipal
producto de su inclusión en el área metropolitana obliga un replanteamiento de la
tabla de valores implícita de nuestra sociedad municipal, a su cambio estructural
preparando a la sociedad municipal para las nuevas solicitudes que se impusieron con
el "sí" en el referéndum.

Esta concepción se basa en un enfoque endógeno de desarrollo, cuyo objetivo es
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satisfacer las necesidades reales de las comunidades, utilizando su propia capacidad
creadora, los valores, las potencialidades y las formas de expresión cultural.

Concebir el desarrollo  desde una dimensión cultural implica asumir el desarrollo
vinculado a la ciencia, la tecnología, la salud, la educación, las artes, la ecología,
las relaciones sociales, la calidad de vida.

Bajo esta perspectiva se integran los factores económicos, políticos, sociales y
ecológicos, tomando como eje al hombre y su cultura.

Creación del Resguardo
de Galapa

La creación del resguardo indígena del municipio de Galapa, parte de la entrega del
asentamiento indígena que constaba de 37 indios ˆútiles˜ en encomienda en el año
1538  
En 1778 las autoridades españolas en orden ˆal reparo a los agravios que se han
hecho a dichos naturales˜ deslindan un globo de terreno para el establecimiento del
resguardo de indígenas de Galapa.

T e r r i t o r i o  d e l
resguardo deslindado
en 1778

ˆDel punto o paraje llamado ˆFila de Cacaramoa˜ y con rumbo para el lado de
arriba se pasó por un palo de  Dividivi en el camino para el pueblo de Tubará donde
se fijó una cruz, pasando luego por la línea de las tierras de Malemba y las de
Juan De la Hoz de Mequejo, a llegar a la orilla de la aldea de Juan Mina, pasando
de allí a un árbol de Tamarindo y Polvillo en el camino de Galapa para
Barranquilla. De los árboles de Tamarindo y Polvillo, cogiendo el rumbo por donde
sale el sol se llega al punto conocido con el nombre de Sierra del Indio en el
camino de Galapa para Soledad, de allí en rumbo derecho a lomas de Sevilla, donde
linda con las tierras del Resguardo de Indígenas de Malambo, y en rumbo para abajo
a encontrar las tierras de San José de propiedad particular, en rumbo derecho a
encontrar la Loma de Chupa Chupa. De la  Loma de Chupa Chupa, en dirección para
la parroquia de Baranoa se llega a los palos de la madera que llaman Olivo, en el
camino de Baranoa para Galapa. Y de allí tomando el rumbo por donde sale el sol,
se llega a las tierras de San Francisco de Asís de Palatino pasando por Loma de
Pital, y rumbo al Cerro de la Mojana, pasando por encima de este Cerro, se lleva
a las Ceibas Blancas limitando con las tierras de Tubará o del Resguardo de
Indígenas de este nombre. Del paraje de las Ceibas Blancas rumbo de abajo para
arriba del lado del poniente se pasa por Loma o Fila de Guaimaral, linderos del
Resguardo de Indígenas de Tubará, y se llega en rumbo recto a la Fila de
Cacaramoa, donde se comenzó la diligencia˜.

Se agrega que los terrenos de Galapa se conocen también con estos linderos:
ˆTeniendo la figura de un círculo cuyo radio es de una legua castellana medida
desde la puerta de la Iglesia de Galapa, y cuyo diámetro es de dos leguas con
centro en la misma puerta de la Iglesia, se precisan los siguientes puntos: camino
de Galapa a Soledad sobre el Plan de la Sierra, un árbol de Cañahuate antiguo; de
este punto siguiendo para el Norte se llega a la falda del poniente del Cerro de
Sevilla e inclinando el rumbo para la postura del sol, se pasa por lo que fue
Sabana de la Cruz; se sale al camino que va para Barranquilla, se sigue pasando
por el Jagüey de Loma Arena cabecera de arroyo piedra, bajos de Mamonal a salir
al camino de Galapa para Juan Mina en el punto de la Cruz de Dividivi y Poza de
Regalado; de allí inclinando a la izquierda se pasa en medio de los Achiotes y Loma
de Almagre; adelante(sic) dejando adentro la Ciénaga de Aguadulce y a la derecha
la del salado, se llega a la antigua posesión de Cantillo en el Pajal. De allí ya
en rumbo para el sur y lindando con las tierras de El Carmen o Malemba de
propiedad particular se pasa por un montón de piedras, antiguo o mojón, en Cuatro
Bocas, hasta llegar a la Cruz del Carmen en el camino de Tubará para Galapa,
donde se tocan el Resguardo de los Antiguos Indígenas de aquel pueblo con el de los
de éste. De allí lindando con las tierras de Megua de propiedad particular y tirando
a la izquierda, se pasa por abajo de Campo Alegre, por Bongo Chiquito, la antigua
casa de Arroyo Chiquito ya en rumbo para el oriente y se llega al Olivo camino de
Baranoa para Galapa. De allí inclinando siempre a la izquierda y limitando con
tierras de San Blas propiedad de los Comas se pasa por los Potreritos, el Chupa
Chupa, volteando al Norte; se pasa por detrás de las Palmas de Segovia dejándolas
adentro y lindando con el Resguardo de Malambo Viejo se llega por arriba de la
Sierra al punto de partida Cañahuate y Camino de Soledad˜. Estos linderos
corresponden a la siguiente alinderación general del mismo globo: ̂ Por el Norte, con
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Mapa  2 Círculo del Resguardo Indígena de Galapa.

tierras del Distrito de Barranquilla; por el Sur con terrenos de propiedad
particular denominados Megua y San Blas: por el Este con terrenos de Malambo y
Soledad; y por el Oeste, con terrenos de Distrito de Tubará, o sea del antiguo
Resguardo de Indígenas del mismo nombre˜4. 

La comunidad Indígena de Galapa fue dueña de sus tierras hasta el día que por
causa de la declaración de vacancia que realiza el gobernador del Departamento
Atlántico en el año 1926  con arreglo a la ley 55 de 1905, se las cede al municipio
de Galapa. 

T e r r i t o r i o  d e l
Resguardo Indígena 

 

   Paradigma del Modelo
social actual 

Casi dos siglos de la encomienda municipal conforman la ordenación social del
municipio, con una organización muy parecida a la servidumbre feudal, caracterizada
por su marcada diferenciación social: los encomenderos por una parte y en la otra
los indios y libres, crean una relación paternalista que ha llegado a nuestros días
siguiendo un derrotero señalado por la inercia social; la dependencia ha sido
heredada por los campesinos indígenas y los mestizos. La línea de dominación
aparentemente truncada  con la muerte de Joseph de Barros en 1746, es adquirida
por los hacendados y políticos. 

Por su posición geográfica la encomienda dada a los de Barros, queda en un punto
muerto para el transporte comercial, situada entre los dos puertos marítimos
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dominantes de la colonia Santa Marta y Cartagena. Muy lejos, de las líneas
comerciales legales y aún de las mismas líneas del contrabando factores que
coadyuvaron a imprimirle una escasa movilidad social y su carácter cerrado. El
municipio continuó con la  estructura cerrada propia de la época colonial, que fue
producida entre otros factores por el aislamiento, el olvido y las formas de
trabajo semiservil.

La economía de la encomienda y del pueblo de indios giró en torno a la agricultura,
contrario del camino económico de la gran hacienda costeña en donde existía el
predominio de la ganadería. En 1778 se verifica el deslinde de los terrenos del
Resguardo de Indígenas de Galapa, formando una circunferencia de dos leguas de
diámetro con centro en la iglesia. El deslinde implica una cesión del "derecho de
dominio ejercido por la Corona Española en favor de los naturales." El globo de
tierra denominado "Resguardo Indígena de Galapa salió del dominio del Estado.5

El actual territorio del municipio irrumpe en el contexto nacional como un espacio
político y jurídico sin la dimensión de un espacio económico, situación que hasta la
fecha presenta poca modificación. En la historia de un pueblo poco influye el
reemplazo de sus dirigentes mientras persistan las condiciones sociales y económicas
creadas. Debido a este carácter colonial,  el municipio asume su papel y sus
objetivos de desarrollo −cuando existen−, por las necesidades de las ciudades
−Cartagena hasta el año 1870 y Barranquilla−, la función desempeñada por el
municipio es el correspondiente rural de la ciudad, controlado por propietarios de
residencia urbana −en la actualidad más del 70% de la tierra del municipio son de
propiedad de personas con domicilio por fuera del municipio−. 

Dentro de este contexto situacional el municipio desarrolló una sociedad rural
dispersa poco tutelada por las autoridades de la colonia, los propietarios o la
Iglesia.−Don Roque Mariano Acosta en su libro "Génesis y actualidad de Galapa"
anota para el año 1902: "Los curas que venían a oficiar, venían sólo de vez en
cuando, porque no vivían en el lugar y cuando se quedaban lo hacían en casa de
vecinos amigos de ellos..."− Este marco propició que la herencia indígena marcara la
vida social del pueblo galapero y la conformación de una sociedad jerarquizada, con
escasa movilidad social y dinamismo para el cambio.

En 1998  se dijo "SI" en el referéndum del Área Metropolitana; De espacio dominado,
por decisión política nos convertimos en espacio dominante, de hinterland rural a
metrópolis, de municipio rural a municipio urbano, de sociedad cerrada debemos pasar
a sociedad abierta... 

La aceptación del referéndum implica el remplazo de antiguas formas, tradiciones
y maneras de hacer las cosas en el municipio, el lento proceso de evolución municipal
debe ser transformado por un acelerado cambio social, al estilo de una mutación
genética inducida, la administración municipal debe emprender un proceso de
reingeniería social, − el municipio contemplará la introducción de especialidades
nuevas en la producción y el consumo, el surgimiento de industrias nuevas, tipos
nuevos de organización social y económica  para que la actual sociedad pueda
apropiarse de la dinámica del fenómeno urbano. 

El Área Metropolitana de Barranquilla presenta la tipología propia de una región
metropolitana con varios centros de control caracterizados por una zona urbana
densamente poblada rodeados por unos cinturones en donde la densidad decae a
medida que aumenta la distancia al centro y las vías de transporte que emanan del
centro en forma radial. Las cabeceras municipales de los municipios periféricos
funcionan como poblaciones satélites unidos principalmente a través de intercambio
entre el lugar de residencia y el de trabajo.  

El Municipio de Galapa ha presentado un proceso de evolución −desde las
estructuras e intercambios primitivos precolombinos hasta  la época reciente. La
transición demográfica entre 1533 y 1951 es el resultado de un proceso de cambio
gradual, tipo evolución, generado endogénamente, el municipio creció hasta el año
1951 con una tasa por debajo del 1%; en el período inter censal 1951−1963 la tasa
se sitúa en el 2.5% ,para duplicarla en el período 1964−1973 y desde esa fecha la
tasa se encuentra en el orden del 3%. Del  51 hasta la fecha el cambio en la
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estructura de la sociedad adquiere las siguientes características: 

El aumento de la tasa 0.8% al 2.5% de crecimiento de la población a partir del
año 51 está asociado a la apertura de la vía la Cordialidad que conectó a la
cabecera municipal con la ciudad de Barranquilla, la incidencia de la mejora en la
infraestructura vial desestimuló la migración municipal a la ciudad e invirtió el
proceso, adquiriendo el municipio la función residencial: trabajo en Barranquilla y
residencia en el municipio, este aumento de la tasa demográfica municipal coincide
con el aumento de la tasa en el resto del país en donde para el mismo período
aumenta del 1% al  3,19% pero en el país  este valor se redujo al 2% en 1978, y
en el municipio, por el contrario la tasa aumenta al 5.3% , cifra atribuible a la
consolidación de la función municipio dormitorio. 

Otras variables que inciden en el comportamiento de la tasa demográfica municipal,
son la  mortalidad y la esperanza de vida que muestra una progresiva y sensible
reducción de la mortalidad. En donde sin lugar a dudas pudríamos justificar una
pequeña parte del aumento de las tasas.

La otra variable que tiene injerencia en los cambios del patrón de comportamiento
es la fecundidad. En 1968, la tasa general del país de fecundidad urbana fue de 159
y la rural de 281; diez años más tarde pasó a ser de 96 en el sector urbano y 160
en el rural, con una variación del 60% y 57% respectivamente. Esto equivale a
decir que la mujer de la ciudad, en 1968, tuvo 4 hijos menos que la del campo y en
1978, se redujo a 2,3 el número de hijos, demostrando que en el área rural también
se opera un descenso marcado de la fecundidad, este comportamiento de la
fecundidad  no desvirtúa nuestro análisis, por el contrario, lo afirma. 

Los problemas económicos asociados al proceso migratorio, se traduce en altas
tasas de desempleo, deterioro ambiental, escasez de vivienda, así como sus efectos
sobre otras variables socioeconómicas y demográficas como escolaridad, morbilidad,
mortalidad, saneamiento ambiental, fecundidad y natalidad, entre otras.

La migración hacia el municipio, es un proceso dinámico, que aumentará
considerablemente con la inclusión de éste en el Área Metropolitana. No va a ser
sólo un cambio cuantitativo, por incremento demográfico de la población, existirá
una cambio cualitativo en donde la sociedad municipal debe hacer una presencia
efectiva.

El proceso de urbanización metropolitana del municipio, dará lugar al surgimiento
de una subcultura urbana municipal con características diferentes a su forma rural
actual, es decir, en el municipio subsistirán diferentes tipos y formas de expresión,
representación y relaciones humanas. El anterior proceso endógeno de evolución a
través del cual el municipio  evolucionó a nuevas formas a partir de antiguas
formas, con escasa o ninguna interferencia exógena, va ser trocado por un proceso
de cambio exógeno.

Cuando la comunidad municipal aceptó la inclusión del municipio en el Área
Metropolitana, obligó a la administración municipal y a su sistema político a
prepararse para una apertura externa metropolitana y a su apertura interna de su
sociedad, mediante un proceso de ingeniería social deliberado. Él  "SI", desencadena
un cambio en los espacios funcionales municipales: económicos, sociales, culturales
e institucionales, al igual que en el mismo espacio geográfico que sin temor a
equivocarnos podríamos decir que no fueron dimensionados en su momento. La
república de blancos e indios se hizo una sola, la metropolinización municipal pone
en marcha el proceso de urbanización, la globalización, cuestinomiento de las
fronteras locales −desterritorialidad− y la relación entre lugares e identidades;
por la otra el proceso identitario Mokaná es planteado en dirección opuesta, un
proceso caracterizado de una dinámica de internalidad, una cosmovisión basada
hombre−naturaleza, El camino del desarrollo del municipio debe cimentarse en el
acercamiento de las sociedades urbana−rural, cerrada y abierta. La formulación del
modelo social debe reflejar la yuxtaposición cultural.

Si la población total que actualmente vive en el municipio la denominamos raizal y
al extrapolar las proyecciones del DANE para esta población al año 2010 tenemos
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24.310 habitantes que bajo nuestra denominación, en el 2010 podríamos considerar
raizales, esta población raizal para ese año representaría tan sólo el 9.5 % de
la población total del municipio constituyéndose en una minoría 

Constituye un punto de vista, aceptado que el     análisis de la población migrante
está relacionado con las características de edad, sexo, procedencia étnico−cultural,
experiencia y capacidad productiva y, educación de los individuos de una población.

Con relación al sexo, diferentes estudios realizados demuestran que hay un elevado
índice de masculinidad de los migrantes campesinos, sin embargo, cada día aumenta
el número de mujeres solas o con sus familias que llegan a las grandes ciudades.
En nuestro juicio demográfico prospectivo  partimos de la hipótesis que la población
inmigrante al municipio seguirá las mismas pautas de la población migrante en
Colombia, en donde del total  la económicamente activa es del 46%, el 6% está
conformado por profesionales, técnicos y trabajadores calificados y representan
los inmigrantes de clase media; el 28% corresponde a empleados y comerciantes, los
cuales ejercen actividades intermedias que requieren poca calificación. Existe otro
grupo conformado por artesanos, modistas, carpinteros, empleados de la construcción
y otros que ejecutan actividades manuales especializadas; este grupo representa el
23%. Finalmente, se encuentra el grupo de trabajadores no capacitados, sin
experiencia alguna y con ocupación no identificada; éstos representan el 29% y son
de extracción campesina.

En este escenario prospectivo, producto de la metropolización municipal, es necesario
plantearnos la pregunta: ¿Cuál tabla de valores utilizaremos para diseñar la
trayectoria del desarrollo municipal?. Desde el punto de vista de legitimidad sería
improcedente aplicar la tabla implícita actual al 93.5% de la población municipal.
Pero de igual forma el Ordenamiento Territorial no puede permitir que la minoría
denominada raizal sea tratada como foránea en su propio municipio. 

El proceso de Metropolización  implica conocer y tener muy claros los límites de lo
que se quiere y se puede hacer, sin perjudicar a la población que actualmente vive
en el municipio, no podemos olvidar las características sociales y culturales de los
habitantes municipales, lo cual nos impone la obligación de no sacrificarlo todo en
aras de la conurbación.

El proceso de apertura interna y externa de la sociedad municipal producto de su
inclusión en el Área Metropolitana obliga a un replanteamiento de la tabla de
valores implícita de la sociedad municipal, plantea también la introducción de
espacios funcionales metropolitanos en el espacio geográfico municipal. Estas
inclusiones metropolitanas deben ser los mecanismos que utilice el Ordenamiento
Territorial Municipal para delinear la trayectoria del desarrollo municipal y su
cambo estructural en sus diferentes espacios preparando a la sociedad municipal
para las nuevas solicitudes que se impusieron con él "SI" en el referéndum.  

Las innovaciones se introducirán desde afuera a escala metropolitana o
internamente a escala municipal. Es en este momento en donde debe empezar a
funcionar un juicio de valor desde la óptica municipal en donde las innovaciones que
pretenda introducir el Área Metropolitana o actores metropolitanos sean o no
convenientes o inapropiadas para el desarrollo municipal.

Podemos considerar que el desarrollo municipal consiste en varios aspectos
inter−relacionados que ocurren dentro del marco espacio−tiempo. Las innovaciones
que serán introducidas por los actores metropolitanos, en primera instancia, deben
ser analizadas sus viabilidades dentro de un contexto de espacio funcional a escala
municipal y en segundo término a escala metropolitana. No podemos permitir que la
viabilidad metropolitana condicione a la viabilidad municipal.

En consecuencia, el cambio producto de la metropolización, para convertirlo en
desarrollo municipal no puede ser planteado simplemente en términos de medios y
fines, el Plan de Desarrollo  reconoce que el desarrollo municipal es un proceso
gobernado por numerosos mecanismos de reacción, de carácter no lineal, que no
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tienen un carácter totalmente determinado ni totalmente abierto al control, pero
que pueden dirigirse hasta cierto punto mediante la movilización social de acuerdo
con metas de desarrollo preconcebidas, estrategias flexibles y la normatividad. 

El Área Metropolitana de Barranquilla presenta un estancamiento y la
diferenciación de las economías municipales. Es evidente el fracaso de la
planificación metropolitana en sus casi 20 años de existencia, el vertiginoso
crecimiento del Área va de la mano con el incremento de la pobreza en el sector
periférico sur, la inseguridad, la delincuencia, depredación del medio ambiente, la
falta de espacios libres y de recreación pone de manifiesto el desequilibrio del
proceso de urbanización y las contradicciones de la vida urbana. 

El cambio del escenario tendencial, para convertirlo en desarrollo municipal no
puede ser planteado simplemente en términos de medios y fines, el Plan de
Desarrollo reconoce que el desarrollo municipal es un proceso gobernado por
numerosos mecanismos de reacción, de carácter no lineal, que no tienen un carácter
totalmente determinado ni totalmente abierto al control, pero que pueden dirigirse
hasta cierto punto mediante la movilización social de acuerdo con metas de
desarrollo preconcebidas, estrategias flexibles y la normatividad. 

   Paradigma político
municipal 

Los arquetipos sociales6 discriminatorios que rigurosamente los españoles
introdujeron en el municipio, que fueron heredados y se han seguido cultivando, se
constituyen en un fenómeno en donde influye la cultura por tratarse de
conocimientos y patrones de comportamiento social, que son transmitidos de una
generación a otra, en otras palabras,  cada generación recrea o reproduce
actitudes y valores culturales, heredados de la generación anterior, todo esto
ocurre inconscientemente, sin que la voluntad de la persona tenga algo que ver,
particularmente a lo largo de los primeros años de socialización del infante. 

Desde este punto de vista, se puede señalar la hipótesis que los grupos étnicos, que
se  mezclaron  para formar la configuración social galapera, se relacionan en
cuanto a l origen se refiere con los actuales patrones del  comportamiento político.
Para  observar y distinguir el agrupamiento político o formas de gobierno municipal,
se describirán los sistemas políticos español, americano y africano. Cualquier
parecido no es simple coincidencia.

A pesar que la constitución colombiana se basa en principios democráticos, la
democracia en el municipio avanza muy lentamente. A esta circunstancia contribuye
en gran medida la tradicionalmente baja asimilación  de los principios esenciales de
la vida democrática por parte de la clase dirigente municipal y hoy se hace evidente
la necesidad de una estructura política municipal  que pueda, administrar y resolver
los problemas elementales de un estilo de vida colectivo en un contexto multiétnico,
donde se avance hacia una unidad municipal  con base en el conocimiento y respeto
a la variedad cultural existente en el municipio, la cual tenderá a incrementarse
por la metropolinización municipal.

La ausencia de principios democráticos reales y no de formalidades, es la herencia
 española y guarda estrecha relación con este hecho que en el municipio los grupos
sociales, las clases y los partidos tienden a considerarse así mismo como el
municipio. Todos los demás existen por el azar: no necesitan ser tenidos en cuenta.
Cada grupo encerrado dentro de los confines de su interés particular se dedica a
organizar sus propios asuntos. De esta manera en el municipio no ha tomado forma
o sustancia una conciencia común. Consecuentemente, no existe ni siquiera un acuerdo
fundamental , de todas las clases y/o grupos étnicos sobre los objetivos comunes,
tan necesario para una atmósfera democrática. 

La falta de un estilo de vida colectivo está obviamente. relacionado con , la
ausencia de un pensamiento colectivo, la mayoría de los estamentos de !a clase
dirigente municipal, se resiste al cambio social y al desarrollo socio económico,
dentro de un marco "de democracia  participativa˜. La ausencia de una desarrollo
democrático en el municipio ha tenido como consecuencia que hasta el presente el
municipio se muestre como una colectividad de grupos fragmentados.
La tendencia exclusiva y/o particularista que caracteriza el comportamiento
político, conduce  a interpretar la democracia como una libertad máxima del
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 Cronología del Desarrollo político−administrativo   

individuo. Entonces, al practicar lo que consideran Democracia crean su antítesis.
Emerge la paradoja municipal del anarquismo personal acompañado por la tendencia
democrática, que es una  parte de la paradoja integral de todo el hispanismo; en el
municipio cada clase es el municipio en si misma y con puntos de vista que son
contradictorios con las otras partes.

De esta forma encontramos que realmente: el individualismo en el municipio de
Galapa no raya en un anarquismo, todo lo contrario, se muestra un profundo respeto
por el autoritarismo en política y religión, la ignominia dogmática de la inquisición,
son la herencia de la encomienda de indios. El autoritarismo tradicional de los 208
años de la encomienda de indios evolucionó convirtiéndose en caciquismo, y la
arrogancia natural de la egocentricidad se reveló en un deseo desordenado de tener
poder sobre otros, la arrogancia española se convirtió en arrogancia en algunos
líderes políticos municipales y esta atmósfera muy difícilmente prosperará el
esfuerzo común.
  
Esta forma de pensar y actuar en política ha traído como consecuencia que  las
ˆclases altas municipales˜ tengan su propio mito social; !as masas de la cabecera
municipal  tengan otro, y los demás grupos otros. Dentro de este contexto vale la
pena crear  interrogantes adecuados, ¿Cómo y bajo qué circunstancias podrán
encontrarse todos los grupos y clases municipales?. ¿Será que se debe esperar que
Galapa sea un barrio subnormal más de Barranquilla para empezar a recoger y/o
crear la identidad municipal perdida?.

Factores étnicos Si se da una verdadera importancia a los elementos étnicos que componen al
galapero existen muy pocos factores que favorezcan una democracia participativa.
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Los africanos, los fenicios y los cartaginenses, los judíos, los griegos, los celtas,
los romanos  los godos y los árabes fundieron sus sangres para formar el español,
y su primo colombiano se formó del mestizaje entre el blanco e indígena en la región
andina y en la costa atlántica se sumó al proceso de mestizaje el negro, por ende
en Galapa blanco, indígena y negro.

Componente Africano A esta altura de la caracterización política del municipio de Galapa cabe citar el
pensamiento de Simón Bolívar sobre las condiciones socioculturales de los pueblos
americanos a principio del siglo XIX, las cuales le eran bien conocidas y produjeron
en el un profundo pesimismo en relación con las posibilidades políticas
hispanoamericanas. 
Bolívar  dirigiéndose al Congreso de Angostura, indicó a manera de advertencia:

"Tengamos en cuenta que nuestro pueblo no es el de Europa o
Norteamérica; Es una mezcla de África y América más que de Europa,
puesto que España misma deja de ser Europea por razón de su sangre
africana, de sus instituciones y de su carácter.7

Los reveladores estudios sobre cuestiones políticas de África8 mostraron de manera
concluyente  que la imagen  tradicional, que existía en occidente, de los gobiernos
africanos era una simplificación. En efecto, estos autores encontraron que en la
historia de África existieron poderosas monarquías, pero al este de Níger, en la
región del Alto Volta y en el Sudan anglo−egipcio, las tribus se resisten a la
integración con tanta fuerza  como cualquier pueblo de mundo. Estos dos modelos
políticos de organización conforman para su estudio las sociedades de "Grupo A" y
"Grupo B" 

Sociedades del "Grupo A" 

’Los antropólogos observaron que los africanos reconocen de forma tan clara como
nosotros que el poder corrompe y que los hombres tienden a abusar de  él!.  

Tanto los dirigentes como los súbditos, movidos por intereses privados, infringen las
normas de la constitución. Si bien la mayor parte de !as constituciones están
concebidas con ciertos frenos para evitar la tendencia hacia el despotismo absoluto
ninguna constitución africana puede prevenir que un dirigente se transforme en
tirano.

En los Estados del "Grupo A", no existe más que una teoría de gobierno. En el caso
de una rebelión el objetivo y el resultado es cambiar la persona o personas que
ocupan ciertos cargos, pero nunca suprimir los cargos o introducir una nueva forma
de gobierno. Cuando los jefes subordinados a menudo parientes del rey se revelan
contra el, lo hacen en defensa de los valores violados por sus abusos de autoridad.
Están más interesados que ninguna otra sección de la población en mantener la
monarquía. El modelo constitucional ideal sigue siendo la norma válida a pesar de
la infracción de las normas.  

Sobre el funcionamiento de las sociedades del "Grupo A", el antropólogo Baquero
sostiene que las divisiones administrativas eran moneda corriente. Las rivalidades
de los jefes subordinados y otros funcionarios políticos, son a menudo personales
o debidas a sus relaciones con el rey o con la aristocracia gobernante, explotan
con frecuencia estas lealtades locales divergentes para sus propios fines. Pero la
organización administrativa canaliza y frena a este tipo de contiendas de los
caciques regionales. 

Sociedades del "Grupo B" 

La Antropología, caracteriza a las sociedades del "Grupo B", con el siguiente
ejemplo, que sirve para resaltar una de las características mas sobresalientas del
comportamiento institucional! Político africano, de este grupo de sociedades. 

En 1931, los 69.484 lobi del territorio francés del Alto Vota estaban repartidos
entre 1252 falsas aldeas (oretendus vi1lages); sólo una tenía alrededor de 600
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habitantes, mientras que 44 de ellas contaban con menos de 100 de modo que H.
Lubouret habla con razón de "particularisme accusé". Explican que en ninguna unidad
había jefe y las asambleas reunidas para decidir sobre asuntos concretos no tenían
ninguna clase de medios para llevar a cabo sus decisiones.
 
En las sociedades del "Grupo B", los investigadores encontraron un tipo de equilibrio
muy distinto. Dicen al respecto que se trata de un equilibrio entre un cierto número
de segmentos, espacialmente yuxtapuestos y estructuralmente equivalentes, que no
se definen administrativamente sino en función del linaje y de la localidad. Cada
segmento tiene idénticos a los segmentos del mismo orden. El conjunto de relaciones
que existen entre los segmentos, es decir, la estructura política es un equilibrio de
lealtades locales opuestas y de lazos rituales y de linaje divergentes. 

En estas sociedades sin organización administrativa, la divergencia de intereses
entre los segmentos locales significan necesariamente conflictos entre los
segmentos del linaje ya que ambos están estrechamente enlazados; el factor
estabilizante no es una organización jurídica o militar por encima de los segmentos,
sino simplemente la suma total de las relaciones inter−segmentales. 

Sobre lo anterior, utilizando para ello el lenguaje de la filosofía política,
comentan que se puede decir que la soberanía no reside en ningún individuo ni en
ningún grupo. En dicho sistema la estabilidad se mantiene mediante un equilibrio en
cada línea divisoria y en cada punto donde existen intereses divergentes en la
estructura social. Este equilibrio se mantiene mediante una distribución del mando
de la fuerza que corresponde a una distribución de intereses iguales pero
competitivos entre los segmentos homólogos de la sociedad. Si en las sociedades del
"Grupo A" no sólo es posible, sino que existe siempre, organización judicial
constituida (ya que está respaldada por la fuerza organizada), las instituciones
jurídicas de logoli,  tallensi y nuer residen en el derecho de defensa  propia.

A continuación se quiere analizar un aspecto en la cultura política africana que
llamó profundamente la atención por su similitudes con el municipio, se trata de la
importancia de los símbolos en la política, tanto en las sociedades del "Grupo
A"corno del "Grupo B". A este respecto comentan los antropólogos ingleses que los
miembros de una sociedad africana sienten su unidad y perciben sus intereses comunes
en los símbolos, y es precisamente su vinculación a estos símbolos lo que contribuye
en mayor medida a dar a la sociedad su cohesión y persistencia. Estos símbolos, que
toman la forma de mitos, cuentos, dogmas, rituales y lugares y personas sagradas,
representan la unidad y !a exclusividad de los grupos que los respetan,. No obstante
no son meros símbolos, sino que son  considerados valores finales en sí mismos. 

Para explicalos sociológicamente, estos símbolos, agregan los autores, tienen que
ser traducidos al lenguaje de la función social y de la estructura social que
ayudan  a mantener. Los africanos carecen de un conocimiento objetivo de las
fuerzas que determinan su organización social y que motivan su comportamiento
social. Y sin embargo, no podrían continuar su vida colectiva si no pudieran pensar
y sentir sobre los intereses que los motivan, las instituciones mediante las cuales
organizan la acción colectiva y la estructura de los grupos en los que están
organizados. Son precisamente los dogmas y las actividades y creencias rituales que
permiten al africano  ver a su sistema social de una forma intelectualmente
tangible y coherente, a la vez que le permiten pensarlo y sentirlo.

Además argumentan que los símbolos sagrados, que reflejan el sistema social,
confieren unos valores místicos que  evocan la aceptación del orden social  y que
van mucho más lejos que la obediencia que pueda imponer la sanción secular de la
fuerza. De esta forma, el sistema social es, por así decirlo, trasladado a un plano
místico en el que viene a ser como un sistema de valores sagrados que no puede
criticarse o modificarse. De ahí que el pueblo puede derrocar a un mal rey, pero la
monarquía nunca se pone  en tela de juicio.

Los ingleses  refiriéndose a la influencia de los símbolos sobre la población,
comentan que el africano no ve mas allá de los símbolos. Sería posible aducir que
se comprendiera su significado objetivo, estos símbolos perderían su poder sobre él.
Este poder reside en el contenido simbólico y en la asociación de  este con las
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instituciones claves de la estructura social, tales como la monarquía.  Los rituales
y las ideas místicas que expresan los valores que unen a los miembros de la sociedad
unos con otros y que concentran la lealtad y la devoción de sus miembros con
respecto a los dirigentes, estos rituales e ideas no pueden ser de cualquier tipo. Por
ejemplo, las sociedades del ̂ Grupo A˜, los valores místicos asociados con la realeza
se refieren a la fertilidad, la salud, la prosperidad, la paz y la justicia; en otras
palabras, a todo aquello que da vida y felicidad a un pueblo.
. 
Se puede resumir el presente análisis diciendo que los antropólogos ingleses
encontraron  que los intereses  materiales que motivan a Ios individuos o a los
grupos en las sociedades  africanas actúan en el marco de las normas morales y
legales interconectadas, cuyo orden y estabilidad es mantenido por, la organización
política. También dicen que los africanos no analizan sus sistemas sociales;
simplemente viven en ellos. Piensan y sienten sobre ellos en función de los valores
que reflejan, en las doctrinas y en los símbolos, pero que no explican las fuerzas
que controlan realmente su comportamiento social. Aclaran que entre estos valores
los más destacados son los valores místicos escenificados en las grandes ceremonias
públicas y que están enlazados institucionalmente.

Como la información lo sugiere existe más de una semejanza entre la formación
política  del municipio de Galapa y las formas estatales de las sociedades
afro−árabes, hecho que se refleja en ciertos condicionamientos sociales y políticos,
que llegaron al país y al municipio a través de la herencia española. De esta
manera la información permite establecer un paralelismo entre el funcionamiento
de las sociedades del "Grupo A", con  el funcionamiento del municipio, haciendo la
salvedad, claro está, que Colombia no posee ninguna monarquía pero el poder es
hereditario.

Componente indígena El componente indígena se analizará a través del comentario del Antropólogo
Robert Lowie ((1246) 1979:1G7), quien sostiene que a grandes rasgos, para la mayor
parte del Continente, los aborígenes americanos aparecen como separatistas y
democráticos en comparación a los africanos, con la notable excepción del Estado
Inca. Para el caso del municipio de Galapa  se trae el comentario proveniente del
trabajo de Momil, escrito por los Antropólogos Gerardo Reichel y Alicia de Reichel.

"En Colombia no encontramos durante el periodo pre−hispánico formaciones de
grandes Estados, amplios complejos religiosos, ni hubo alguna pauta social o
económica organizada y de validez para una gran zona de territorio. Los
desarrollos de tipo formativo, que fue lo que predominó en el territorio colombiano
se desarrollaron aparentemente en el sentido de que allí no se logró una fase
urbana, arquitectónica, ni un régimen teocrático unificador ni un Estado Organizado.
La excepción la forman los Taironas de la Sierra Nevada de Santa Marta y los
Chibchas de altiplano de Cundinamarca y Boyacá, pero en ambos casos se trata de
grupos  pequeños de Estados incipientes y aún estabilizados, y de desarrollos muy
recientes". 

Sin embargo, a pesar de que no existieron grandes Estados, ciertas tradiciones y/o
creencias de origen precolombino lograron readaptarse a las condiciones impuestas
por los españoles, e influir de manera decisiva, muchas veces en la formación de las
instituciones políticas contemporáneas. 

El autor resalta, en primer lugar, una importante crecencia indígena consistente
en presentar, a ciertos héroes civilizadores, como mesías o salvadores necesarios
para la lucha contra los cataclismos y la conducción de los pueblos hacia la meta
de la sociedad ideal. En otro trabajo de los antropólogos Geraccto Reichel y Alicia
de Reichet (1977), que hace referencia a este fenómeno, describen un movimiento
apocalíptico ocurrido en el Chocó, a orilla del Río Atrato en año de 1960. Los
autores dicen que se trata de un tipo de mesianismos popular en épocas de angustia
y tensión en una de las zonas subdesarrolladas de mayor problemática económica
y social  de Colombia.

Comentaban los autores que en algunos pueblos del Chocó, las gentes se movilizaron
con las predicaciones del ̂ Hermano del Ecce Homo˜ Jesús María Cristo, el hermanito
quien seguido de una multitud de indígenas y negros hacia las curaciones y
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profetizaba el ̂ fin del mundo˜, que sería en semana santa un castigo para los ricos,
sacerdotes y gentes de las grandes ciudades, y una salvación para los negros e
indígenas que siguieron su ejemplo en las predicaciones y curaciones se presentaron
escenas difíciles: canoas llenas de enfermos tullidos y paralíticos, sordomudos y
otros enfermos en la solución de sus problemas; un fin que no llegó en la semana
santa anunciada y reflejó un anhelo por llegar a la tierra sin mal y evadir las
dificultades del presente angustioso.

Los Reichel señalan movimientos de este tipo que han tenido lugar entre los
indígenas del Valle del Cauca en los años de 1546 y 1576 y en 1603 entre los
Emberas, en 1927, amenazados por un supuesto ataque de los Cuna y, entre los
grupos de habla arawak en la región de Guainía ( en 1850,1857 y1880) señalados por
los Koch Grumberg, así como entre los Puinave de la misma región en 1887.

De esta manera en Colombia se encuentran casos de movimientos meseánicos que
surgen como reacción de los pueblos indígenas contra los blancos explotadores.

El investigador Javier Ocampo L. refiriéndose del mito en la sociedad anota: El mito
de la sociedad ideal, o ˆtierra sin mal˜ está generalizado en todas las sociedades
y representa la utopía y la meta definitiva de los hombres se verán libres de los
problemas, y donde sea tono de vida la felicidad constante, la igualdad, la justicia
la prosperidad en todos los órdenes. Una sociedad ideal en donde las fuerzas
sobrenaturales intervendrán en la transformación de la naturaleza y
proporcionarán la felicidad; será una unión entre lo natural y sobrenatural lo
anterior señala la importancia del estudio de los mitos de los héroes civilizadores
para poder comprender los hechos de las masas de los indígenas americanos
alrededor de sus caudillos. De la tradición mitológica se pasa a la acción y a
movimientos de los nativos en defensa de la indignidad de sus propios derechos
sociales, políticos y económicos

Este planteamiento conduce directamente a las creencias mágicas y a las
influencias sobre el comportamiento social y político  de los indígenas y de mayor
parte del pueblo colombiano contemporáneo a este respecto de antropología sabe
que la magia negra (que incluye el envenenamiento) era practicada en épocas
precolombinas. Y puesto que sabe también que los doctores herbolarios en muchos
pueblos de América eran también condenados a muerte si fracasaban al intentar una
curación, y que ladrones y adúlteros  eran también condenados a muerte, parece muy
dudoso que la suerte de un hechicero probado pudiera haber sido mejor, se sabe, que
la mayoría de los pueblos americanos consideraban la hechicería como uno de los
crímenes mas nefastos y punible con la muerte del falso hechicero y de toda su
familia.

En los sistemas de gobiernos americanos era tal la influencia de la religión y la
magia en la política americana que los españoles, durante la conquista pronto
descubrieron la profunda relación que existía entre estas instituciones, hecho que
se reflejaba principalmente en la participación activa de chamanes en la toma de
decisiones al lado de los jefes políticos de tal manera que los españoles pronto
aprendieron a dirigir sus guerras de la conquista, a la aniquilación de los chamanes
junto con los grandes jefes políticos.

Ante este hecho histórico, surgen los siguientes interrogantes a los que la
antropología le ha tocado responder: ¿cómo fue que la hechicería se volviera
predominante entre la mayor parte de los indígenas y de las clases sociales bajas
de Colombia? Y ¿Cómo influye esto en las instituciones políticas? La respuesta la
proporciona el Antropólogo norteamericano George Kubler, quien afirma que la
proliferación de los hechos que practicaban una magia infra social o antisocial fue
un fenómeno colonial la cantidad de hechiceros aumentó considerablemente, y Polo
de Ondergado (corregidor de cuzco a mediados del siglo XVI) atribuye ese aumento
a la extensión general de la indigencia en las comunidades coloniales ˆ(1946).

De esta manera, las comunidades americanas se volvieron ciertamente empobrecidas
después de la conquista.  Además de sufrir toda una generación de revoluciones y
pillajes por parte de los conquistadores, los indios fueron cruelmente explotados
a través de un sistema de tributos excesivos (encomiendas) aparejando con el
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trabajo forzoso (mita) y la expansión de la institución nativa de sirvientes
personales a la pérdida creciente de las tierras comunales y finalmente al
surgimiento de propiedades individuales de los españoles (hacienda) como consecuencia
surgió una vasta población sin hogar, constantemente al borde de la inanición. Esta
población desarraigada se encontraba asentada en las ciudades y aldeas.

La política colonial española tendente al abuso y maltrato de los indígenas, tuvo
tiempo de hacer sentir todo su efecto. La persecución religiosa solo exacerbó las
condiciones sociales que estimulaban la práctica de la magia maligna. Así, hacia el
siglo XVII las semillas del descontento estaban sembradas y estaban dando fruto;
la brujería se había vuelto parte de la vida cotidiana, la cual a su vez había sido
fomentada por la opresión y la intolerancia religiosa la ignorancia y la
pobreza(Sharon Douglas1980:46).

Los habitantes rurales y/o urbanos de estratos sociales bajos (y no siempre tan
bajos) encontraban en el curanderismo una alternativa así este fue adoptado por
mayor parte de los habitantes. La gente de Santa Fe de Bogotá y de las grandes
ciudades latinoamericanas que vivían en condiciones infrahumanas descubrieron en el
curanderismo milenario, ˆun viejo remedio˜ para enfermedades nuevas (así el
curanderismo) toma una nueva vitalidad nutrido por el campesino y la gran ciudad,
adaptándose para nuevos problemas, nuevas formas congruentes con el medio y la
época, pero con el mismo contenido: la magia ancestral  estos hallazgo realizados,
entre los investigadores peruanos, por Mario Chiape en 1969, corrieron paralelos
con algunos de Robert Redfild(1941) revelados durante uno de los primeros estudios
de la brujería en América Latina este último autor al estudiar cuatro comunidades
en Yucatán, desde campiranas a urbanas hayó una creencia en la brujería de todas
ellas. Sin embargo, anota que la frecuencia de la actividad aumentaba con el
tamaño de la comunidad. Explicación que da: la magia negra es una expresión de la
inseguridad en el inestable medio social de la ciudad. La vida tiene mayores
incrementos de incertidumbres en la sociedad que en el pueblo. Las fuerzas de la
competencia económica afecta a la gente de diferente modo, y de ahí que tiendan a
aislar al individuo de su familia y de su grupo local Robert Redifel argumenta que
en la ciudad la falta de cultura integral y la ruptura de los controles familiares
y religiosos, hacen difícil predecir la conducta de los otros. El mundo social en el
cual se mueve un individuo es grande y complejo y los roles de los individuos en su
interior son a menudo borrosos e inestables. Ninguno de los casos de magia negra
que se encontraban en los pueblos aplicaba su práctica por parte de un residente
del pueblo contra otro mismo pueblo. La sociedad del grupo local y familiar es
grande pero en la ciudad el vecino de uno puede ser el enemigo y no es raro que lo
sea. 

En este orden de ideas cabe resaltar los trabajos del Antropólogo norteamericano
Erik wolf (1955:460) acerca de las sanciones psicológicas institucionales contra la
conducta no tradicional, operativas en una˜ comodidad corporativa cerrada˜ donde
muestra como el tipo de razón social en centro América fomentó el desarrollo de
la brujería en la sociedad norteamericana durante la colonia: paralelamente a los
mecanismos de control que son fundamentalmente económicos en su origen, están los
mecanismos sicológicos como la envidia institucionalizada que pueden encontrarse
dice el autor en la expresión de varias manifestaciones como el chismorreo, ataques
del mal de ojo, o en el miedo y la práctica de la brujería.

Este mismo autor anota que la brujería, así como las formas tenues de ˆenvidia
institucionalizada˜ tiene un efecto integrador al restringir la conducta no
tradicional en la medida en que las relaciones sociales no sufran un quebranto
serio. Minimiza los fenómenos desintegradores como la movilidad económica el abuso
del poder consagrado a la exposición conspicua de la riqueza individual. En el plano
individual, actúan de manera de mantener al individuo en el equilibrio de sus vecinos.
Y en el plano social, reduce las influencias disgregadoras de la sociedad exterior.

   Modelo económico Históricamente la economía se ha basado en: 

1. Tierra y el trabajo agrícola.
2.  Máquinas y las grandes industrias.
3. Conocimiento.
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Actualmente nos encontramos en el ciclo de la economía del conocimiento que
comprende datos, imágenes, símbolos, cultura, ideología valores e información. En el
Camino del Desarrollo, la sociedad  galapera debe repensar su forma de
estructuración y la manera de alcanzar en estas condiciones un equilibrio entre
libertad y restricciones, la tecnología del conocimiento creó el ciberespacio que se
constituye en un entorno bioelectrónico en que se conjugan cables telefónicos y
coaxiales, líneas de fibra óptica y ondas electromagnéticas.  

El ciberespacio tiende a la desmasificación de las instituciones e implica un
replanteamiento de la centralización vs la descentralización, la desterritorialidad
y la globalización.    

Caracterización del modelo
Económico nacional 

La liberación de la economía colombiana9 se adoptó dentro del marco conceptual del
libre mercado del Consenso de Washington.  La liberación se fundamentó en un
equilibrio parcial. La regulación puntual de mercados contribuía a mejorar el
funcionamiento y la eficiencia de la economía. 

No podemos desconocer que las imperfecciones de la economía no pueden eliminarse
por factores políticos y sociales. El modelo ideal de competencia de un prototipo de
libre mercado debe plantearse teniendo en cuenta las restricciones de la economía
colombiana. Colombia fue adoptando reformas que conducían a la construcción del
modelo ideal de libre mercado, pero luego de adoptadas las reformas neoliberales
sus resultados no corresponden a las predicciones del modelo ideal. Las soluciones
no son eficientes ni estables.

Hoy podemos observar que las reformas que se implantaron, por las mismas
características de la economía colombiana que fueron desconocidas al formular el
modelo ideal, resultaron en un déficit de cuenta corriente en la balanza de pagos
que no es sostenible, al igual la intervención financiera y monetaria para subsanar
el equilibrio se manifiesta en tasas de interés reales de 20% que conducen a la
quiebra del sector financiero. De esta forma cuando las autoridades monetarias
bajan las tasas de interés la economía entra en una escasez de divisas y cuando
las suben la economía entra en una recesión y dificultades en las instituciones
financieras.

Plantea el autor que el sistema entra en series dificultades cuando el déficit en
cuanta corriente es mayor que el financiable. La recomendación del FMI y el Banco
de la República es una elevación de las tasas de interés que provoquen la caída del
producto nacional y por lo tanto de las importaciones. El ajuste se efectuará por
revaluación. El nuevo equilibrio correspondería a un nivel de producción inferior al
del pleno empleo y una tasa de interés que puede ser escandalosa. 

La otra posibilidad es que el ajuste se haga mediante la devaluación nominal del
tipo del cambio, en este caso se presentaría una expansión del gasto que elevaría
la inflación y subiría la tasa de interés. El equilibrio correspondería a un punto en
que la diferencia de las tasas de interés externas e internas serían iguales a las
expectativas de la devaluación. La economía quedaría en un equilibrio inestable en
que la tasa de cambio subiría y la tasa de interés bajaría y viceversa.

El Modelo así planteado sería ineficiente porque corresponde a una solución por
debajo del pleno empleo y adicionalmente es inestable: la economía se mueve entre
un déficit en cuenta corriente que genera escasez de divisas y elevadas tasas de
interés que conducen a la crisis financiera.

El autor da como razones de la discrepancia entre el modelo ideal y el mundo real
en una serie de elementos de la economía que no se ajustan a los supuestos del
mundo ideal. En primer lugar las altas tasa de descuento de la economía, el ahorro
es bajo y poco sensible a las tasas de interés, incluso la relación entre las dos
variables puede ser inversa. Segundo, la economía está expuesta a una inflación
inercial que no es causada por escasez; los ajustes tienden a manifestarse por
conducto de las cantidades de los precios. Las políticas restrictivas se manifiestan
en mayor grado en la caída de la actividad productiva que en la inflación. Tercero,
la economía está expuesta a rigideces y acciones monopólicas que dan lugar a
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ajustes lentos de los mercados que pueden ser fácilmente anticipables por los
agentes económicos. Las alteraciones de las economías son ampliadas por las
acciones de los especuladores para anticipar los resultados de los mercados.
Cuarto, la economía colombiana tiene ventajas comparativas en productos que
tienden a ser sobre ofrecidos en los mercados externos, es decir, carecen de
demanda. La liberación comercial se manifiesta en déficit en la balanza de pagos
que no son sostenibles. Quinto, los recursos financieros están limitados para un país
como Colombia; la apertura de capitales no garantiza la igualdad entre la tasa de
interés interna y externa e induce a la entrada de capitales especulativos para
sacar ventaja de la diferencia.

Los factores anteriores dan lugar a una estructura de inelasticidades y rigideces
que contradicen los supuestos fundamentales de alta elasticidad y flexibilidad de
los mercados que presupone el modelo ideal de competencia.

Falla estructural del
modelo Económico. 

La principal falla macroeconómica del Modelo se da en el sector externo y en el
sector financiero. La liberación comercial propicia un cambio de la estructura
productiva hacia las actividades de ventaja comparativa. 

Sin embargo, estas actividades en el caso colombiano están sobre ofrecidas en los
mercados internacionales, o si se quiere, carecen de demanda. El país se encuentra
en una clara desventaja en actividades de cierta complejidad internacional que son
las que predominan en los mercados internacionales. La economía experimenta
entradas masivas de importaciones con respecto a las exportaciones que conducen
a un déficit en cuenta corriente. Este déficit comportamiento sólo puede evitarse
mediante una reducción del salario real que compense la menor productividad
colombiana en las actividades en cierta complejidad tecnológica. Así contrario a lo
que dicen las concepciones clásicas, las aperturas significan déficit en cuenta
corriente que obviamente tienen la contrapartida en el desempleo y su solución está
condicionada a una baja del salario real.

Los aranceles se han concebido tradicionalmente como la restricción que impide que
las economías se concentren en actividades de ventaja comparativa que
supuestamente pueden ser elaboradas con mayor productividad relativa, se presume
que la liberación comercial significa un alza en salario real. La realidad es muy
distinta, los aranceles son una forma de compensar las diferencias entre la
productividad interna y externa en los productos que cuentan con mercado
internacional. El desmonte arancelario deja totalmente desprotegidos a los países
de menor productividad absoluta. La diferencia en productividad sólo puede
compensarse con la caída del salario real o lo que es lo mismo, con una devaluación
del tipo de cambio. Así la primera falla estructural del Modelo de Apertura es la
conformación de un déficit en cuenta corriente que tiene como contrapartida el
desempleo que solo puede corregirse con una reducción del salario real.

La otra falla grande estuvo en el sector financiero. El desmonte de las
restricciones al crédito y a la tasa de interés creó grandes facilidades de
financiación. Algunos grupos que están dispuestos a gastar por encima del ingreso
corriente durante ciertas épocas lograron hacerlo mediante la financiación del
sistema bancario. La adquisición de bienes durables que en el pasado se realizaba
con el ahorro, pasó a  hacerse con crédito. Del mismo modo las empresas procedieron
a financiar su actividad con crédito y no con la colocación de títulos en el mercado
bursátil. Todo esto contribuyó a transformar el ahorro en consumo. Por lo demás
la apertura facilitó la adquisición de una serie de bienes que antes no eran
accesibles y propició la reducción de los precios de los existentes. Contra todo lo
que se podía predecir las reformas de liberación financiera adoptadas en la época
de los 80 y profundizadas en los 90 provocaron un desplome de las tasas de ahorro
que pasó del 20% a 14%.

La reducción del ahorro y la liberación del mercado significaron un alza de la tasa
de interés que no contrarrestó el efecto del desmonte de las restricciones
financieras. Debido a la baja elasticidad del ahorro a las tasas de interés para
terminar con elevadas tasas de interés y bajos niveles de ahorro.

Lo anterior es la consecuencia de la mayor tasa de descuento en las sociedades
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pobres que en las ricas sigue planteando serias dificultades de consistencia. El
diferencial de tasas de interés constituye un estímulo para la entrada de capitales
que a su turno causa revaluación, acentuando y ampliando el déficit de cuenta
corriente de balanza de pagos, o lo que es lo mismo, a la tasa de interés externa
el equilibrio del mercado de bienes se encuentra en un estado en que la inversión
supera el ahorro y esto tiene que ser compensado con un déficit en cuenta corriente
o un superávit fiscal. 

Las dos fallas centrales de las reformas neoliberales están en el sector externo
y en el sector financiero y corresponden a resultados opuestos a los previstos. La
apertura se orientó a ampliar las exportaciones con respecto a las importaciones.
La reforma financiera presencia elevar el ahorro. Ambos resultados dan lugar a
un equilibrio del sistema que no es compatible con la realidad institucional. 

Crecimiento económico En el estado de desarrollo de la economía colombiana, el crecimiento esta
determinado fundamentalmente por el ahorro. Las economías de América latina han
crecido a las dos terceras partes de las asiáticas porque su tasa de ahorro es las
dos terceras partes. Dentro de esta realidad no es clara la relación directa que
usualmente se presenta entre mercado y crecimiento económico. En una economía con
altas tasas de descuento, el mercado redunda en bajas tasas de ahorro y elevadas
tasas de interés. Así mismo los bajos niveles de ahorro se manifiestan en bajas
tasas de crecimiento.

La capacidad de obtener altas tasas de crecimiento depende de la capacidad de
elevar el ahorro por medios forzosos. Tal sería el caso de las restricciones al
crédito de consumo y la imposición de ahorro obligatorio como seguridad social. La
otra es propiciando las transferencias en favor de los sectores de mayor capacidad
de ahorro como serían las empresas. 

La otra fuente de crecimiento es el avance tecnológico y se da principalmente en
los países desarrollados. Los elementos que influyen en el avance tecnológico, como
el conocimiento, la investigación no surgen del mercado. En general se trata de
factores expuestos a externalidades que afectan a toda la población y los agentes
económicos no están en capacidad de apropiarse de sus beneficios. El mercado no
favorece el desarrollo de actividades de complejidad tecnológica, ni la
incorporación y difusión tecnológica. Por exclusión de materia, el avance
tecnológico está condicionado a la presencia estratégica del estado en la
industrialización y en las áreas del conocimiento. 

Distribución del Ingreso Los daños más protuberantes de las reformas de libre mercado se dan en la equidad.
En primer lugar, la liberación creó un claro conflicto entre el déficit en cuenta
corriente que tiene su contrapartida en el desempleo y en el salario real. La
liberación financiera significó un alza en la tasa de interés que redunda en el
aumento de los ingresos de capital superiores a los del trabajo. Así mismo generó
grandes oportunidades especulativas y trasladó grandes poderes monopólicos a los
grupos económicos que se manifiestan en elevados márgenes de intermediación y
grandes ganancias en las transacciones. Para completar las privatizaciones
debilitaron los sistemas de tarifas discriminatorias que en el pasado constituyeron
los medios más efectivos para efectuar las transferencias de ingresos en favor de
los grupos más necesitados.

Debido a la aversión del riesgo y al número reducido de agentes que están en
capacidad de participar en las operaciones, los compradores están en clara posición
de ventaja y disponen de poderes monopólicos que les permiten adquirir las empresas
por debajo del costo de oportunidad. En Colombia las privatizaciones de los servicios
públicos significaron la venta de los activos a la tercera parte del costo de
oportunidad y el alza del precio de los servicios públicos para los grupos más
necesitados.

Finalmente encontramos la descentralización que se ha presentado como el camino
para reducir las diferencias regionales y conducir los servicios básicos de educación
primaria y secundaria y la salud a toda la población infortunadamente el mercado
no contribuye a la realización de esta tarea. El abandono de las regiones a su
propio destino coloca a los municipios más atrasados que tienen más necesidades
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insatisfechas en posición de desventaja. Las áreas que requieren mayores recursos
para superar las deficiencias de cobertura y calidad disponen de menores recursos
para subsanarlas.

Opciones del modelo A escala municipal las opciones elegibles son pocas, el municipio debe emprender
acciones para transformar su economía, el hiper crecimiento poblacional producto
de la metropolinización debe estar acompañado de un crecimiento económico en la
misma proporción. El Plan estratégico debe crear oportunidades para la
configuración de una economía municipal, casi todas las variables que afectan el
control económico se encuentran por fuera del alcance del  control municipal.  

El reto del Plan Estratégico de Desarrollo está en superar las deficiencias del
municipio, aprovechar las oportunidades y enfrentar las amenazas; el Plan debe
crear las oportunidades para la creación de una economía municipal y hacer frente
a las fuerzas sociales que desean que las cosas continúen como están − con el
cambio perderían sus posiciones y privilegios− brindar un nuevo entorno político y
legal libre de tráfico de influencias y corrupción que pueda atraer inversionistas
y de esta forma convertir al municipio en una fuerza de la nación. 

    Modelo Físico El proceso de urbanización municipal se inicia con el ˆSI˜ en el referéndum para la
entrada al Área Metropolitana, el proceso ya es evidente en la estructura urbana
municipal. Los efectos cuantitativos y cualitativos dependerán de la apertura de
vías, la diversidad de los sistemas de transporte y los sistemas de comunicación,
creación de nuevos núcleos funcionales, la incorporación de la tecnología en los
procesos de producción, consumo e intercambio, la racionalización y estandarización
del proceso constructivo urbano. 

Los factores antes enunciados surgen como nuevos requerimientos municipales, el ̂ si˜
en el referéndum genera una sociedad orientada al consumo y es en un contexto de
conurbación o megalópolis que debe ser tratado el tema del Modelo Físico Municipal.

La parroquia de indios por decisión política cambió. El Modelo Físico Municipal debe
ser abordado dentro del contexto de una conurbación o megalópolis. El fenómeno
urbano municipal no puede ser delimitado en la formulación del Plan estratégico a
su particular escala de tamaño y/o población actual;  su rol, sus funciones y
significado deben responder a un escenario metropolitano.

La cabecera municipal, como una realidad concreta, como una construcción en el
espacio tiene que ˆconfigurarse˜: adquirir una determinada figura a través de la
forma. El Ordenamiento del espacio físico es uno de los aspectos más significativos
en el Camino del Desarrollo del Municipio de Galapa: su configuración, formal,
funcional y significante por el diseño. 

La cabecera municipal debe ser asumida como una segunda naturaleza síquica y
cultural que hay que cuidar10. El Plan de desarrollo abordara el Modelo físico
municipal dentro del contexto de estructura  urbana que se refiere a su
organización total e interdependiente como un conjunto o sistema. 

 Configuraciones En el Modelo Físico se explicitará el uso de "configuraciones". En la aplicación de
un método analítico y operacional urbano, la "configuración" es aquella
representación que permite distinguir una síntesis espacializada de diferentes
elementos llevados a planos (modelos icónicos).

 La síntesis de un número relativo amplio y complejo de configuraciones permite
determinar el orden relacional, observable y operable, al que hemos llamado
"estructura", las configuraciones pueden ser "aparentes" o "subyacentes" y son
alternativas de organizaciones de las determinadas estructuras. 

Estos términos se pueden referir a una anatomía sistémica del municipio. Las
configuraciones permite establecer géneros y ordenes de relaciones. Explicitan los
modos de asociación de los diferentes elementos y los grados de interdependencia
que se establecen en diferentes escalas. Constituyen también un modo de
representar tres aspectos de la estructura: lo morfológico, funcional y semiológico.
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Una "configuración" es una representación que aparece como un modelo icónico. La
representación incluye el orden urbano develado por el análisis o la propuesta y
que por necesidad metodológica se grafica en esquemas, planos, isométricas, etc.,
representando configuraciones que tienen, por ejemplo, atributos como dimensión,
grano, dirección, figura y límites.

Las configuraciones permiten establecer tipos formales de escalas, organizaciones
y espacialidad de la ciudad. La configuración como relación funcional entre
componentes explicitará los sistemas o subsistemas que podrán ser desagregados
también en el análisis funcional. Igualmente se pueden establecer configuraciones
semiológicas, para establecer la notación significante en las estructuras urbanas,
a través de esquemas más abstractos o alusiones figurativas, como puede ser el
"sistema de significación" de J.P. Bonta, la "notación urbana" de Thiel, la
"imaginabilidad" de Lynch o la "sintaxis espacial" en Bill Hillier.

Las configuraciones serán aparentes o subyacentes según la condición
fenomenológica que el municipio presente y que la metodología establezca en una
secuencia de las operaciones lógicas y analógicas. Su estructura es un orden
presente en todo ente real, en toda organización abstracta ( un modelo, un
lenguaje, o una teoría), esta estructura incluye a la vez su configuración
"aparente", −material y observable− y la organización "subyacente", no perceptible
siempre, pero aveces fundamental; localización, movimiento espacial, significación,
referencias valóricas y aspectos funcionales dinámicos.
La estructura se puede explicitar, entonces, como un elemento mediador entre los
planos que se lleva a su aplicación:

Deductivamente: como una gran teoría descriptiva y explicativa del municipio en su
connotación esencial.

Empíricamente: por la observación de elementos, partes, componentes y variables de
orden cualitativo(categoría) y cuantitativo (indicadores) de su fenomenología.

Paradigmáticamente: como un modelo o representación icónica, es decir, como un
instrumento mediador. Serían ejemplos: la configuración, los patrones, la metáfora
o el tipo.

Los modelos icónicos permiten expresar las configuraciones aparentes y los (tipos),
patrones básicos de organización estructural. Es decir, los patrones de
concentración, dispersión, superposición, agregación y  tensión direccional de ciertas
configuraciones y que serán detallados mas adelante.

Las configuraciones son realidades observables que empírica y deductivamente se
relacionan como representación de los procesos de localización y funcionamiento de
actividades urbanas, y en la significación y lectura que se puede hacer del stock
y las actividades. Mediante la configuración por medios gráficos se representa un
"sistema de Espacialización". El sistema espacial establece relaciones espaciales,
escalas y jerarquías. El sistema de espacialización condiciona diversas categorías
como " selección, repetición, mediación, inclusión, conexión.

Las "categorías estructurales" serían propiedades que caracterizan a los diferentes
elementos estructurales, áreas, focos o conectores especialmente relacionados en
determinadas configuraciones.

Los "elementos estructurales" fundamentales, las áreas homogéneas y los
"elementos primarios" de equipamiento así determinados, permiten observar un proceso
coherente y suficientemente explícito de la estructura urbana, en cuanto a lo que
es (análisis) y en cuanto a las alternativas de proyecto (propuesta).

Consecuentemente, se puede observar que las categorías analíticas y operacionales
de diseños urbanos desarrolladas en la investigación, definen patrones de
configuraciones combinables.

Son modelos o tipos característicos, que serán utilizados en el análisis de la
configuración morfológica y espacial, en la localización de actividades, en los
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patrones de movimiento. En el plano operacional proceden alternativas de
estructura, espacialmente determinadas en su escala y forma como paradigma o
tipologías básicas.

Para efectos del método, se distinguen tres tipos de configuración que incluyen los
conjuntos relativamente singulares de  la estructura del municipio.

 La configuración morfológica, la configuración funcional y la configuración
semiológica.
 
A continuación se describirán y explicarán estos tres órdenes básicos.

C o n f i g u r a c i ó n
morfológica.

El Municipio como una construcción y configuración morfológica, recalca el hecho
de que es una realidad concreta, formal, física y técnica, colocada en el espacio
natural como contexto. La morfología establece el orden material de la forma
urbana, vale decir, la disposición y relaciones como dimensión y como forma ( lo que
se ve y lo que se materializa).

En el análisis o en la propuesta, las configuraciones serán esquemas−tipos que
refieren específicamente a los modos de organización y escala que adoptan los
diferentes componentes de la trama urbana. La configuración morfológico incorpora
los elementos naturales y edificados, destacando sus aspectos de forma y
espacialidad, mediante el contraste y relación entre el espacio positivo y el
negativo, el relleno edificado y el vacío intersticial o residual.

Los aspectos referidos a las características tipológicas, de orden y estilo,
adaptabilidad y cambios, así como los que se refieren a su espacialidad (tensión/
articulación/extensión), exigen una segunda lectura y serán vistos mas adelante.

Categorías y elementos
de análisis

Las categorías morfológicas permiten establecer una comprensión material de la
forma urbana, los modos de organización de sus elementos y las condiciones del
stock físico. De ahí la utilidad de definir categorías como leyes de configuración,
crecimiento y cambio (articulación, conexión, mediación inclusión, repetición); o la
agregación de elementos morfológicos (por semejanza, proximidad, selección y
dirección). Se identifican las siguientes categorías analíticas:

a.  Espacialidad: negativa−positiva; contraste entre lleno y el vacío.
b.  Homogeneidad del relleno: densidad del grano según su grado de consolidación;
la cantidad de la edificación, tridimensionalidad y textura.
c.   Homogeneidad de trama: según el nivel jerárquico del tejido vial y de la
conectabilidad  de la retícula con áreas, nodos y elementos morfológicos
significativos . Está determinada por  la  forma y tamaño de las manzanas y las
relaciones con el relleno circundante.
d.  Homogeneidad de áreas : según la similaridad de áreas o "fragmentos", como
espacios  estructurados, o la condición inversa, como "espacio intersticial".
e.   Espacios públicos y áreas verdes: como vacíos estructuradores de espacio público
de interacción social y complemento a la masa edificada

Variables morfológicas a.    Geomorfología (topografía/hidrografía), (grano y/o trama).
       *   Masas, depresiones, curvas y cotas de nivel.
       *    Arroyos, tranques, canales y lagunas.
b.    Arborización y áreas verdes, (granos).
       *   Plantaciones en avenidas o calles, parques o plazas (líneas
público−privado).
       *   Reservas naturales (praderas/bosques).
c.     Edificación (relleno, espacio positivo). (grano).
       *   Calidad de la edificación (estado, materialidad y antigüedad).
       *   Tridimencionalidad y textura (altura, densidad edificatoria).
         *  Densidad de grano (subdivisión predial, densidad de elementos, tipos
edificatorios).
d.     Tramas y retículas (Espacio vacío. Espacio negativo).
       *   Espacio vial y trama de avenidas, calles y paisajes, plazas, paseos y
parques.
      *   Plantas de energía y fuerza. Infraestructuras de servicios públicos y
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comunicaciones.
       *   Configuraciones reticulares. Loteos, subdivisiones parcelarias.

Configuración funcional. La configuración funcional expresa los procesos y actividades que se localizan en
el medio urbano y definen el modo de operar de una ciudad como sistema. Acota los
procesos y fenómenos dinámicos que condicionan a las funciones a la infraestructura
social urbana, desde el punto de vista de usuarios y sus actividades, determinando
los patrones de localización y los sistemas de movimientos urbanos.
Para efecto del análisis y propuesta, es necesario establecer qué procesos hay y
cómo operan en la ciudad, definir las funciones que en ella se dan, los elementos
que la determinan y la interacción entre ellos. Estos elementos constituyen
subsistemas funcionales que condicionan los patrones de actividades, de comunicación,
movimiento y localización de un área urbana en diferentes escalas: El municipio, la
ciudad como totalidad, los sectores y barrios, los edificios y elementos
funcionalmente específicos (actividades residenciales o productivas, comunicaciones,
autopistas y sistemas de transporte).

La estructura funcional del municipio es esencialmente inter dependiente. No existen
elementos o componentes de la estructura que no tengan alguna implicación de orden
funcional. Sin embargo, es útil determinar la delimitación de las configuraciones mas
específicas. Estas configuraciones las llamaremos "subsistemas". Los subsistemas
funcionales no se definen empírica ni teóricamente con facilidad, dada la
heterogeneidad de sus partes y el dinamismo de sus comportamientos y relaciones.
Sin embargo, la interacción de estos subsistemas están dadas por la disposición
espacial de las actividades que realizan (externalidades) en usos del suelo y  las
diversas relaciones o flujos que permiten el desarrollo de la ciudad como un ente
coherente y con fines específicos de orden político, económico, geográfico, cultural
y social.

Los patrones de localización, los usos y las accesibilidades, pueden ser explicitados
en el análisis icónico con relativa facilidad. Sin embargo, la constitución de las
estructuras funcionales es, por esencia, compleja, y está sujeta a leyes no precisas
(economía espacial/teoría de localización/modelos de transporte), difíciles de
expresar en planos y superponer a otros aspectos de modo gráfico. Por su parte, la
"configuración subyacente) se refiere a categorías y variables tan importantes como
la densidad de localización, intensidad, adaptabilidad y heterogeneidad de los usos
y los flujos (de movimiento y servicios), que son factores dinámicos y no aparentes.
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T i p o s  b á s i c o s  d e
especialización y morfología

Se dijo que la posibilidad de describir la estructura urbana está relacionada a la
validez representativa y analítica del método gráfico, y es inversamente
proporcional al tamaño, al grado de complejidad y al metabolismo del ecosistema es
posible analizar y diseñar mediante modelos icónicos, pero es difícil de operar en
diseño urbano mientras mas grande, complejo y evolucionado es un asentamiento . De
allí que se utilizarán criterios similares de representación y simplificación de tipos
para cada escalón de análisis abordado en este texto, y se explicitan las
condiciones de las estrategias de desarrollo urbano para establecer las
correlaciones con patrones de especialización y morfología.

Para definir los ˆtipos básicos˜, se partió de la tipología expuesta por Lynch
aplicada a la morfología de las metrópolis, y de las cuales se utilizan varios de sus
tipos . Se avanzó a una nueva clarificación en la confección de 7 tipos para el nivel
de Ámbitos (I), 7 tipos a nivel de Sectores (II), 7 tipos a nivel de Ciudades (III) y 6
tipos a nivel de Sistemas Urbanos Regionales (IV). Son presentados en cuadros y a
continuación de la descripción de cada uno de ellos. 

Tipología  a  nivel  de
ámbitos

 Las cuestiones topológicas mas caracterizadoras en este nivel, son las siguientes:

T El emplazamiento, la localización 
T Planos de cierre y control exterior− interior (envolvente).
T Jerarquías de control o valvulación.
T Percepción del ámbito ( exterior−interior; abierto−cerrado).
T Grado de materialidad y tecnología.
T Permanencia y/o posibilidades de articulación con el total (metabolismo).

Los siete tipos clasificados son los siguientes :
0.    MIXTO : Construcción espacial determinada por elementos heterogéneos, con 
      configuraciones combinadas de recintos, de uso, materialidad y forma.

1.    CERCO : Construcción espacial determinada por un plano horizontal y una   
          sucesión de elementos verticales de cierre que delimitan el espacio incluido.
Configuración de borde cerrado y abierta al centro.

2.    CUBIERTA : Construcción espacial determinada por un plano de cierre y por una
membrana horizontal que la define. Configuración lateral abierta o cerrada.

3.   PRISMA : Construcción determinada por diversos planos horizontales y
verticales configurando un poliedro desde el exterior y un ámbito cerrado interior.
Configuración  semicerrada o cerrada del medio exterior.

4.   CAPSULA : Construcción espacial constituida por una membrana total que
configura un poliedro exterior y un ámbito cerrado interior. Configuración cerrada.
Protección total del medio.

5.    PIEL : Envolvente unitario constituido por uno a varios elementos que forman
una protección antropomórfica total. Configuración cerrada, flexible o rígida.
Ejemplo: Traje de buceo, armadura renacentista.

6.  TRAMA: Construcción espacial tridimensional constituida por diversos elementos
modulares que configuran una trama o esqueleto portante. Ambito y configuración
abiertos. Crecimiento modular.

7.  CAVERNA: Construcción espacial tridimensional constituida desde una masa
homogénea excavada o ahuecada que delimita y constituye el espacio incluido.
Configuración cerrada.

Tipología a nivel de
sectores

0.    MIXTO: Área o fragmento urbano morfológicamente heterogéneo, establecido
a base de combinatorias de configuraciones lineales, focales o reticulares, las que
pueden estar superpuestas o agregadas. Espacio intersticial importante.



 
Municipio de Galapa
Departamento del Atlántico    

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!36

1.   LINEA: Fragmento estructurado longitudinalmente en base a en eje rectilíneo.
Se desarrolla en una dirección y en dos sentidos por medio de un conector lineal
jerárquico (avenidas, calles, paseo, rambla), a lo largo del cual se disponen los
elementos secundarios(Le Corbusier, 1930).

2.    DAMERO: Configuración a partir de una retícula de perpendiculares, que
determinan unidades modulares de forma cuadrada o rectangular. La retícula es
ortogonal, bidireccional e incremental. El relleno puede estar en relación con la
retícula conformando una ˆtrama˜,  o ser relativamente autónomo. Los límites y
patrón de crecimiento están determinados por la configuración bidireccional del
trazado, ˆmanzanas˜ o ˆcuadras˜.

3.    ÁRBOL: Entidad relativamente autónoma, como fragmento de una unidad urbana
mayor, que se vincula en ésta mediante un elemento lineal jerarquizado de conexión.
Se estructura a partir de un núcleo central y la vialidad. Su configuración es
polinuclear y cuando es regular, radioconcéntrica, de gran autonomía funcional y
morfológica; presenta núcleos, subsectores y jerarquías claras. Adaptables a las
condiciones topográficas irregulares. Crecimiento limitado y por repetición de
núcleos (Alexander, 1970).

4.    ANILLO:: Entidad rural o urbana estructurada a partir de "anillos"
concéntricos de circulación que determinan áreas circulares a un espacio o nuevo
central. Configuración multi direccional concéntrica con conexiones radiales. El
relleno se dispone en torno a los anillos o a radios. Es común su uso en ciudades,
parques y palacios (Residentz−Statten,Barrios −gardines,green−beets etc.).(Lynch,
1965).

5.     MANCHA: Entidad o fragmento urbano heterogéneo sin orden ni jerarquía
aparente, que se desarrolla en extensión, análogo a una ameba. Su crecimiento es
por agregación y superposición ,en cualquier dirección y densidad.

6      MEGAFORMA: (Núcleo): Entidad con estructura compacta, en la cual los
elementos componentes resultan prácticamente indisolubles. Configuración
morfológica unitaria y modular, que incorpora la dimensión vertical. Forma
tridimensional en contraste con el medio circundante. Crecimiento restringido por el
"soporte" (Habraken,1972).

7     CÚPULA: Entidad tridimensional a partir de una cubierta o membrana que
delimita un espacio. La forma es total y define una configuración mayor y unitaria
con todos los elementos menores incluidos en ella. Crecimiento restringido por la
membrana (Fuller, 1968).

Tipología a nivel de
ciudades 

La desarrolla Kevin Lyech inicialmente con los seis libros de su texto. Los patrones
de configuración desde el punto de  vista de la escala y la morfología serán
desarrollados en los diferentes tipos. Se presentan los esquemas y tipos principales
en escala de ciudades para efectuar el análisis de casos y la descripción de las
estrategias mas relevantes. Se aborda el estudio comparativo sobre la base de
diferentes escenarios y estrategias comparando las alternativas de espacialización
a nivel de las unidades y escalones urbanos que aquí se describen.

La tipología de ciudades aquí representa las siguientes 8 alternativas:

0    MANCHA: Tipos de configuración extendidas sin una morfología unitaria y
homogénea, sino que patrones de configuraciones combinados y superpuestos. Reúne
elementos diferentes en su morfología sin una resolución geométrica regular.
Presenta bordes externos poco definidos. Es análoga a una "mancha de aceite" y
tiende a la expansión sobre un determinado territorio, generalmente plano y en la
agregación de elementos preexistentes y discontinuos en todas direcciones. La
configuración es polinuclear, bidimensional, multidireccional y expansiva, sin límites.
Su desarrollo es por agregación, extensión o superposición de elementos,
generalmente en densidades distintas (Los Angeles, Ciudad de México, Santiago).

1− LINEA:  Tipo de configuración longitudinal− no necesariamente rectilínea−que se
desarrolla a lo largo de un eje conector de vialidad y/o transporte, que es su
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elemento fundamental.  Desde este eje y perpendicularmente, se anexan diferentes
elementos y/o áreas de jerarquías secundarias respecto al eje principal.  La
configuración es direccional o secuencial y polinuclear, ilimitada y su desarrollo es
por tensión de línea en dos direcciones y en un sentido principal.  La configuración
el multidireccional; origina la "estrella" (Ciudad Lineal Industrial).

2−   DAMERO−TRAMA: Organización reticular, trazada sobre la base de una grilla
cuadrada o rectangular de vías y servicios públicos.  La malla es bidireccional y
determina unidades modulares (Cuadras) como relleno.  Los componentes, calles y
manzanas, y la subdivisión predial son complementarios.  La trama presenta la
"retícula" y el "relleno" en contraste como espacio positivo y negativo.  Por su
configuración bidireccional reticular, su focalidad es indeterminada.  Su desarrollo
es modular y agregativo, por repetición de manzanas.  (Mileto Tenochitlan,
Santafé).

3−  ESTRELLA: Es una configuración centrífuga multidireccional, desarrollada por
ejes radiales desde un núcleo central. Cada eje se estructura con sus centros
independientes de los demás, y en relación con el núcleo.  El espacio entre un eje
y otro no participa de la función ni de la densidad de grano de la forma estelar,
siendo más bien un elemento de separación o relleno.  La  superficie que ocupa no es
necesariamente homogénea en su totalidad, presenta ejes diferenciados y en el
espacio no ocupado, entre ellos es generalmente áreas verdes.  La configuración es
focal y su desarrollo es por la extensión línea y multi direccional de los
conectores viales y de transporte.  Es un esquema de gran adaptabilidad
(Palmanova, Copenhague, Moscú).

4−   ANILLO: Organización circular estructurada sobre la base de anillos
concéntricos (y ejes radiales multidireccionales). La estructura anular presenta
conexiones entre los distintos sectores de círculo y los radios conectan el exterior
y el núcleo.  Los anillos pueden ser diferenciados.  Generalmente presenta un anillo
exterior con una zona verde como límite (Anillo de cintura, Circunvalación). La
configuración es focal y polinuclear en los cruces entre los anillos concéntricos
y los radios. Su desarrollo es por extensión centrífuga en anillos (Toledo, Viena,
Brasilia−Roberto, Londres, Marx).

5−    ÁRBOL: Configuración urbana desarrollada sobre la base de un sistema
jerárquico de unidades satélites, relativamente autónomas de un núcleo central o
de una ciudad metrópolis. Se constituye a base de un conector principal de vialidad
y/o transporte que actúa como "Tronco" y como una estructura jerarquizada de
ramales secundarios y unidades menores también autónomas.  Crecimiento por
repetición o agregación de unidades (Gorden Cities, Tapiole).

6−   GALAXIA: Configuración policéntrica y reticular, de malla compleja pero de
relativa homogeneidad.  Incluye en la trama vial a núcleos diferentes y entidades
funcionales y el paisaje.  Las unidades de escala menor son autónomas en un
territorio intersticial y se vinculan por los sistemas de movimientos. Crecimiento por
repetición y expansión de la retícula y centros. Baja densidad. La configuración es
multidireccional ilimitada y bidimensional.  Su desarrollo es por extensión y
agregación.  De gran adaptabilidad (Broad Acre, Toscana). 

7−   MEGAFORMA: (Núcleo): Organización nuclear y tridimensional en que la forma
construida y los sistemas de movimiento y servicios constituyen la estructura
material como un soporte unitario. Crece en volumen y densidad. Zonificación
vertical. La configuración es densa y unitaria, direccional en la vertical y su
desarrollo es por repetición, o agregación de los módulos dentro de la megaforma
(Manhattan, Hong Kong).  

Tabla  3 Tipologías de Ciudades  

TIPO SIMBOLOGÍA CARACTERÍSTICAS 
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Mancha  
Configuración extensa sin
estructura coherente
aparente y sin jerarquía 

Línea 

Configuración longitudinal
relativamente densa y con
tensión en sus extremos no
necesariamente rectilínea
ni densidad constantes

Damero 

Configuración reticular
bididireccional, constituida
por una ret í cula
ortogonal y un relleno
incluido 

Estrella 

Configuración radial,
concéntrica y multi
direccional desde un
núcleo central con
espacios intersticiales
entre los ejes lineales

Anillo 

Configuración focal y
anular concéntrica
combinada con ejes
radiales
multidireccionales
núcleos secundarios
interconectados 

Árbol 

Configuración jerárquica
de unidades satélites
autónomas respecto a un
c e n t r o  m a y o r .

Galaxia 

Configuración reticular
homogénea que conecta
unidades territoriales

autónomas.

Tipología de macro Los macrosistemas son conglomerados urbano−regionales en que la trama de vialidad
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sistemas y los corredores de transporte, las ciudades primarias y los centros secundarios,
los elementos funcionales, sectores industriales y agrícolas y la topografía,
caracterizan los tipos de configuraciones. Se producen tipos de mayor complejidad
a medida del mayor tamaño y desarrollo tecnológico. Se presentan esquemas en
"linea", en "trama", "mancha", "constelación",  −en que existe un centro satélite−,
"estrella" en corredores "concéntricos" y "núcleos". En este nivel se pueden alcanzar
la saturación y ocupación total de una región y/o un continente, hasta llegar en
el escalón ekístico a la "ecumenópolis", a todo el planeta ocupado, o a un posible
satélite extraterrestre.

T i p o l o g í a s  d e
c o n f i g u r a c i ó n
morfológica

Las tipologías de configuración morfológica de los macrosistemas son:

0 MIXTOS: Organización territorial compleja y extendida, que presenta sistemas de
configuración superpuestos y/o combinados. Estructura física o funcional compleja,
que incluye elementoS heterogéneos, lineales, focales o radioconcéntricos y
reticulares. El crecimiento superpuesto y diferenciado de los componentes implica un
sistema de "terminales abiertos" (Maki, 1965) o una combinación de fragmentos y
espacios vacíos.

1   LINEA: Organización de gran  escala  direccional y longitudinal. Estructura a
lo largo de uno o varios ejes paralelos de vialidad y transporte. Su configuración
es densa en contraste al territorio, con estructura edificada y/o con elementos
autónomos secundarios que se conectan a ella. Expansión direccional en los ejes en
dos sentidos y por agregación de  unidades. Aplicación a nivel intermetropolitano y
continental (Intercity). En su mayor desarrollo se integra como "estrella" y
"galaxia". 
 
2   MANCHA: Organización de morfología heterogénea, compleja, extensa y
relativamente espontánea, que se desarrolla por agregación de  núcleos, áreas
funcionales y diferentes fragmentos urbanos. La edificación, la topografía, la
vialidad y transporte están superpuestos. No presentan definida su configuración y
crecimiento, el que es por expansión. Espacio intersticial indefinido (México D.F; Sao
Paulo, Hokaido, Bombay).

3   CONSTELACIÓN−GALAXIA: Organización polinuclear de macrosistemas
relativamente autónomos pero interconectados por una retícula de vialidad y/o
transporte. Los núcleos son de diferentes jerarquías y presentan configuraciones
focales y radiales de mayor densidad, que pueden ser superpuestas en su crecimiento
más complejo. Espacios residuales de menor densidad. Se presentan en conurbaciones
de alta tecnología. Es corriente como estructura de una conurbación o "megalópolis"
(Washington 2000). 

4   ESTRELLA: Organización espacial que presenta configuraciones lineales y
focales complementarias, estableciendo una estructura multidireccional, con núcleos
jerárquicos lineas conectores multidireccionales de mayor densidad y espacio
intersticiales entre ellos. Crecimiento centrífugo de los conectores. Es corriente
como la configuración de las grandes áreas metropolitanas o continentales (Europa
Occidental).

5    TRAMA: Organización territorial reticular modular bidireccional y extensa, con
relleno complejo relativamente homogéneo. Puede ser un sistema polinuclear, con
entidades relativamente autónomas, vinculadas por los sistemas de movimiento
(vialidad y transporte). Crecimiento por agregación de las unidades y por extensión
bidireccional del sistema reticular. (Su división de condados en los EE.UU. Centro
Oeste). 

6    NÚCLEO (MEGAFORMA): Posible futura organización densa, nuclear y unitaria.
Como un futuro territorio edificado y homogéneo (eperópolis), o como un satélite
planetario de gran tamaño. Su estructura nuclear y tridimensional es artificial. La
forma construida y los sistemas de comunicaciones, servicios y movimientos se
constituyen cerrados del medio exterior. Su crecimiento y cambio por agregación de
partes o de módulos es restringido. Aplicadas para unidades experimentales o
unidades marinas, para estaciones espaciales o en las futuras unidades espaciales
extraterrestre. (Satélite o Estación Espacial) (Tokio). 
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Mapa  3 Plaza Centrismo Municipal  

   Paradigma del modelo
Físico actual 

Cada sociedad en el marco de un sistema económico produce un ordenamiento del
espacio, en nuestro caso nuestro pueblo de indios al igual que en el resto de las
colonias españolas siguió las directrices del reglamento "Instrucción y reglas para
poblar" de 1529 y las ordenanzas Descubrimiento, nueva población y pacificación de
indios expedidas por Felipe II en 1573 en donde se completó la legislación urbana
Colonial.

El trazado de la ciudad era simple, el principio urbano, el de la retícula formada
por calles paralelas que se cruzan en ángulo recto, cada calle era de
aproximadamente de 6 metros, los cruces de las calles perpendiculares estaban a
una distancia aproximada de 100 varas dependiendo de la topografía del terreno. El
conjunto de las calles conformaban el espacio público, siendo la plaza el núcleo
fundamental. El espacio que quedaba entre las calles era el espacio privado dividido
en manzanas. El espacio urbano quedaba dividido en público y privado, las calles
daban la interrelación y movilidad en toda la ciudad y las manzanas preveían el
espacio privado por repartir según las jerarquías de sus habitantes. 

La Plaza como elemento estructurante del espacio urbano, se constituyó en el
centro de la cabecera municipal  simbólica y funcionalmente, era el elemento
generador de lo urbano y la ciudad se organizó a partir de él, la plaza era el
lugar de encuentro para todas las funciones sociales públicas, las de poder, como
las religiosas y de diversión. 

El modelo espacial urbano municipal, refleja el concepto colonial que la dominación
del espacio implica la dominación de las gentes, por eso en el proceso español de
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invención del espacio fijó mediante leyes los lugares respectivos a los dominantes
y a los dominados− los dominados residían en los sitios más distantes de la plaza−El
resultado de este modelo son ciudades disgregadas socialmente.

En las mesas de concertación del Plan se deberá analizar si continuamos con el
modelo espacial encomendero de concentrar en el marco de la plaza los poderes
políticos, religiosos y sociales.

Las nuevas solicitudes metropolitanas condicionan negativamente seguir con el
modelo colonial, pero independientemente del análisis locacional a escala
metropolitano, este modelo espacial segrega la ciudad y la integración de los
sectores a lado y lado de la Cordialidad.

En la nueva Galapa, haciendo parte de una metrópolis, tenemos la responsabilidad
social dentro del cambio político que se le dio al municipio a través del referéndum,
de la búsqueda de una nueva composición espacial. El referéndum por si solo no va
a conducir a los cambios culturales y urbanos necesarios en el contexto de espacio
dominado a dominante.

No podemos seguir aferrados a las normas urbanísticas del siglo XVI, así las halla
dictado un Felipe II. Bajo las nuevas solicitudes municipales la ordenación espacial
en geometría concéntrica es sólo de valor literario e histórico.
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Análisis Externo 

El análisis externo establece las bases para identificar y comprender tanto las
oportunidades como las amenazas derivadas de los acontecimientos externos que
afectan al Sistema Municipio de Galapa˜ pero que están fuera de su control.

   Análisis del Entorno El objetivo de este análisis es prever y describir las macro tendencias más
significativas, exógenas al municipio que puedan afectar su desarrollo
socioeconómico. Este conocimiento es esencial para comprender y predecir los retos
que el municipio afrontará en el futuro y constituirá el fundamento para
reflexionar sobre posibles estrategias y curso de acción.

El estudio del entorno se limitará a alcanzar una visión general de las
transformaciones más significativas que están afectando o puedan afectar el
municipio a escala metropolitana y del departamento del Atlántico.  

Área Metropolitana a
escala nacional 

La metrópoli de Barranquilla está situada hacia el norte de la metrópoli nacional,
sobre la margen izquierda del río Magdalena, en las cercanías de su desembocadura
en el Mar Caribe. 

Su localización geográfica coloca a Barranquilla en un lugar privilegiado de
interés regional, nacional e internacional, constituyéndose como el primer puerto
fluvial y marítimo del país.

La influencia de Barranquilla se extiende a siete subsistemas urbanos regionales
orientados por los centros subregionales de Cartagena, Santa Marta, Valledupar,
Montería, Sincelejo, Riohacha y el área insular de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina.

Para atender sus respectivas áreas de influencia en toda la región, estos
subsistemas cuentan con 18 centros de relevo que son: Magangué, Ciénaga, Maicao,
El Banco, Cereté, Sabanalarga, Fundación, Planeta Rica, El Carmen de Bolívar,
Plato, Corozal, Montelíbano, Sahagún y Aguachica. Estos centros están distribuidos
en zonas llanas, colinas, terrazas aluviales y ondulaciones de relieve suave,
predominando en algunos sectores las ciénagas alimentadas por los desbordamientos
de los ríos. Área de influencia directa de la Metrópoli de Barran quilla

El área de influencia directa de Barranquilla tiene un radio de 48 kilómetros. En
esta área se localizan los centros suburbanos de Soledad y Malambo, de gran
actividad industrial, donde se han instalado los complejos industriales de la
metrópoli; también posee las principales instalaciones deportivas y el aeropuerto
internacional Ernesto Cortissoz. 

Ejes de Conexión. La Transversal del Caribe une a Barranquilla con los centros subregionales de
Santa Marta y Riohacha y con la República de Venezuela.

En los límites del área de influencia directa se asienta el centro de relevo de
Ciénaga, epicentro de una extensa zona agropecuaria donde predominan los cultivos
de banano de exportación y palma africana, además de la ganadería extensiva.

Sobre el eje vial que une a Barranquilla con el centro subregional de Cartagena,
se encuentran los centros de relevo de Baranoa y Sabanalarga. Esta última
población es un importante centro de acopio y ganadería, origen de ferias ganaderas
de trascendencia para la región y principal abastecedora de los mataderos de
Barranquilla para el consumo local y la exportación de carne en canal. Entre
Barranquilla y Baranoa se encuentra el municipio de Galapa. 
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Puerto Colombia es el lugar de recreación y de esparcimiento de la población
metropolitana. Donde se inicia la vía al mar, en el área urbana de la metrópoli, se
instalan algunos complejos industriales importantes como la planta de Cementos del
Caribe y Monómeros Colombo−Venezolanos. 

Por el occidente, la denominada "Carretera del Algodón" une a Barranquilla con una
amplia zona de tierras agrícolas. Al sur, la carretera marginal del río Magdalena
la comunica con el centro subregional de Sincelejo, en cuya región se desarrollan
actividades agrícolas y ganaderas que abastecen el área metropolitana.

Las condiciones naturales del sitio donde se localiza el centro metropolitano de
Barranquilla han favorecido el desenvolvimiento industrial, comercial y residencial,
dada su particularidad de ser puerto fluvial y marítimo de Colombia sobre el Océano
Atlántico. Dichas condiciones han influenciado el crecimiento y la expansión urbana
de la metrópoli, convirtiéndola en el conglomerado poblacional más importante de
la región de la Costa Atlántica o Llanura del Caribe.

Áreas de Influencia Las áreas de influencia de los centros subregionales de la región de Barranquilla
son las siguientes:

Cartagena: Es el principal puerto marítimo sobre el Mar Caribe y centro subregional
de la región de Barranquilla. Allí se desarrollan importantes eventos de la vida
nacional e internacional, es el centro turístico más destacado a nivel nacional y,
a la vez, un lugar de importantes transacciones comerciales y de transporte
marítimo internacional. 

El área de influencia directa de Cartagena tiene un radio de atracción de 34
kilómetros y no contiene centros del nivel jerárquico de relevo. En el área de
influencia mediata se encuentra el centro de relevo de Carmen de Bolívar, el cual
es un punto de acopio de la producción agropecuaria de una importante área donde
se destacan los cultivos de tabaco, arroz, sorgo y ajonjolí.

En el área de influencia marginal de Cartagena se encuentra Magangué, el centro
de relevo más importante del Bajo Magdalena e importante nodo de los transportes
terrestres y fluviales, está situado sobre una llanura sometida constantemente a
inundaciones.

Santa Marta: Puerto marítimo localizado al nororiente de la metrópoli regional de
Barranquilla, al noreste de las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta.
Su área de influencia directa tiene de un radio de atracción de 18 kilómetros y cubre
la zona de desarrollo turístico ubicada a lo largo de las costas.

En el área de influencia indirecta de Santa Marta se encuentra el centro de relevo
de Ciénaga, el cual sirve como centro de apoyo a gran parte de la zona bananera
del Magdalena. Ciénaga es el centro de las comunicaciones terrestres que vienen
del sur del país y se conectan con la Transversal del Caribe; esta carretera une
a la metrópoli regional de Barranquilla con el centro subregional de Cartagena,
hacia el occidente, y hacia el oriente con los centros de Santa Marta y Riohacha
y con el vecino país de Venezuela.

En el área de influencia marginal de Santa Marta se encuentra Fundación, un
centro de relevo que funciona como punto de acopio de la producción agropecuaria
de una extensa llanura localizada en la margen oriental del río Magdalena.

En el área de dependencia político−administrativa departamental se encuentran los
centros de relevo de Plato y El Banco, nodos de las comunicaciones bimodales
(terrestres−fluviales), que con sus limitados equipamientos urbanos atienden a una
población importante localizada en el Medio y el Bajo Magdalena.

Valledupar: Centro subregional ubicado al sur oriente de la metrópoli regional de
Barranquilla, sobre un extenso valle limitado por las estribaciones de la Cordillera
Oriental y la Sierra Nevada de Santa Marta. Su área de influencia directa alcanza
un radio de atracción de 17 kilómetros y la población allí asentada se dedica
principalmente a las actividades agrícolas y ganaderas; para suplir sus carencias,
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esta población hace uso de equipamientos urbanos más especializados.

En el área de influencia mediata de Valledupar se encuentra el centro de relevo
Agustín Codazzi, cuya población se dedica a la agricultura comercial y a la
ganadería. En el área de dependencia político−administrativa se encuentran los
centros de relevo de Bosconia y Aguachica; el primero es un nodo de las
comunicaciones terrestres de la red vial nacional,  donde se cruzan la transversal
Carmen−Bosconia y el corredor del Magdalena del sistema sur−norte.

Aguachica: Es un centro de relevo donde se desarrollan importantes actividades
agropecuarias que incluyen la agricultura comercial, la capitalista (palma
africana) y la ganadería.

Montería: Centro subregional ubicado al sur occidente de la metrópoli regional de
Barranquilla, es uno de los más representativos de la actividad ganadera en el
país. Su área de influencia directa tiene un radio de atracción de 16 kilómetros. 

En el área de influencia indirecta de Montería se encuentra Cereté, un centro de
relevo que funciona como lugar de acopio de la producción agrícola y pecuaria
comercial de la subregión. En el área de influencia marginal se encuentran los
centros de relevo de Lorica, Sahagún y Planeta Rica, los cuales funcionan como
centros de apoyo al centro subregional para servir a la población de dicha área.

En el área de dependencia político−administrativa departamental se encuentra el
centro de relevo de Montelíbano, el cual sirve como punto de apoyo en la prestación
de servicios a las actividades de ganadería y minería (níquel en Cerro Matoso).

Sincelejo: Centro subregional localizado al sur occidente de Barranquilla, en una
zona de gran desarrollo agrícola y ganadero, donde  sobresalen los cultivos de
tabaco, arroz, sorgo y maíz, entre otros. Su área de influencia directa es de 13
kilómetros y contiene el centro de relevo de Corozal, centro de las actividades
agropecuarias. 

En el área de influencia marginal, en el litoral caribeño, se encuentra el centro
de relevo de Tolú, el cual funciona como lugar turístico de acogida popular de la
región y es frecuentado por turistas de las regiones de Medellín y Cali.

Riohacha: Centro subregional ubicado al nor−oriente de la metrópoli regional de
Barranquilla; es el centro polarizador de La Guajira, lugar de asentamientos de
gran número de núcleos de nativos indígenas descendientes de los arawak y los
chibchas. 

El área de influencia directa de Riohacha tiene un radio e atracción de 12
kilómetros. En el área de dependencia político−administrativa se encuentra el centro
de relevo de Maicao, localizado en el área de frontera con la República de
Venezuela; Maicao funciona como centro de atracción de los asentamientos indígenas
que se localizan en la alta Guajira y, además, como lugar de intensa actividad
comercial de trascendencia nacional.

San Andrés: Centro subregional situado en el área insular del Mar Caribe
colombiano, su área de influencia directa cubre casi la totalidad de la isla. Es un
centro de gran actividad turística y comercial a nivel nacional e internacional. San
Andrés es el centro dominante del área de dependencia político−administrativa del
archipiélago conformado por San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de
un gran número de islotes y cayos.

Modelo territorial del
Área metropolitana de
Barranquilla11 

Luego del ingreso de Galapa a la geopolítica metropolitana, el mapa de la
estructura territorial dio un viraje conceptual hacia el desarrollo de la zona
interior del semicírculo imaginario que dibuja la carretera Oriental y la avenida
Olaya Herrera −después carretera al mar−. Estas dos arterias constituyen el eje
del desarrollo longitudinal que mencionamos al inicio, el cual tiene a los municipios
de Malambo y Puerto Colombia como vértices opuestos del mapa metropolitano.
Galapa surge en esta equidistancia territorial y comienza a direccionar de manera
concéntrica la tendencia de un nuevo desarrollo de tipo PERIURBANO, cuya
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estructura se visiona articulada por una vía de tráfico rápido −Autopista
Metropolitana−, la cual permitirá la conectividad periférica entre los municipios
distintos del núcleo principal. Para esta nueva etapa del desarrollo metropolitano
se han incorporado dos nuevos elementos estructurantes: La Zona Periurbana y la
Zona de Transición. Estas nuevas Zonas de la estructura metropolitana tiene la
gran ventaja de ser zonas de nuevos desarrollos, por lo tanto, se convierten en
zonas planificadas que garantizan un mejor manejo del futuro y un mejor manejo
del concepto del largo plazo. 

Soledad: Su más importante función en el engranaje metropolitano será en el
desempeño de su papel de Centro Industrial, Centro Educativo Departamental y
Centro de Servicios Metropolitanos de alto impacto. 

B.− Zona de Futuro desarrollo o Zona Periurbana. 

Esta nueva zona permitirá el desarrollo equilibrado de los centros urbanos del
Área Metropolitana distintos del municipio núcleo, al tiempo que por ser una zona
planificada permite la posibilidad de diseñar una efectiva conectividad con el resto
del departamento y especialmente con las ciudades de Cartagena y Santa Marta
según la especialidad de cada municipio, estos cumplirán las siguientes funciones
básicas 

Malambo: Cumplirá una actividad industrial con carácter sostenible identificando los
sectores productivos claves que le generen mayores ventajas competitivas.

Elementos claves de la
estructura territorial

Ademas del río, los ecosistemas estratégicos y otros elementos claves del
inventario metropolitano, tales como vías y equipamientos de alto impacto, el modelo
de Ordenamiento Territorial planteado para el Área metropolitana de Barranquilla
consta de tres elementos Claves:

A.− Zona Urbana Actual Consolidada, la cual agrupa la conurbación de
Barranquilla y Soledad.

B.− Zona Periurbana comprendida en el eje Malambo, Galapa y Puerto Colombia, el
cual se desarrollará teniendo como estructura principal la futura autopista
metropolitana. Esta zona articulará además a los corregimientos de Caracolí y
Juan Mina y a los nuevos proyectos de vivienda proyectados en la zona.

C.− Una zona ambiental y de Servicios culturales y recreativos −zona de transición−
la cual está localizada entre las dos anteriores y tiene la función de integrarlas
y enlazar entre si los municipios distintos del municipio núcleo.

Funciones básicas de cada elemento 

A.− Zona Urbana Actual Consolidada. 

Barranquilla: El núcleo metropolitano continuará cumpliendo su función de Centro
Industrial, Portuario, Comercial y de servicios. Además seguirá ostentando y
mejorando su condición de Epicentro Cultural y Educativo de la Costa Atlántica

Galapa: Será el gran proveedor de servicios para el Área Metropolitana,
especialmente lo referido a los servicios agropecuarios, servicios de salud y
servicios terciarios. Igualmente seguirá manteniendo su liderazgo de cultura
vernácula en el nivel departamental.

Puerto Colombia: Será el municipio llamado a proveer los servicios de recreación y
turismo en el nivel metropolitano y regional. También cumplirá las funciones de
albergar en su territorio el Parque Tecnológico y brindar servicios de educación
superior especializada.

C.− Zona intermedia o Zona de transición: 
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Mapa  4 Dinámica del desarrollo del Área Metropolitana  

Además de cumplir la función esencial de ser una espacialidad destinada a la
sostenibilidad del territorio metropolitano, la Zona de Transición cumplirá una
función estratégica de tipo funcional cuyo objetivo apunta a elevar el nivel de vida
de la población metropolitana y de paso convertirse en un factor competitivo para

la localización de industrias o servicios del plano Multinacional. Además esta zona
de convierte en un efectivo subsidio de áreas y funciones actualmente deficientes
en la zona urbana consolidada tales como parques recreacionales, jardines
botánicos y Zoológicos, zonas deportivas y algunas áreas destinadas a proyectos
de alto impacto metropolitano.

Finalmente, la zona de transición cumple la función de actuar como un importante
catalizador social, en la medida en que contribuye a direccionar una zonificación
más equitativa de vivienda y equipamiento

Dinámica del Desarrollo
U r b a n o  d e l  Á r e a
Metropolitana 

La topología del Área Metropolitana de Barranquilla, presenta las características
de una entidad urbana heterogénea, relativamente espontánea sin orden ni jerarquía
aparente , que se desarrolla en extensión , análogo a una ameba. Su crecimiento es
por agregación y superposición en cualquier dirección. No presenta una configuración
definida. Los ejes viales crean tendencias de desarrollo, pero la vialidad,
transporte, edificación y topografía están superpuestos.

Organización actual y
funcional del espacio
departamental 

El espacio departamental del Atlántico se organiza económica y socialmente
alrededor de la ciudad de Barranquilla, en donde la interacción de diversos
factores tanto urbanos como rurales, le dan un alto grado de funcionalidad,
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cohesión y dependencia recíproca con las otras localidades.

El paisaje regional departamental lo conforman las ciudades y aglomeraciones
urbanas y los sectores rurales, dentro de las áreas de influencia de los centros
urbanos.

Barranquilla y su área de
i n f l u e n c i a  e s c a l a
departamental  

Barranquilla concentra ( nivel local y regional) las actividades tanto de carácter
político−administrativa como económica e industrial, es decir, cumple una función
diversificada como centro principal en la generación de empleo en el sector
industrial; en el intercambio y consumo de bienes y servicios y es sede de las
actividades bancarias y financieras e institucionales; además, allí se concentra el
mayor número de habitantes de la región Caribe.

La posición geográfica de Barranquilla en la desembocadura del río Magdalena y
en el litoral del Caribe, le permite ser puerto fluvial y marítimo de gran
importancia económica departamental, nacional e internacional. Esta condición ha
incidido para que ésta ciudad tenga una de las infraestructuras viales, aérea,
fluvial, marítima y terrestre más completa del país.

El área de influencia inmediata de Barranquilla se establece gracias a la
existencia de la red de carreteras (principal y secundarias) que posibilitan el
intercambio e interrelación con otros municipios;  tales vías corresponden más o
menos al recorrido de los tres caminos coloniales: el camino grande que equivale a
la carretera de la Cordialidad, el camino de Sanaguare, que corresponde a la
posición meridional de la carretera Oriental y el camino del litoral que hace
recordar la llamada Carretera del Algodón, Blanco (1987).

− Carretera de la Cordialidad

Forma parte de la transversal del caribe que comunica a Barranquilla con
Cartagena, pasa por Galapa, Baranoa y Sabanalarga. Esta vía es la que soporta
los mayores volúmenes de tránsito de pasajeros y carga.

− Carretera del Algodón

Une los municipios de Tubará, Juan de Acosta y Piojó, los que se destacan por su
buena actividad agrícola; ésta carretera articula toda la zona y facilita el
intercambio de productos.

− Carretera Marginal al Río Magdalena

Desde Barranquilla, en dirección sur, une los municipios de Soledad, Malambo,
Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela, Ponedera, Campo de la Cruz y Suán,
llegando hasta el Canal del Dique, en límites con el Departamento de Bolívar.

− Carretera Paralela al Mar

Esta vía bordea el litoral departamental, uniendo sitios de tracción turística comp
Puerto Colombia, Santa Verónica y Salinas del Rey; a ella convergen otras vías que
facilitan el acceso hasta las diferentes playas de interés turístico.

Por esta carretera se une a Barranquilla con Cartagena; su excelente acabado en
pavimentación, obras adicionales y señalización favorecen el incremento en volumen
de transporte de pasajeros, en beneficio de las actividades económicas.

Área Metropolitana de
Barranquilla a escala
departamental 

Es el área conformada por el municipio de Barranquilla, a la cual se han integrado
los municipios de Soledad, Malambo y Galapa por su vecindad, y aspectos espaciales,
económicos y demográficos que le dan a cada uno participación diferenciada, dentro
del proceso de metropolización.

Se considera que el área metropolitana tiene una existencia de hecho, es decir, se
conformó mediante vínculos establecidos lentamente a lo largo de los años; allí se
han concentrado servicios básicos regionales como el comercio, transporte además
servicios de trascendencia nacional.
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Desde el sector central de Barranquilla, hacia la periferia, se estructuran diversas
actividades, industriales, comerciales, educativas y artesanales, que han adquirido
gran dinamismo debido a la posición geográfica de la ciudad, al carácter de puerto
fluvial y marítimo y por tener excelentes conexiones terrestres y aéreas con toda
la región del Caribe y el interior del país; en lo internacional con Norteamérica,
con los mercados de Centroamérica y Europa.

El desarrollo industrial de la metrópoli produce diferentes tipos de bienes entre los
que destacan principalmente: la confección de prendas, productos metálicos,
alimentos, productos químicos, bebidas, etc.

Con respecto al comercio organizado, las mismas razones que explican el desarrollo
influyen para imprimirle a éste un gran dinamismo, con un volumen creciente en sus
operaciones, en las cuales se han introducido sistemas modernos (centros
comerciales, automatización en bancos, etc.).

Como parte de la infraestructura de la ciudad, se construyó el terminal fluvial y
marítimo sobre la margen izquierda del río; sus instalaciones cuentan con adelantos
modernos, para prestar un eficiente servicio (grúas, malacates, transportes,
vigilancia, etc.), con zonas de fondeo a donde pueden arribar  barcos de gran
capacidad y realizar operaciones de cargue y descargue con facilidad y seguridad.

En la parte sur de la ciudad se halla el sector industrial y comercial conocido como
zona franca, la cual se halla enmarcada por el Río Magdalena y el caño de la
Auyama; es un sector urbano de gran actividad económica, genera empleos y gran
dinamismo al comercio exterior, allí se promueve y facilita el comercio internacional
de todos los artículos producidos en el territorio nacional. En la parte conocida
como centro histórico de la ciudad, tienen asiento por su funcionalidad, la sede del
gobierno, consulados de los países del área del Caribe; además, la ciudad cuenta con
infraestructura hotelera y turística, terminales de buses y un gran parque
industrial.

Sobre la Avenida Boyacá, se han instalado centros que tienen que ver con la salud
como: El Hospital de Barranquilla, la Clínica de los Seguros Sociales, el Ancianato
y centros de Rehabilitación; con respecto a la educación, están el Instituto
Politécnico Superior y el SENA. La industria se hace presente con instalaciones
textileras, metalmecánicas, de envases, de alimentos y bodegas para productos
agrícolas. Esta vía conduce al aeropuerto internacional en el municipio de Soledad,
por lo que mantiene un alto flujo vehicular.

Centro suburbano: es la categoría definida para el área urbana del municipio de
Soledad, que se halla unida a la de Barranquilla. El centro urbano de Soledad se
ha ido congestionando por el vertiginoso desarrollo de sus actividades económicas
y la instalación de industrias periféricas que dependen de un flujo constante de
mercancías, apoyado en un volumen de tránsito de gran importancia para el
funcionamiento del área urbana.

Además de las urbanizaciones residenciales y los barrios populares, en sus
inmediaciones está el SENA, en el cual se prepara localmente la mano de obra
calificada.

Desde el punto de vista de su crecimiento urbano, éste se viene dando en forma
horizontal, pero limitado por la barrera física del río, excepto con dirección al
aeropuerto, con los consabidos problemas que esta situación acarrea para un normal
funcionamiento aeroportuario, ésta es una buena razón para regular el crecimiento
de ésta localidad. La cercanía y la incidencia que ejerce el área metropolitana, con
sus múltiples actividades, determina que este centro haga parte integral del área
metropolitana.

Centros periurbanos: se han clasificado así a los municipios de Malambo y Galapa
por estar dentro del área de influencia metropolitana. El primero de ellos, se
localiza al sur de Barranquilla y Soledad y aunque no representa, en el contexto
metropolitano, un centro importante en cuanto a la generación de empleo, sí lo es
de actividades complementarias para el desarrollo social y económico del área, la



 
Análisis

Análisis Externo 

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! 49

industria que allí se localiza es de tipo intermedio, la cual activa un comercio local
que se puede considerar pequeño, derivado de la ganadería y la agricultura.

Malambo, en los últimos años ha aumentado considerablemente su población debido
a la proximidad con Barranquilla, al desarrollo de la infraestructura vial y a su
cercanía al aeropuerto, condiciones que favorecen el desplazamiento diario de
personas que van a trabajar o estudiar a Barranquilla, por lo cual Malambo
además de ser centro periurbano, se le considera centro dormitorio para la
metrópoli.

Galapa, localizado al sur occidente de Barranquilla, sobre la Carretera de la
Cordialidad, vía que le ha facilitado estrechar los vínculos de trabajo, comercio y
de abastecimiento de la producción agropecuaria del municipio con el núcleo central.
A la vez, este eje ha favorecido el proceso de conurbación (Barranquilla−Galapa)
con una mayor presión de uso del suelo rural, debido a la proximidad e incidencia de
Barranquilla, la que de esta manera ha integrado a Galapa a su área
metropolitana, otorgándole la condición de centro periurbano.

− Área Periférica

Se define así el área integrada por los municipios, cuyos núcleos tienen algún grado
de afectación urbana por el núcleo central (Barranquilla), entre ellos están:
Puerto Colombia, Baranoa, Sabanagrande, Santo Tomás y Polonuevo.

En Puerto Colombia las actividades económicas son más de orden turístico y
comercial; en los otros municipios se desarrollan actividades agropecuarias
principalmente.

− Centros Periféricos

Puerto Colombia en la actualidad perdió todo movimiento comercial marítimo y
fluvial, una vez que se dio al servicio la entrada de barcos por Bocas de Ceniza, con
lo cual se convirtió a Barranquilla en el primer puerto en estas dos modalidades.

La economía de Puerto Colombia se ha visto reducida a algunas actividades de tipo
industrial y comercial, en el campo turístico presenta una gran reactivación, en la
cual ha jugado papel importante el antiguo muelle, único testigo de una época de
gran movimiento comercial por la actividad portuaria.

Las costas de este municipio, por sus características naturales, ofrecen condiciones
propicias para la recreación y el turismo, pues su cercanía a la capital le da más
atractivo por la facilidad de desplazamiento, circunstancia que aprovecha la
población metropolitana, los visitantes del interior del país y los extranjeros que
van a disfrutar en los balnearios que se localizan a lo largo de sus playas.

− Baranoa: este municipio está ubicado al sur occidente de Barranquilla, en un
área de relieve ondulado; tanto en la localidad como en el resto del
municipio, cuenta con una infraestructura vial la cual permite un fácil
desplazamiento de la población así como el transporte de sus productos
agrícolas, de esta manera se ve una dinámica interacción entre la fuerza de
trabajo local y la economía metropolitana.

Este centro periférico concentra actividades complementarias que demandan
constante adecuación de su infraestructura de servicios para que cumpla en
mejor forma su función de centro agrícola, la cual se basa, primordialmente,
en los cultivos de maíz, millo y yuca y la ganadería en la producción de
carne y leche.

− Polonuevo: se localiza al sur del municipio de Barranquilla en suelos de
planicie eólica. Su comunicación con la capital departamental se realiza
especialmente a través de los municipios de Baranoa y de Santo Tomás, ya
que el tramo de carretera Pitalito−Veracruz que disminuiría tiempo y
distancia; se halla en regular estado. Aún así existe un servicio de
transporte que diariamente facilita el movimiento de personas, de víveres y
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de productos derivados de la actividad ganadera, principalmente lacteos.

− Sabanagrande y Santo Tomás: estos centros se hallan al sur de
Barranquilla sobre la carretera marginal del Río Magdalena, predominan las
actividades agrícolas y el comercio. La mayor parte de sus áreas rurales,
especialmente las más bajas, es decir, las inundables por su cercanía al río
Magdalena, se destinan al cultivo de productos como el maíz y el banano; en
Santo Tomás además se cultiva algodón, ajonjolí y yuca; en ambos municipios
se desarrolla la ganadería.

Dentro de las actividades económicas de Sabanagrande, se destaca la
artesanía de juguetes de madera.

− Área satélite: el área satélite es una franja envolvente que forma parte
del área de influencia directa de Barranquilla.

Esta franja se organiza en dos sentidos, el primero sobre el eje vial
denominado carretera del algodón, la cual une las cabeceras municipales de
Tubará, Juan de Acosta y Piojó, ésta última es la población localizada a la
mayor altura en el Departamento 314 msnm; en el área cercana al litoral
en principio se desarrolla una actividad agrícola en la que se destacan
cultivos de maíz, yuca, millo y algunos frutales, además presenta atractivos
turísticos por la morfología existente a lo largo de la costa (puntas,
ensenadas, cabos, etc.) Que contrasta con la topografía circundante. Este
sector debido a la reciente construcción de la carretera al mar tiene un
futuro promisorio para la recreación y el turismo de la población
metropolitana. La segunda sección de la franja satélite, se organiza en
sentido este−oeste por medio de la vía Molinero−Sabanalarga−Ponedera, sobre
una topografía suave y ondulada, conformada por el área de los municipios
de Usiacurí, Palmar de Varela, Ponedera y la mayor parte por Sabanalarga.
En general éstas cuatro unidades tienen como actividades económicas, la
agricultura y la ganadería, siendo una de las áreas más productivas del
Departamento.

− Centros satélites:

− Sabanalarga: localizada sobre la carretera de la Cordialidad, es la de
mayor concentración urbana, dentro del área de influencia directa de la
metrópoli. Este municipio presenta condiciones especiales en cuanto a que
tiene una mayor proporción de tierras de labor y pastos (naturales y
cultivados) que permiten desarrollar una economía agropecuaria.

La demanda industrial generada en la metrópoli en el renglón alimentario,
de concentrados y textiles, han incentivado la expansión de cultivos
tecnificados como el ajonjolí, el maíz y el arroz; además se ha desarrollado
la industria ganadera semi−intensiva con razas ganaderas seleccionadas para
producción de leche y carne.

Estas actividades económicas que se llevan a cabo alrededor y al interior
del centro urbano, le dan al municipio vida económica propia la cual le
permite generar empleo y retener localmente a su población, aunque un buen
número de habitantes se desplaza diariamente o por lo menos una vez a la
semana, con el fin de hacer intercambios comerciales con la metrópoli.

En Sabanalarga se realiza la principal feria ganadera del departamento y
de la región Caribe, que le reporta importantes ingresos del municipio.

− Usiacurí: es un centro de función agrícola, la mayor parte de su territorio
es ligeramente quebrado y con elevaciones que no exceden los 250 msnm. Su
economía depende principalmente de la agricultura y la ganadería; sobresalen
los cultivos de yuca, maíz, ajonjolí y millo. Además, se destaca este municipio
por su hermosa y fina artesanía en iraca, de la cual parte de su producción
se exporta.
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− Palmar de Varela y Ponedera: estos dos municipios se localizan al sur de
Barranquilla, sobre la margen izquierda (aguas arriba) del río Magdalena.
La carretera marginal al río les facilita una rápida comunicación con la
metrópoli, favoreciendo el flujo de personas y carga. La fisiografía en
general es plana, cubierta de pastos naturales y cultivados que le han dado
a estos municipios vocación ganadera.

− Área de Influencia Indirecta:

Dentro de este área de influencia indirecta de la metrópoli, definida así en
primer término por la distancia, se incluyen los municipios de Luruaco,
Repelón, Manatí, Candelaria, Campo de la Cruz, santa Lucía y Suán.

Es el espacio ocupado por estos municipios, se aprecian dos áreas bien
diferenciadas, tomando como punto de división el empalme de Guájaro, hacia
el oriente esta área que fue desecada para construir el distrito de riego,
con el cual se daría paso a una fuerte producción agrícola; hoy día se
combina ese primer uso con la actividad ganadera y la pesca. Hacia el
occidente el área es montañosa en donde se aprecia un fuerte proceso
erosivo por acción antrópica; a pesar de esto allí se puede identificar un uso
misceláneo: pastos para ganadería, actividad agrícola especialmente de maíz
y yuca y cultivo de algunos frutales.

La articulación de este área de influencia con la metrópoli, se realiza en gran
medida a través de Sabanalarga, que además es la segunda ciudad de importancia
en el Departamento, pues ha logrado un vigoroso desarrollo económico, lo cual le
permite prestar servicios bancarios, de asistencia técnica y de fomento a estos
municipios del sur; por otra parte, su actividad agropecuaria absorbe parte de la
población flotante de los municipios vecinos, extendiendo así a toda la región de
este triángulo meridional, su radio de influencia.



Análisis de la demanda

Los paradigmas de los modelos físico, económico y social del municipio de Galapa, nos
da una idea de la forma como el municipio ha ido adquiriendo sus actuales
características. El ˆPlan Camino del Desarrollo˜ parte de la capacidad que tiene
el hombre de estructurar la realidad en símbolos que le permiten representarla y
en consecuencia nombrarla, clasificarla y sistematizarla, lo cual implica
necesariamente su capacidad de conocerla y comprenderla y así y sólo así
transformarla, crear nuevas realidades y soñar con una nueva utopía.

Para la formulación del escenario prospectivo −la utopía−; en términos operativos
debemos determinar los requerimientos de competitividad y habitabilidad en donde se
le apostará  a su transformación para crear la nueva realidad. La secuencia es la
siguiente 

1− Definición de las áreas de análisis. De los modelos físico, económico y
social se derivan una serie de rasgos característicos del Municipio de
Galapa, que permiten definir las áreas sectoriales sobre las que el Plan
concentrará las tareas de análisis. 
2− Identificación de las mejores prácticas. Definidas las áreas sectoriales
se definen las estrategias más eficientes.
3− Enunciación de requerimientos. Finalmente se traduce las experiencias de
éxito de cada sector a un conjunto de requerimientos que debe satisfacer el
municipio. 

Como alcalde municipal Régulo P. Matera García y en cumplimiento del voto
programático elabora su Plan de Desarrollo conforme a su Programa de Gobierno
12 por lo consiguiente para las áreas de análisis y las estrategias que fueron
planteadas en el Programa de Gobierno priman sobre las demás. 

De esta forma la áreas de análisis quedan delimitadas por los objetivos
estratégicos propuestos por el programa de gobierno:

1. Construcción del Tejido Social.
2. Desarrollo de la infraestructura Social 
3. Generación de Empleo.
4. Infraestructura Urbana 

Las prioridades de los objetivos fueron fijados en el  Programa de Gobierno y
corresponden al orden en que están enunciados. Los análisis del Plan de Desarrollo
buscarán establecer los elementos de juicio para la consecución de los objetivos
estratégicos del Programa de Gobierno.  

Para la enunciación de los requerimientos utilizaremos la metodología del diamante
utilizada por Michel Porter en el Análisis Competitivo de las Naciones˜ que nos
permitirá tener una visión más clara del entorno competitivo del municipio. En el
diamante de Porter se evalúan los principales elementos del entorno que darán
lugar a una posición más competitiva del municipio −municipio considerado como
empresa−

Elementos del diamante Factores:
Porter plantea que existen dos tipos de factores: los básicos y los avanzados.

Los factores básicos de más importancia son los relacionados con la
infraestructura de vías de comunicación y transporte, la infraestructura en
comunicaciones, las instalaciones deportivas y recreativas.

Los factores avanzados, son los recursos gerenciales, y humanos, el nivel de
capacitación y experiencia de los mandos medios, la eficiencia de las organizaciones
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y gremios del municipio, el grado de integración y desarrollo de las empresas así
como su presencia y actividad en el municipio, el patrimonio étnico−cultural, el
manejo de las variables ambientales, el grado de educación, el dominio de varios
idiomas, la seguridad y la imagen municipal.

Cadena de suministros 

Cuando el municipio muestra un adecuado nivel de desarrollo se generan negocios
periféricos que constituyen la cadena de suministros. El contexto económico
geográfico de la cadena trasciende el espacio geográfico municipal. Los bienes y
servicios se localizan en una escala superior a la municipal y se desarrollan
enlaces entre diferentes localidades.

Composición de la demanda

Las características de la demanda actual del municipio son determinantes en la
competitividad del mismo. La
demanda interna del municipio es
importante, si los actuales
residentes reclaman una mejor
calidad de vida y son conocedores
y exigentes, el municipio podrá
competir con mayor éxito en el
mercado metropolitano y
nacional. 

El municipio debe constituir
diferentes tipos de demanda y a
su vez diferentes tipos de
motivación de esta forma podrá
tener mayor estabilidad y solidez
en su competitividad.

Capítulo  1 Factores
ligados a costos  

    Requerimientos de localización  de servicios Los factores que intervienen en
la localización de los servicios y
sus implicaciones territoriales
centran actualmente los estudios
sobre este sector. Tanto es así,
de hecho, se puede afirmar que a
partir de los años cincuenta los
procesos de terciarización
constituyen la base de la
urbanización y a la vez el
objetivo preferencial de la
planificación urbana en las
sociedades avanzadas.

La nueva organización de la
producción ha generado grandes
cambios en la estructura espacial
a fin de adaptarla a las nuevas
necesidades de producción,
desarrollando de esta forma la
implantación de un nuevo modelo
territorial. La variedad de
actividades que engloba el
término servicios se ve reflejado
también en una heterogeneidad de
comportamientos espaciales, hecho
que imposibilita cualquier
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generalización, tanto en lo que a su distribución espacial se refiere como a sus
implicaciones territoriales.

La localización con criterios de demanda, se basa en que estas se realizan a partir
de la hipótesis  de que a cada servicio le correspondía un umbral mínimo en función
de la demanda. Esta teorización permite explicar la tendencia a la concentración
urbana de los servicios. Según el mismo razonamiento se daría explicación a los
fenómenos observados de desconcentración de los servicios a partir de los cambios
espaciales de los demandantes. Sin duda estas interpretaciones se ven favorecidas
por el carácter intrínseco de los servicios dada la importancia del contacto en el
acto de realización de los mismos. 

Un estudio, realizado en el marco del Programa FAST−II de la comunidad Europea
(1987) pone en evidencia la disparidad de pautas locacionales de los diferentes
servicios, así como la necesidad de realizar estudios desagregados que evidencien la
complejidad de situaciones observadas.

Del análisis de la situación actual, y sin cuestionar la importancia del factor
demanda en la localización de los servicios, cobra cada vez más importancia el
estudio del factor oferta. La incidencia de la oferta es especialmente relevante
en los servicios asociados a las empresas, los cuales aprovechan ventajas
específicas en sus localizaciones tales como los costos y calidad de los factores
de producción, las economías de aglomeración, acceso a la información, capacidad de
innovación y empresarial de la zona, etc. Según estas premisas, se puede aceptar que
el desarrollo de las actividades de servicios en un área dependerá tanto del
desarrollo del propio mercado como de la capacidad de oferta local. Sin duda la
inclusión del factor oferta como elemento básico en la localización ofrece un marco
interpretativo más acorde con la compleja situación actual.

La funcionalidad de los procesos de terciarización de la economía se fundamentan
en una estrategia territorial basada principalmente en la polaridad. En términos
generales existe un consenso a la hora de aceptar que ciertos servicios
(financieros, destinados a la producción o a las empresas, y los relativos al
comercio al por mayor) se concentran en las grandes ciudades. Por contra, el
comercio al por menor, así como los servicios públicos, se distribuyen en el espacio
de una manera más difusa siguiendo la distribución de la población. Así las ciudades,
en este nuevo modelo de crecimiento económico, adquieren un papel fundamental,
hecho que se ha manifestado en un incremento en los últimos años de los estudios
que resaltan su importancia (por ejemplo el movimiento Eurociudades). Es en este
contexto que surgen gran número de análisis urbanos que se caracterizan por poner
de manifiesto los grandes desequilibrios funcionales que sufren las ciudades,
heredados del anterior modelo económico, así como las dificultades que surgen para
adaptarse al nuevo modelo socio−espacial. 

Los desajustes entre la nueva demanda de espacio e infraestructura y la oferta
real. Desajustes que podrían encuadrarse en cuatro aspectos fundamentales:

1. Vertebración territorial inadecuada, 
2. Déficit de suelo, 
3. Déficit en la redes de comunicaciones y telecomunicaciones, 
4. Falta de espacios libres y problemática medioambiental.

Una apuesta municipal para la terciarización de la economía municipal obliga a
emprender políticas competitivas para captar las nuevas actividades de servicios,
dada la demostrada capacidad estructuradora de los mismos y su importancia para
el reequilibrio territorial, detectar la problemática estructural−funcional y buscar
soluciones consensuadas entre los agentes sociales que intervienen en la sociedad
urbana.
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La particular configuración de los
servicios en redes establece una
fuerte jerarquización entre las
ciudades,  favoreciendo las que se
escriben en un contexto regional
dinámico, con una buena dotación de
infraestructuras, así como buen
equipamiento  de servicios de alta
calificación. Paralelamente a la
constatación de la concentración de
las activ idades altamente
productivas en las ciudades y los
importantes desequilibrios que esta
dinámica implica, cobran especial
interés  las teorizaciones en relación
con las pos ib il idades de
descentralización funcional y
territorial asociadas al nuevo modelo
de producción.  La reorganización de
las empresas, en este modelo neo−
industrial, se caracteriza por la
separación entre las unidades de
producción y las de decisión.
Separación que tiene su fundamento
en la generalización de los nuevos
sistemas de información.

Estos sistemas implican una
reformulación de la variable espacio
que tiene como característica más
notoria el debilitamiento del efecto
distancia y la desvirtualización de la
proximidad geográfica. Como afirma
Castells :  ˆla cont igü idad
funcionalmente no es necesaria, lo
cual no quiere decir que
culturalmente o políticamente no sea
necesaria. Cambiamos el orden de
determinación˜ .

Frutos de estas constataciones son
las propuestas de creación de
estructuras urbanas policéntricas
que permitan la descongestión de los
e s p a c i o s  c e n t r a l e s .
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Así, en la terciarización de la
economía municipal tenemos una
posibilidad de reorganización del
sistema urbano municipal y
regional, con el objetivo
prioritario de atenuar los grandes
desequilibrios existentes, apuesta
que se puede plantear con base en
las características de los  nuevos
mod e l o s  d e  p r o ducc i ó n ,
c a r a c t e r i z a d o s  p o r  l a
segmentación y la especialización
flexible.

Esta teorización sobre  la
reorganización territorial
municipal  nos conduce a una
configuración  con base a factores
de demanda y oferta  para captar
las  actividades de servicios.

   Exigencias de la
Sociedad Civil 

La situación de nuestro municipio
ha sido caracterizada con el
nombre genérico de subdesarrollo.
Ha sido interpretada por el Plan
Camino del Desarrollo como un
proceso histórico surgido a partir
del Resguardo Indígena. 

El proceso estableció una
estructura de dependencia y
dominio a nivel económico, político
e ideológico que generó
contradicciones sociales que se
agudizan cada día más.  El núcleo
principal de las exigencias de la
sociedad civil especialmente dentro
del sector juvenil y estudiantil
queda planteado: 

El Galapero y su libertad, el
Galapero y su realización, el
Galapero y sus posibilidades. 

En el municipio actual predomina la
esclavitud pero en formas más
refinadas, más sutiles, más
aceptables y deseables. Este es el
municipio que los jóvenes galaperos
no quieren aceptar y su
descontento queda manifiesto en
las siguientes afirmaciones:

1. La actual estructura
económica y política
municipal permite las diferencias existentes entre ricos y pobres.

2. Las estructuras de poder municipal son el resultado de decisiones y apoyos
de las estructuras de poder de Barranquilla con la consecuencia que los
mismos galaperos  afectados y quedan excluidos del proceso de decisión. 

3. Al manejo del poder municipal a control remoto desde Barranquilla se suma
que la elaboración de las decisiones económicas y sociales municipales son
tomadas por residentes en Barranquilla pagados con presupuesto municipal.

4. Los jóvenes Galaperos que hoy se están capacitando no pueden encontrar
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empleo en el municipio sino se someten a las estructuras políticas actuales.

Requerimientos de la
sociedad civil 

Un profundo cambio en la estructura política y económica municipal, a fin de que se
logre la participación de los Galaperos en la determinación de los objetivos que los
afectan.

Este requerimiento implica una realización plena de la mujer y el hombre galapero,
una verdadera democracia donde los galaperos puedan decidir sus vidas y sus
destinos. Los requerimientos de la sociedad civil en especial del núcleo juvenil
quedan centrados en valores sociopolíticos, los cuales podemos resumir en:

Estos requerimientos de la sociedad civil conducen a que la principal línea de acción
del Plan Camino del Desarrollo se sitúe en la mujer y en el hombre Galapero, en
su estructura social y en sus valores sociopolíticos.

   Turismo En Colombia13  el motivo de viaje de los turistas muestra que los negocios
representan el 70% y el resto en turismo de sol y playa, según ellos la costa
caribe recibe en conjunto alrededor del 31% del tráfico global receptivo hacia
Colombia, contra un 56% de Bogotá, un 6 % del suroccidente de Cali y un 5% de
Antioquia. En Barranquilla de su propio volumen receptivo, el 34% viene por negocios
y convenciones; no tiene turismo de sol y playa; recibe un componente de turismo
étnico del 59 % y otro de 6 % por motivos diversos. La participación de
Barranquilla en el volumen global es del 6%. 

En el estudio citado de competitividad del sector turismo se parte de la premisa
central:

La Costa en conjunto está llegando a un imprativo de internacionalización de su
oferta turística en el contexto caribe. Este imperativo de internacionalización
deviene de niveles de cantidad y calidad de oferta −caso de Cartagena y áreas
vecinas−; o de la necesidad absoluta de reposicionarse para el mercado
centroamericano y de otras procedencias, en vista del marchitamiento de la demanda
interna −caso San Andres− o, en fin, de la inevitalidad de abrirse al mercado
venezolano y a otros frentes como el argentino y el europeo − caso de Santa
Marta− Pero al mismo tiempo, la Costa enfrenta el problema de que el producto base
de la competitividad de la región es sol y playa. En tanto este producto como la
zona receptora , han empezado a atravesar en el mercado internacional un periodo
de crisis por sobreoferta y bajos precios.

Tendencias del mercado
turístico 

1. Rechazo a la mujer y al hombre conforme, educado para la
manipulación.

2. Rechazo al hombre sublimado −esclavo− dentro de una sociedad
autoritaria, sin historia y reducido a la pelea por la subsistencia. 

3. Rechazo a la sociedad burocratizada dirigida y controlada por una
élite municipal que a su vez es dependiente de los intereses de la élite
Barranquillera. 

4. Se rechaza a una sociedad urbanizada.
5. Se busca una liberación, basada en una libertad de un proyecto

personal y no entendida como un querer.
6. Los jóvenes buscan la construcción de una nueva sociedad galapera, en

donde sea posible el desarrollo de toda mujer u hombre, una
estructura social y política en donde las personas sean sujetos y no
objetos. 
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Requerimientos de los
turistas

Con miras al desarrollo futuro del turismo nacional internacional, debemos pensar
y gestar un ˆModelo de áreas turísticas municipal˜. Las áreas turísticas deben
satisfacer  los siguientes requerimientos 

1. Las áreas turísticas deben tener grandes atracciones y encantos
particularmente en las áreas de naturalismo y cultura. Gran favoritismo
tienen los parques naturales que ofrecen sitios de observación para
fotografiar, filmar y grabar sonidos.

2. Deben de disponer de un sistema de transporte público muy bien desarrollado
o al menos de transporte turístico de primera calidad.

3. Deben mostrar niveles de excelencia en el campo de la atención médica, con
buenos arreglos en materia de cobertura de seguros de salud para los
viajeros.

4. Deben ofrecer excelente acomodación hotelera, deben mostrar un grado de
sofisticación importante en los aspectos decorativos, con buena presencia de
arte pictórico y escultórico local, antigüedades y artesanías de gran
calidad.

5. Deben existir centros de información turística locales muy eficientes y
abundante material impreso en diferentes idiomas.

6. La población debe mostrar un fuerte interés por acoger los visitantes
extranjeros.

7. Debe existir un fuerte soporte de la administración municipal para resolver
situaciones contingentes de los grupos de turistas o emergencias individuales.

8. Los lugares seleccionados deben estar en áreas fáciles de recorrer, cuya
cultura y geografía puedan ser gozadas plenamente, sin riesgos de viaje, de
salud o de seguridad.

9. Debe haber una gastronomía bien desarrollada, comida de excelente calidad
y sabor, establecimientos esmeradamente limpios y con menú internacional.

10. El municipio debe mostrar un alto grado de organización y limpieza, se debe
tener en cuenta que el turista desea particularmente gozar de la
naturaleza, la cultura y la historia de la región que visita, con posibilidad
de comunicarse con la gente local y de ser posible experimentar el estilo de
vida de las gentes de la región.

 
‘ El turismo urbano aumenta por el atractivo de tipo cultural y de

diversión de corta estancia.
‘ El turismo urbano se desarrollará más rápido que las vacaciones de

verano y el mercado de sol y playa.
‘ En el mercado urbano se fortalecerá el turismo individual o de parejas.
‘ Carecerán más los paquetes en la franja de la tercera edad que los

diseñados para gente joven.
‘ La segmentación del mercado turístico, será cada vez más intensa por lo

que los productos deberán adaptarse más a las necesidades de cada
segmento.
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Análisis de Competidores
El Plan estratégico del municipio necesita identificar los lugares con los cuales el
municipio tiene una rivalidad o complementariedad en términos de áreas especificas
de actividad económica o en aspectos de habitabilidad.

El problema clave reside en identificar como mejorar las oportunidades de vencer
a los competidores equivalentes14 y de alcanzar a largo plazo los competidores
superiores.

En el análisis urbano de competidores se manejan tres conceptos básicos íntimamente
unidos entre sí. Jerarquía y sistema Urbano, Eje de desarrollo y centralidad

Capítulo  1 Jerarquía urbana a escala nacional

La jerarquía urbana se ha determinado teniendo en cuenta la talla de los centros
y la importancia de los equipamientos más especializados para el ejercicio de las
funciones terciarias propias de la actividad urbana en la provisión de bienes y
servicios. En el alcance de los trabajos del Plan de Desarrollo se consideró
pertinente dar una mirada a escala nacional, la Fuente de este estudio es ˆAtlas
de Colombia, versión multimedia, Instituto Geográfico Agustín Codazzi˜

   Caracterización de
los niveles de los
centros urbanos

En Colombia se han distinguido 386 centros urbanos que cumplen esta función de
servicios terciarios, cuyo coeficiente de centralidad según los equipamientos supera
los 10 puntos y la talla de poblaciones mayores de 2.500 habitantes.

Se han determinado nueve niveles de centros urbanos que conforman la malla urbana
nacional, más un grupo de núcleos poblacionales denominados "centros de servicios
rurales" que corresponden al resto de cabeceras municipales que tienen la categoría
de entes territoriales en la división político− administrativa del país.

Niveles de los centros Las Metrópolis Nacional y Regionales. Los Centros subregionales de primer orden.
Los Centros subregionales de segundo orden. Los Centros subregionales de tercer
orden. Los Centros de Relevo Principales. Los Centros de Relevo Secundarios.
Los Centros Locales Principales. Los Centros Locales Secundarios. Los Centros
Urbanos Básicos.

Las Metrópolis Nacional y
Regionales.

Son los centros más importantes del país, por donde circulan en gran medida la
difusión de innovaciones, los flujos de control de decisiones, las migraciones y los
movimientos de inversión de capital.

A su vez, estos centros estructuran las formas de comportamiento sociocultural y
la organización territorial del poder e influyen sobre las tramas de asentamiento
de la población y la localización de actividades económicas.

Todos estos factores generan en este grupo de ciudades un proceso de urbanización,
cuya dirección y magnitud tiene influencia sobre las tendencias de desarrollo
nacional, constituyéndose en los centros de poder político, económico y social del
país.

Además de estas características, las metrópolis se han definido por un doble
criterio:

< La oferta de los inventarios de sus equipamientos urbanos:  La gama de
servicios es propia de una gran ciudad y ésta puede suministrar a las
respectivas áreas de influencia todos los servicios de los cuales carecen
otros centros de menor categoría; su expresión se sintetiza en el coeficiente
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de centralidad.
< La importancia de la población concentrada: Esta condición perfila a la

metrópoli como el epicentro organizador de una gran región. 

La traducción de estos criterios
para la clasificación de los
centros en niveles jerárquicos se
hace por medio de una escala de
valores obtenida de la aplicación
adoptada del método Gutman, el
cual define como límites para
considerar un centro como
metrópoli, los siguientes:
Coeficiente de centralidad
superior a 6.000 puntos, −
Población del área integrada del
núcleo superior a 1’000.000 de
habitantes. En el nivel jerárquico
de metrópoli se clasifican las
siguientes ciudades:

Metrópoli Nacional, Santafé de
Bogotá, D.C.. Metrópolis
regionales de equilibrio: Medellín,
Cali y Barranquilla.  

Todas estas metrópolis se
encuentran bien conectadas entre
sí, tanto por vía terrestre como
por vía aérea; la red vial nacional
las une en los puertos más
importantes del país al comercio
internacional y cuentan con
terminales aéreas internacionales
para pasajeros y carga. Las
metrópolis son sede de las
empresas editoriales que publican
los periódicos de mayor circulación
a nivel regional, nacional e
internacional, y cuentan con
canales de radio y televisión regionales.  

Estas ciudades concentran toda clase de servicios financieros, grandes empresas de
transporte y empresas comerciales destacadas, además de un renglón industrial de
transcendencia nacional para la exportación.

Los centros metropolitanos concentran el 58,20% de la población que vive en los
centros urbanos mayores de 20.000 habitantes y ocupan el 75% del total de la
mano de obra nacional empleada en la industria manufacturera.

Los Centros Subregionales. Esta categoría corresponde a las capitales departamentales de la división
político−administrativa del territorio nacional.

Centros subregionales de
primer orden.

Concentran un importante equipamiento especializado de servicios públicos,
administrativos, financieros, comerciales, turísticos e industriales, que apoyan en
un alto grado a las metrópolis de equilibrio en sus respectivas áreas de influencia
regional.

Los centros subregionales de primer orden se han agrupado, según su coeficiente de
centralidad y su talla poblacional, dentro de los siguientes límites: 

Coeficiente de centralidad superior a 900 puntos, Tamaño del centro superior a
200.000 habitantes.

 

A  su vez,
estos centros
estructuran
las formas de
comportamiento
sociocultural
y  l a
organizaci�n
territorial
del poder e
i n f l u y e n
s o b r e  l a s
t r a m a s  d e
asentamiento
de la poblaci�n
y  l a
localizaci�n
d e
actividades
econ�micas.
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En esta categoría se clasifican las capitales departamentales: Bucaramanga,
Cartagena, Pereira, Manizales, Cúcuta, Pasto, Ibagué, Armenia, Santa Marta,
Villavicencio, Neiva y Valledupar.

Centros subregionales de
segundo orden.

Son las  cap i tales
departamentales que
cuentan con importantes
equipamientos urbanos de
servicios especializados,
administrativos, económicos,
s o c i o c u l t u r a l e s  y
turísticos. Estos centros
están bien conectados por
vía terrestre, vía aérea y
red de telecomunicaciones
con la capital nacional y
l a s  c i u d a d e s  m á s
importantes del país,
además, conforman un área
de influencia propia dentro
del orden jerárquico.
Según el coeficiente de
centralidad y el tamaño de
los centros, se clasifican
dentro de los siguientes
valores:

− Coeficiente de centralidad
superior a 300 puntos y −
Tamaño  del centro superior
a 65.000 habitantes.

En este grupo están las
ciudades de Popayán, Tunja,
Monter ía ,  S incelejo ,

Riohacha, Florencia y Quibdó.

Centros Suregionales de
tercer orden 

Las  cap i tales  de los
departamentos recientemente
creados por la Constitución
Política de Colombia de 1991, cuyos
aparatos administrativos e
infraestructura política y
económica están en proceso de
estructuración. 

La mayoría de estas ciudades se
encuentran desconectadas de la
red vial nacional; son las
orientadoras, en su jurisdicción
administrativa,  de grandes áreas
que se encuentran poco pobladas,
áreas de interés ecológico y con
extensos recursos naturales
considerados vulnerables al
deterioro ambiental por la fuerte
actividad colonizadora. En
general son áreas relativamente
marginadas de la vida económica
nacional y cuentan con unos
equipamientos urbanos incipientes.

Los valores para esta agrupación
son los siguientes: Coeficiente de

 

L�mites para
considerar un
centro como

Centro
Subregional de
segundo orden.

- Coeficiente
d e
centralidad
superior a 300
puntos
- Tama�o  del
c e n t r o
superior a 65.000
habitantes.

 

L�mites para
considerar un
centro como

Centro
Subregional de
tercer orden.

- Coeficiente
d e
centralidad
superior a 65
puntos
- Tama�o  del
c e n t r o
superior a 4.000
habitantes.
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centralidad mayor de 65 puntos y − Población superior a 4.000 habitantes.

En esta categoría se encuentran Arauca, Yopal, San Andrés, Leticia, Mocoa, San
José del Guaviare, Puerto Carreño, Mitú e Inírida.

Centros de Relevo Pertenecen a esta categoría las ciudades intermedias más importantes del país, que
no son capitales departamentales, pero que ejercen una verdadera dirección
regional como apoyo al desarrollo socioeconómico de las diferentes unidades
regionales.

Algunos de estos centros son
lugares de acopio de la producción
agrícola de un área específica de la
región, o se constituyen en centros
de servicios de apoyo a los centros
de mayor jerarquía en actividades
comerciales, turísticas, de educación,

de salud, o como centros de una actividad industrial intensiva.

Estos centros alcanzan los equipamientos urbanos indispensables para el servicio
de la población que se concentra en el correspondiente núcleo urbano y en las
proximidades inmediatas a su respectiva área de influencia.

Los centros de relevo se dividen en principales y secundarios, según su nivel de
equipamiento urbano y la talla del centro, respectivamente. Los parámetros de esta
valoración jerárquica son los siguientes:
Centros de relevo principales 

< Coeficiente de centralidad superior a 200 puntos.
< Población de al menos 35.000 habitantes.

Centros de relevo secundarios.

< Coeficiente de centralidad mayor de 80 puntos.
< Población de al menos 15.000 habitantes.

Las ciudades de los grupos antes descritos se pueden consultar en el Sistema de
Información Tabla de Jerarquía Urbana de Colombia 1995. 

 

Centros de
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Centros Locales. Los centros locales están dotados de los servicios mínimos necesarios para atender
a la población residente en su núcleo y en las proximidades inmediatas, sean de tipo
administrativo, público, comercial, bancario, de educación, salud o culturales. Esta
categoría de centros se subdivide en principales y secundarios, de acuerdo con los
parámetros de valoración jerárquica siguiente:
Centros locales principales.

< Coeficiente de centralidad mayor a 50 puntos.
< Población del centro mayor de 10.000 habitantes.

Centros locales secundarios.

< Coeficiente de centralidad superior a 30 puntos.
< Población de al menos 6.000 habitantes.

Centros Urbanos Básicos. Son centros que tienen servicios mínimos para atender su población concentrada y
la del área municipal. En muchos casos son centros de expansión de la frontera
agrícola o nodos de comunicaciones del sector rural con otros centros de nivel
jerárquico superior, incorporándose como parte funcional de sus espacios
polarizados. 

Aunque algunos de los centros urbanos básicos cuentan con servicios que sobrepasan
sus necesidades municipales y atienden áreas de otros municipios rurales,
generalmente los servicios para atender a la población son aún escasos; cuentan
con centros de salud, educación secundaria, oficina de telecomunicaciones y
comercios minoristas, casi todos tienen Caja Agraria y uno que otro tiene
sucursales bancarias y otros servicios.

Los parámetros de valoración jerárquica para los centros urbanos básicos son los
siguientes:

< Coeficiente de centralidad de al menos 10 puntos.
< Población concentrada de al menos 2.500 habitantes.

Capítulo  2 Tipología funcional de las ciudades colombianas − 1995 

Fuente: Atlas de Colombia, versión multimedia, Instituto Geográfico Agustín Codazzi

   Funciones urbanas Los centros urbanos deben su existencia a la concentración de personas, edificios,
instrumentos y máquinas de trabajo en áreas relativamente reducidas y a las
ocupaciones a las que se dedican sus habitantes, representadas por los tipos de
empleo que desempeñan. El conjunto de actividades productivas y de servicios que
predominan es el que determina la funcionalidad de un centro urbano.

Las actividades relacionadas con el intercambio de bienes y servicios constituyen la
base económica de todas las ciudades, tanto antiguas como modernas; estas
actividades se reflejan en la producción de bienes, manufacturas, acopio y
transformación de productos agrícolas y pecuarios, comercialización, servicios
financieros y bancarios, servicios públicos, sociales y de transporte, innovaciones
tecnológicas, etc.

   Clasificación de los
Centros Urbanos −
tipología urbana−

Aunque la mayoría de las áreas urbanas disponen por lo menos de un mínimo de
trabajadores en una amplia gama de profesiones, el equilibrio entre las diferentes
actividades varía considerablemente de una ciudad a otra. En consecuencia, las
profesiones urbanas se han utilizado a menudo para la clasificación de las ciudades
en diferentes tipos funcionales.  
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En el caso colombiano, las ciudades se han clasificado según la metodología de C.D.
Harris, la cual se caracteriza por establecer comparaciones entre los porcentajes
de cada una de las actividades económicas agrupadas, con los parámetros fijados,
utilizando para ello las estadísticas del DANE correspondientes al II Censo
Económico Nacional y Multisectorial 1990.

Los resultados obtenidos indican que la distribución geográfica del total del
personal ocupado, en las principales secciones del país, es la siguiente:

Santafé de Bogotá 30,5%, Antioquia 14,4%, Valle del Cauca 13,1%, Atlántico 5,6%

Estas entidades territoriales recogen, en conjunto, el 63,9% del personal ocupado
a nivel nacional, el cual se agrupa en cuatro actividades económicas, como sigue:

1. Comercio al por mayor y al por menor. Tiene el segundo lugar en cuanto a
personal ocupado, representa el 32,9% en el total del país.

2. Industria manufacturera. Tiene el tercer lugar en los niveles de ocupación en el
país, con el 22,7% de personas ocupadas.

3. Los servicios. Estos incluyen las siguientes actividades: a) hoteles y
restaurantes; b) intermediación financiera; c) actividades inmobiliarias, empresariales
y de alquiler; d) enseñanza; e) actividades de servicios sociales y de salud; f) otras
actividades comunitarias de tipo servicios sociales y personales. Los servicios ocupan
el primer lugar en la generación de empleo, con el 38,9% del total.

4. Otras actividades. En este rubro se agrupan las siguientes: g) transporte,
almacenamiento y comunicaciones, y h) construcción. Concentran el 5,6% del empleo
total.

Se distinguen diez clases de centros urbanos, según la estructura del empleo y su
respectivo nivel jerárquico, partiendo desde los centros urbanos básicos, así:

Tabla  4  Clasificación de los Centros Urbanos según la estructura de empleo

Centro Urbano Tipología

1. Ciudades con función
diversificada. 

Corresponden a centros cuyos porcentajes de ocupación, en las ramas más importantes de la
actividad, representan un porcentaje igual o superior al 80% del personal ocupado. Los
porcentajes mínimos de ocupación son los del comercio 25%, industria 20% y servicios 35%.

2. Ciudades con función
industrial. 

Centros cuya participación industrial es superior al 17% del total ocupado, y el empleo
industrial es superior al 30%, con personal ocupado en industria y comercio.

3. Ciudades con función
comercial. 

Son aquellas donde el empleo en el comercio, al por mayor y al por menor, representa más del
40% del total, y el total comercial es mayor que el 75% del empleo en la industria y comercio.

4. Ciudades con función de
servicios. 

Son aquellas donde el empleo en la actividad de servicios es mayor al 50% del total ocupado,
y el volumen de personal empleado en las actividades de transporte, comunicaciones y
construcción es mayor que el 1% del personal ocupado en industria y comercio.

5. Ciudades con función
comercial de servicios y
transporte. 

Son centros cuya actividad de comercio y servicios es superior al 75% del personal total ocupado
y donde el volumen de personal empleado en el transporte, comunicaciones y construcción, es
superior al 20% del personal ocupado en la industria y transporte.

6. Ciudades con función de
servicios y transporte. 

Son centros donde el volumen de empleo en servicios y transporte es superior al 45% del
total del personal ocupado, y donde la actividad del transporte representa más del 5% del
total ocupado.

7. Ciudades con función
industrial y de servicios. 

Son las ciudades que cumplen, a la vez, con las condiciones dadas para los centros con función
industrial y de servicios, conforme a los numerales dos y cuatro.
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8. Ciudades con función de
servicios, transporte y
comercio. 

Su función principal son los servicios y el transporte, con intensiva actividad comercial; por esta
razón, deben cumplir con las condiciones dadas para las ciudades de los puntos cinco y seis.

9. Ciudades con función
comercial, con intensiva
actividad en servicios y
transporte. 

Son los centros que cumplen con las condiciones dadas en los puntos tres y cinco.

10. Ciudades con función de
servicios y transporte, con
intensiva actividad comercial. 

Cumplen, a la vez, con las condiciones dadas en el numeral cuatro y en el numeral cinco.

Capítulo  3 Malla urbana

El desarrollo desigual de Colombia, influenciado por el proceso de ocupación
espacial del territorio desde la época de la conquista española, ha suscitado
ciertos puntos de concentración de la población y de sus actividades productivas
mientras que otros se ven progresivamente debilitados.

El estado tradicional de la economía del país da como resultado una organización
urbana derivada del proceso histórico de las actividades de tipo agrícola, que han
venido evolucionando hacia otros sectores por una complejidad de causas que en
muchos casos no están del todo de acuerdo con la vocación económica que podría
desarrollar de una manera más eficaz. El medio físico y ecológico particularmente
el relieve y los suelos han influenciado mucho en la repartición de las grandes
ciudades y en el grado desigual de avance de los procesos de integración regional
de los asentamientos humanos.

La estructura de la malla urbana actual revela una imagen aproximada del país
sobre la base de la red de comunicaciones existente y de la formación de una
combinación de criterios numéricos elegidos y ponderados de tal suerte que el índice
atribuido a cada uno de los centros urbanos existentes expresa a la vez su
importancia en el territorio nacional y el papel que desempeñan en la región donde
se encuentran localizados.

La malla urbana se obtiene como resultado de clasificar en categorías
jerarquizadas los principales centros del país, ponderados por la concentración de
la población y por una gama de equipamientos urbanos, cuyos índices clasifican los
centros urbanos en un nivel y un rango de importancia jerárquica en el contexto
nacional. Este análisis permite obtener una apreciación general del funcionamiento,
la relación y la forma de integración de los distintos núcleos de población
concentrada en el país.

Con este enfoque se han distinguido 386 centros urbanos que cumplen las funciones
propias de la actividad urbana en la provisión de bienes y servicios. Las funciones
y actividades urbanas pueden aparecer a la vez tanto en el sector terciario, como
en el secundario, que es la razón de ser un centro urbano:  la ciudad funciona como
un órgano que ejerce las actividades, administrativas, comerciales, industriales, de
servicios y transporte, se diferencian entre ellos por la importancia de su población
y el nivel de servicios más especializados que caracterizan a cada uno de ellos en
sus diferentes sectores y que permiten determinar una cierta jerarquía.

Los 386 centros urbanos del país se han dividido según su nivel jerárquico en cinco
categorías, que a su vez se subdividen en 10 grupos así:
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 Tabla  5 Categorías del nivel jerárquico de los Centros urbanos 

I Metrópolis Nacional y
Regionales (4)

 1 Nacional y regional
 3 Regionales

II Centros Subregionales (28)
 12 de primer orden

  7 de segundo orden
  9 de tercer orden

III Centros de relevo (78)
 27 principales

 51 secundarios

IV Centros urbanos básicos
 109 básicos

   Metrópoli Nacional y
Regional

Santafé de Bogotá D.C.

La Capital de la República, Santafé de Bogotá, D.C., es la ciudad más importante
del país.  Su papel es considerable en la función urbana, ella concentra las
actividades de decisión y comanda también la industria, el comercio, los servicios y
transportes. En ella se agrupan las principales instituciones
político−administrativas a nivel nacional, y de servicio exterior, la dirección de
grandes empresas nacionales y transnacionales, consejerías y los servicios más
especializados que la clasifican en una función diversificada, allí se concentra un
número considerable de empleos y de actividades que provocan una circulación que
afecta el espacio urbano a dos escalas geográficas los desplazamientos internos
y las comunicaciones con el exterior a corta y grandes distancias dando lugar a un
medio de comunicaciones fundamental para el país.

La metrópoli dispone de una numerosa red de teléfonos y tele−información, red de
transporte  terrestre, férrea, aeropuerto internacional, etc., que facilitan las
conexiones con todas las capitales departamentales, los puertos más importantes
del país y demás áreas del territorio nacional y el exterior.

Además de ser el centro político, económico y social de la nación, tiene su propia
área de influencia a nivel metropolitano y regional.

Como área metropolitana de hecho, agrupa los centros urbanos de Chía, Cota,
Funza, Mosquera y Soacha, con los que tiene relaciones muy estrechas en todos los
órdenes de la actividad urbana.

Como metrópoli regional, están bajo su área de atracción los centros subregionales
de: Bucaramanga, Cúcuta, Ibagué, Villavicencio, Neiva, Tunja, Florencia, Arauca,
Yopal, Leticia, Mocoa, San José del Guaviare, Puerto Carreño, Mitú, Inírida, cada
uno de estos centros subregionales, con sus respectivas áreas de influencia donde
se encuentran los centros de relevo, locales y básicos.

   Metrópolis Regionales Medellín, Cali y Barranquilla, conforman después de la Capital de la República las
tres más grandes ciudades del país que concentran importantes servicios financieros,
las grandes empresas de transporte tanto de carga como de pasajeros, empresas
comerciales destacándose, además de un renglón industrial de trascendencia
nacional para la exportación; ofrecen toda gama de servicios propios de una gran
ciudad y además pueden suministrar a sus respectivas regiones todos los servicios
de los cuales carecen otros centros de menor jerarquía. Su influencia transciende
a nivel nacional en los ámbitos político, económico y cultural.

Medellín La metrópoli de Medellín, tiene su propia área metropolitana constituida legalmente
por diez municipios, incluida el municipio de Medellín, estos son: Barbosa, Bello,
Caldas,  Copacabana, Envigado, Girardota, Itagüí, La Estrella y Sabaneta.

Como metrópoli regional, extiende su área de influencia sobre los centros
subregionales de Manizales y Quibdó.

Tiene estrechas comunicaciones terrestres y aéreas con la Capital de la República,
Cali y Barranquilla y con los principales puertos del país, como Buenaventura en
el Pacífico y en el Atlántico con Cartagena, Barranquilla y Santa Marta, con este
último se conecta además por vía férrea.  Además de los puertos para sus
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intercambios con el exterior, cuenta con aeropuerto internacional que le permite la
conexión con las principales ciudades del mundo.  Las condiciones fisiográficas de
la región no han permitido la articulación y la conformación de centros importantes
de apoyo de la metrópoli para servir a la región, presentando en este territorio una
red urbana débil.

Cali El área metropolitana de Cali es un área de hecho, que no está legalmente
constituida pero que guarda una estrecha relación con los municipios vecinos como
son Yumbo y Jamundí, en el primero se localizan las principales industrias y en el
segundo las áreas de esparcimiento y recreación del núcleo principal.

Cali cuenta con un sistema de comunicaciones bien conectado por carretera, vía
aérea y de telecomunicaciones con la Capital de la República, los centros
metropolitanos de Medellín y Barranquilla y con las principales capitales
departamentales, además se comunica por vía férrea con el puerto marítimo de
Buenaventura en el Océano Pacífico y con la capital fronteriza de Pasto por la
carretera panamericana que la comunica con los países suramericanos.  El
aeropuerto internacional localizado en el municipio de Palmira, le permite las
comunicaciones con las principales ciudades del exterior.

Su área de influencia regional abarca los centros sub−regionales de Pereira,
Armenia, Popayán y Pasto, donde se localiza una red de centros urbanos importantes
del nivel de relevo local y básico que conforman la red urbana regional y la mejor
estructurada del país.

Barranquilla El área metropolitana de Barranquilla está conformada, por los municipios de
Barranquilla, Soledad, Malambo, Puerto Colombia y Galapa, todos esos municipios
integrados por una serie de actividades que les confiere unas funciones muy
específicas, como son las industriales, de comercio y servicios de transportes,
esparcimiento y recreación para la población metropolitana.

En Barranquilla convergen todos los sistemas de comunicación, terrestres, aéreas,
fluvial y marítimo, la línea férrea que viene del interior del país, llega a Ciénaga
centro de relevo, próximo a la metrópoli.  Además es un centro de
telecomunicaciones, a la ciudad  llega en el cable óptico submarino, que entrelaza
las telecomunicaciones nacionales con Estados Unidos y Europa.

Esta metrópoli concentra el mayor volumen de población de la región de la Costa
Caribe y se perfila como el principal centro de esta región en la generación de
empleo industrial, intercambio y consumo de bienes y servicios y sede de la actividad
bancaria, financiera e institucional.

La preponderancia de ser el puerto fluvial y marítimo más importante sobre la
Costa Atlántica ha incidido en el desarrollo de la aviación comercial que lo
convierten en un gran centro de operaciones aéreas nacionales e internacionales.

Barranquilla, es por consiguiente el centro dominante de una extensa región que
cubre todos los departamentos del litoral Atlántico, además del Cesar y el
archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ellos contienen las
cabeceras de los centros subregionales como Cartagena, Santa Marta, Montería,
Sincelejo, Riohacha, Valledupar y San Andrés, los que congregan una serie de
centros de apoyo para atender la región para la provisión de bienes y servicios
escasos.  Aunque las condiciones fisiográficas de su área regional facilitan la
instalación de infraestructura para la comunicación entre los centros urbanos, con
fines de una mejor atención de su población a nivel de equipamientos urbanos en sus
núcleos poblados no son suficientes para conformar una malla regional más sólida
para el buen desarrollo funcional.

Capítulo  4 Síntesis de la organización urbano−regional de Colombia
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En este punto se consideran las áreas de influencia de la metrópoli nacional, de las
metrópolis regionales y los centros subregionales, y algunos elementos de la
estructura espacial.

Tabla 6 Parámetros para la Organización  de Los Centros Urbanos de
Colombia 

1.  La jerarquía de los centros urbanos (en los niveles superiores al de
relevo).

2. El sistema básico de la red vial nacional,

3. La determinación empírica del área de influencia de las metrópolis nacional
y regionales.

Por medios empíricos se determinan, a partir de la metrópoli nacional y las
metrópolis regionales, las áreas de influencia directa, indirecta y mediata. Las
áreas de influencia de las metrópolis presentan las siguientes características: 

   Región de la metrópoli
nacional, Santafé de
Bogotá

La metrópoli nacional ocupa aproximadamente el centro geográfico del país y está
situada en la vía de conexión aérea que une a Suramérica con Centroamérica,
América del Norte y el continente europeo.  

La compleja topografía de la región ha creado una serie de barreras naturales,
configurando el carácter básico del patrón de asentamiento espacial de su
población.

La metrópoli nacional, además de su influencia sobre el territorio nacional, tiene
su área propia de influencia regional que limita con las de las metrópolis de
equilibrio.

Hacen parte de esta región cinco subsistemas regionales comandados por las
ciudades de Bucaramanga, Cúcuta, Tunja, Ibagué, Neiva, Villavicencio, Florencia y
Yopal. Cada uno de estos subsistemas genera, a su vez, su propia área de influencia.

Por el norte y noroccidente, la influencia regional de Santafé de Bogotá llega
hasta los límites internacionales con Venezuela y hasta las áreas de influencia de
Barranquilla y Medellín; por el sur occidente limita con el área de influencia de
Cali, separada por la zona montañosa que conforma la Cordillera Central de los
Andes; por el oriente y el sur oriente limita con el área casi inhabitada de las
regiones naturales de la Orinoquía y la Amazonía .

Área de influencia directa
de la metrópoli nacional. 

El área de influencia directa de Santafé de Bogotá tiene un radio de atracción de
aproximadamente 84 kilómetros, cuya correspondencia en la red vial nacional es la
isócrona de dos horas. Abarca la Sabana de Bogotá, el piedemonte de la Cordillera
Oriental que drena sus aguas al río Magdalena y la parte del piedemonte llanero
próximo a Villavicencio. 

Ejes de conexión. La tendencia natural del desarrollo de la metrópoli nacional se estructura a
partir de su núcleo central, donde convergen cuatro grandes ejes de circulación.
Los ejes son los siguientes:

− Eje sur occidente, vía a la región de Cali. Se bifurca en el centro de relevo de
El Espinal y sigue hacia el subsistema de Neiva.

− Eje occidental, vía a la región de Medellín.

− Eje nororiental. Se bifurca en el sitio La Caro y conecta con la región de
Barranquilla y los subsistemas de Bucaramanga y Cúcuta.

− Eje sur oriente, vía a los Llanos Orientales. Comunica con el subsistema de
Villavicencio, el cual es una de las áreas abastecedoras de productos agrícolas
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para la metrópoli.

El mejoramiento de las vías y el incremento del transporte hacia las áreas de
influencia han incrementado los volúmenes de transporte, convirtiendo los centros
de estas áreas en lugares neurálgicos de comunicación y transportes. El proceso
de expansión del área metropolitana de Santafé de Bogotá hace que las zonas
circunvecinas estén continuamente amenazadas por el dinamismo de la metrópoli, el
cual se refleja en los distintos usos del suelo en dichas áreas.

La red férrea que opera actualmente, y que está en proceso de rehabilitación,
comunica a la metrópoli nacional, en sentido nororiental, con la zona minera e
industrial del centro de relevo de Sogamoso (productora de hierro y cemento); en
sentido del curso del río Magdalena se conecta con la región de Barranquillla, por
esta vía se movilizan carbón, café, cereales, fertilizantes, papel, hierro y chatarra,
y derivados del petróleo.

Centros en el área de
Influencia 

En el área de influencia de Santafé de Bogotá, D.C. se localizan los siguientes
centros urbanos:

Un centro subregional de primer orden, Villavicencio, y cuatro centros de relevo
principal: Girardot, Fusagasugá, Facatativá y Zipaquirá. También hay tres centros
de relevo secundarios que son Madrid, Cajicá y Pacho. 

Estos centros urbanos, unidos con la metrópoli nacional por el desarrollo de los
transportes rápidos, tienen con ella una relación más frecuente y permanente
mediante los suministros de productos agropecuarios acopiados en sus respectivas
áreas, dichos productos están destinados a abastecer las necesidades inmediatas de
la metrópoli.

Centros de relevo de Zipaquirá y Cajicá.

Hacia el nororiente de la capital, sobre la red vial nacional, se encuentran Cajicá
y Zipaquirá. En el trayecto hacia esos municipios se forma un corredor donde se han
instalado un gran número de estaderos, restaurantes y sitios de recreación
aprovechados por la población metropolitana durante los fines de semana.

La zona donde se ubican Cajicá y Zipaquirá es, además, un área de gran actividad
agropecuaria, con predominio de cultivos de flores y hortalizas, y hatos ganaderos.
Igualmente, se han instalado complejos industriales en los renglones de vidrio,
maltas, cervezas, productos lácteos y almacenes de depósito. 

Centros de relevo de Facatativá y Madrid.  

Sobre el eje noroccidental que une a la capital con la región de Medellín, se
localizan Madrid y Facatativá. En este trayecto se ubican gran número de empresas
cultivadoras de flores, ganaderías de leche, procesadoras de lácteos e
instalaciones de un terminal de poliductos para el almacenamiento de gas y
derivados del petróleo.

Hacia el oeste de Facatativá, en el descenso de la Sabana de Bogotá, en una zona
de clima templado, se desarrolla una actividad agrícola de economía campesina que
incluye el café, la horticultura, la fruticultura y la industria panelera, además
de la ubicación de residencias secundarias para el descanso de la población
metropolitana.

Centros de relevo de Fusagasugá, Melgar y Girardot.

En el corredor del eje vial suroccidental que conduce hacia las regiones de Cali y
Neiva, se localizan los centros de relevo de Fusagasugá, Melgar y Girardot. Estos
municipios, además de ser centros de acopio de la producción agrícola, pecuaria y
avícola, se convierten en las áreas de recreación y descanso preferidas por la
población metropolitana de Santafé de Bogotá; en dichos centros se asientan
residencias secundarias y una diversificada infraestructura turística de hotelería
y balnearios para el esparcimiento. 
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Además, sobre la vía que conduce a Girardot están las áreas suburbanas de Bosa
y Soacha, donde se han desarrollado complejos industriales que ocupan una
proporción importante de la mano de obra metropolitana.

Centro subregional de Villavicencio.

En el corredor del eje vial oriental que conduce a Villavicencio y comunica con la
región natural de la Orinoquía, se desarrolla en el piedemonte una actividad
agrícola y pecuaria de economía campesina. Villavicencio es el centro subregional
de una importante área dedicada a la agricultura y ganadería, es el principal
abastecedor de los productos agropecuarios para el consumo de la población
metropolitana y en su territorio, durante la última década, se han venido
desarrollando proyectos de exploración y explotación de hidrocarburos.

   Región de la metrópoli
de Medellín

La metrópoli de Medellín se sitúa hacia el noroccidente de la metrópoli nacional,
en las estribaciones de la Cordillera Central, sobre una zona plana que constituye
el Valle de Aburrá.

En este valle se localizan el núcleo principal de la ciudad de Medellín y los
centros periféricos que conforman el área metropolitana, a saber: Bello, Barbosa,
Caldas, Copacabana, Envigado, Girardota, Itagüí, La Estrella y Sabaneta.

La configuración topográfica de la región presenta dificultades de accesibilidad,
determinando  las áreas actuales y potenciales de interacción y acondicionando los
flujos socioeconómicos, en gran medida, hacia la aglomeración del Valle de Aburrá.
En consecuencia, se presenta en la región una malla urbana débil, con poco apoyo
de centros de los niveles intermedio y de relevo que sirvan funcionalmente en su
área de influencia.

Sin embargo, en el área de influencia de Medellín hay 13 centros de relevo que le
sirven de apoyo a la población asentada en tan accidentadas condiciones
fisiográficas, ellos son los siguientes: Rionegro, Apartadó, Marinilla, La Ceja,
Yarumal, Caucasia, Sonsón, Puerto Berrío y Turbo, en Antioquia, y en el subsistema
de Manizales, Chinchiná, La Dorada, Riosucio y Anserma.

Subsistema de Manizales y Quibdó.  

Aunque la malla urbana es débil, la región de influencia de Medellín cuenta con dos
subsistemas urbanos comandados por los centros subregionales de Quibdó y
Manizales.

El subsistema de Manizales hace parte de la malla tripolar de la zona cafetera
y reparte sus intercambios entre las metrópolis de Medellín, Cali y Santafé de
Bogotá, D.C.; se sitúa dentro del área de influencia de Medellín, más por su
raigambre ancestral y afinidad dentro de la economía cafetera, que por el grueso
del nivel de intercambio interregional e intrarregional.

Área de influencia directa
de Medellín.

El área de influencia directa de Medellín tiene un radio de atracción de 58
kilómetros, equivalente a la isócrona de una hora y 20 minutos por las vías
troncales principales. En esta área se localizan tres centros de relevo, ellos son
Rionegro, Marinilla y La Ceja.

El sector del área de influencia directa de Medellín se caracteriza por su continua
interacción de actividades industriales y agroindustriales.

Ejes de conexión. Cinco ejes principales de comunicación terrestre parten del Área Metropolitana de
Medellín, conectándola con las metrópolis de Santafé de Bogotá, D.C., Cali y
Barranquilla, la zona de desarrollo agropecuario de Urabá y el área en proceso de
polarización del Magdalena Medio.

Dos ejes parten en sentido nororiental, uno de ellos se dirige hacia el norte, hacia
la región de Barranquilla, se une con la transversal del Caribe y los puertos sobre
la Costa Atlántica. Pasa por el área suburbana e industrial de Bello y une a
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Medellín con los centros de relevo de Yarumal y Caucasia. Por esta vía se hacen
los mayores intercambios de productos con la región de Barranquilla, tanto de
procedencia nacional como internacional.

El otro eje con dirección nororiental es el de la margen derecha del río Medellín,
vía denominada Troncal Medellín−Cúcuta, el cual encuentra tres centros del área
metropolitana: Copacabana, Girardota y Barbosa. En estos municipios se han
instalado complejos industriales, principalmente del renglón textil y de la
confección, los cuales ocupan una proporción de mano de obra manufacturera
importante.

Hacia el sur se desarrolla el denominado "Corredor de Occidente",  el cual se
bifurca en el municipio de Amagá, de la siguiente forma:

El ramal que sigue al Chocó une a Medellín con el centro subregional de Quibdó,
epicentro de una amplia zona de interés ecológico, frágil ante las amenazas de
deforestación y de contaminación por la explotación de minerales preciosos; este
ramal también comunica a Medellín con el área agropecuaria del centro local de los
Andes.

Otro ramal integra a Medellín con la Carretera Panamericana y con la vía marítima
del Pacífico, hacia el Puerto de Buenaventura, pasando antes por el centro
subregional de Pereira y por una cadena de centros de relevo que conforman una
malla urbana bien estructurada perteneciente a la región de Cali, donde están
Cartago, Tuluá y Buga.

Este mismo ramal, en sus comienzos, atraviesa la zona industrial del Área
Metropolitana de Medellín, pasando por los centros de Itagüí, Envigado, La
Estrella, Sabaneta y Caldas; luego desciende hasta el Cañón del Río Cauca, cuyas
márgenes hacen parte del eje cafetero integrado por los departamentos de Caldas,
Risaralda y Valle del Cauca.

Otro eje, el noroccidental, une a Medellín con la región de Urabá, donde se han
desarrollado extensas áreas para el cultivo del banano con fines de exportación;
este mismo eje conecta a Medellín con los centros de relevo de Apartadó y Turbo.

El eje que comunica a Medellín con la metrópoli nacional tiene una serie de
variantes en el área de influencia directa, una de ellas, en sentido suroriente, la
conecta con los centros de relevo de Rionegro, La Ceja y Sonsón. Rionegro se ha
convertido en un nodo de comunicaciones por estar localizado allí el aeropuerto
internacional José María Córdova. Otra variante es la que conecta la metrópoli de
Medellín con el centro de relevo de Marinilla y continúa hacia la metrópoli
nacional.

   Región del Área
metropolitana de Cali

El centro metropolitano de Cali se localiza al sur de la amplia planicie del valle
del río Cauca y al suroccidente de la metrópoli nacional. 

Los suelos fértiles sobre los que se encuentra ubicada la metrópoli de Cali le han
facilitado la reconversión de tierras, pasando de las actividades agropecuarias
tradicionales a las de tipo agroindustrial. Estos factores, sumados a la economía
de las vertientes cordilleranas del Valle, donde predomina el cultivo del café, han
dado paso a una concentración poblacional de núcleos urbanos de diferente magnitud
y a la formación de una malla urbana bien estructurada.

En esta región se desarrollan cuatro subsistemas urbanos regionales, los de
Pereira, Armenia, Popayán y Pasto. Estos subsistemas están apoyados por 20
centros de relevo, todos ellos provistos de equipamientos urbanos suficientes para
atender las respectivas poblaciones y las de sus áreas de influencia. 

Los centros de relevo son los siguientes: Palmira, Buga, Tuluá, Buenaventura,
Cartago, Tumaco, Ipiales, Calarcá, El Cerrito, Florida, Zarzal, Candelaria, Sevilla,
Santander de Quilichao, Roldanillo, Puerto Tejada, Caicedonia, Pradera, Montenegro
y Quimbaya.
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Área de influencia directa
de la Metrópoli de Cali.

El área de influencia directa de la metrópoli de Cali se extiende en un radio de 50
kilómetros y en ella se encuentran los siguientes centros suburbanos: Yumbo,
asiento del grueso de las instalaciones industriales de la metrópoli, y Jamundí,
donde convergen los establecimientos educativos de nivel superior y los centros
vacacionales, estaderos y restaurantes para la recreación y esparcimiento de la
población metropolitana. 

La metrópoli cuenta con los centros de relevo de Palmira y Santander de Quilichao.
Palmira se apoya en los centros de relevo secundarios de El Cerrito, Pradera,
Florida y Candelaria, dedicados principalmente a los cultivos de caña de azúcar con
los que se abastecen los mayores ingenios azucareros del país. En Palmira se
encuentran también las instalaciones del aeropuerto internacional Víctor Bonilla
Aragón. 

Santander de Quilichao está apoyado por el centro de relevo secundario de Puerto
Tejada, en el departamento del Cauca, cuyas áreas dependen de la actividad
económica de la metrópoli.

Ejes viales. En Cali converge el eje vial del corredor occidental que hace parte de la
Carretera Panamericana; dicho eje se bifurca en el municipio de Buga, hacia
Buenaventura y Cali, descongestionando la Carretera Panamericana y facilitando
el acceso a la metrópoli.

Hacia el suroriente, las vías unen la metrópoli con el centro de relevo de
Candelaria, sede de la central de abastos, y con las áreas agroindustriales de los
ingenios azucareros de los municipios de Pradera, Florida, Puerto Tejada y Miranda.

De Cali parte hacia el occidente una vía férrea que la une al Puerto de
Buenaventura y a la vía marítima del Pacífico, y hacia el norte, otra vía que
finaliza en el centro subregional de Armenia, en la zona cafetera.

   Región de la
Metrópoli de
Barranquilla

La metrópoli de Barranquilla está situada hacia el norte de la metrópoli nacional,
sobre la margen izquierda del río Magdalena, en las cercanías de su desembocadura
en el Mar Caribe. 

Su localización geográfica coloca a Barranquilla en un lugar privilegiado de
interés regional, nacional e internacional, constituyéndose como el primer puerto
fluvial y marítimo del país.

La influencia de Barranquilla se extiende a siete subsistemas urbanos regionales
orientados por los centros subregionales de Cartagena, Santa Marta, Valledupar,
Montería, Sincelejo, Riohacha y el área insular de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina.

Para atender sus respectivas áreas de influencia en toda la región, estos
subsistemas cuentan con 18 centros de relevo que son: Magangué, Ciénaga, Maicao,
El Banco, Cereté, Sabanalarga, Fundación, Planeta Rica, El Carmen de Bolívar,
Plato, Corozal, Montelíbano, Sahagún y Aguachica. Estos centros están distribuidos
en zonas llanas, colinas, terrazas aluviales y ondulaciones de relieve suave,
predominando en algunos sectores las ciénagas alimentadas por los desbordamientos
de los ríos. Área de influencia directa de la Metrópoli de Barran quilla

El área de influencia directa de Barranquilla tiene un radio de 48 kilómetros. En
esta área se localizan los centros suburbanos de Soledad y Malambo, de gran
actividad industrial, donde se han instalado los complejos industriales de la
metrópoli; también posee las principales instalaciones deportivas y el aeropuerto
internacional Ernesto Cortissoz. 

Ejes de Conexión. La Transversal del Caribe une a Barranquilla con los centros subregionales de
Santa Marta y Riohacha y con la República de Venezuela.

En los límites del área de influencia directa se asienta el centro de relevo de
Ciénaga, epicentro de una extensa zona agropecuaria donde predominan los cultivos
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de banano de exportación y palma africana, además de la ganadería extensiva.

Sobre el eje vial que une a Barranquilla con el centro subregional de Cartagena,
se encuentran los centros de relevo de Baranoa y Sabanalarga. Esta última
población es un importante centro de acopio y ganadería, origen de ferias ganaderas
de trascendencia para la región y principal abastecedora de los mataderos de
Barranquilla para el consumo local y la exportación de carne en canal.

Puerto Colombia es el lugar de recreación y de esparcimiento de la población
metropolitana. Donde se inicia la vía al mar, en el área urbana de la metrópoli, se
instalan algunos complejos industriales importantes como la planta de Cementos del
Caribe y Monómeros Colombo−Venezolanos. 

Por el occidente, la denominada "Carretera del Algodón" une a Barranquilla con una
amplia zona de tierras agrícolas. Al sur, la carretera marginal del río Magdalena
la comunica con el centro subregional de Sincelejo, en cuya región se desarrollan
actividades agrícolas y ganaderas que abastecen el área metropolitana.

Las condiciones naturales del sitio donde se localiza el centro metropolitano de
Barranquilla han favorecido el desenvolvimiento industrial, comercial y residencial,
dada su particularidad de ser puerto fluvial y marítimo de Colombia sobre el Océano
Atlántico. Dichas condiciones han influenciado el crecimiento y la expansión urbana
de la metrópoli, convirtiéndola en el conglomerado poblacional más importante de
la región de la Costa Atlántica o Llanura del Caribe.
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Capítulo  5 Dinámica del sistema Urbano a Escala Departamental

   Jerarquía Urbana
Departamental

Con base a los análisis geográficos15 se identificaron cuatro niveles jerárquicos,
que en orden descendente son:

< Metrópoli regional: categoría que sólo se aplica a Barranquilla y sus
municipios anexos Soledad, Malambo y Puerto Colombia16 su área de
influencia cubre la totalidad del departamento, puesto que la mayoría de las
actividades tienen que ver de una u otra forma con la capital.

El área metropolitana definida, se extiende hasta los municipios contiguos,
donde un porcentaje importante de la población desarrolla actividades no
agrícolas y la circulación automotriz es factor integrante de la vida
metropolitana.

S Centro de Relevo Principal: se definen a las localidades de Sabanalarga y
Centro de Relevo Secundario a Baranoa, las cuales respecto a los demás
núcleos departamentales, cuentan con mayores y mejores servicios en cuanto
a cantidad y calidad y además cumplen funciones como centros de acopio. La
actividad predominante es la agropecuaria (sector primario) pero el
desarrollo en la prestación de bienes y servicios (sector terciario) es
notable con respecto al resto de localidades, excepto, como es obvio
Barranquilla.

S Centro local principal: El estudio DANE definió al municipio de Galapa en
esta categoría  

S Centros locales secundarios: Se clasificaron en esta denominación Palmar
de Varela, Sabanagrande, Repelón, Manati y Luruaco.

S Centro de Servicios Rurales: Polonuevo, Santa Lucia, Suán yPiojó.

C o e f i c i e n t e  d e
Centralidad 

 

 Tabla  7Jerarquía, Nivel y Centralidad de los municipios del Departamento

Jerarquí
a Urbana

Centro Urbano
Nivel de los Centros

Urbanos 
Coeficiente de
Centralidad 

4 Barranquilla− Soledad,
Mambo y Puerto Colombia−

Metrópolis Regional 6,541. 79

76 Sabana Larga Centro de Relevo
Principal 

159.02

110 Baranoa Centro de Relevo
Secundario

80.12

163 Galapa Centro local
principal

55.15

211 Palmar de Varela Centro Local
Secundario 

44.35

222 Sabanagrande Centro local
Secundario  

35.53

232 Santo Tomas Centro Local
Secundario

31.81

283 Repelón Centro Urbano
Básico 

28.45

286 Manatí Centro Urbano
Básico 

26.43
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Mapa  5 Jerarquía urbana departamental 

296 Luruaco Centro Urbano
Básico 

20.77

393 Ponedera Centro de servicio
rural

396 Santa Lucia Centro de servicio
rural

397 Suán Centro de servicio
rural

402 Polonuevo Centro de servicio
rural

494 Juan de Acosta Centro de servicio
rural

641 Tubará Centro de servicio
Rural

709 Piojó Centro de servicio
rural
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Dinámica del sistema  urbano
departamental

El municipio de Galapa se encuentra situada en la jerarquía urbana de la nación en
el puesto 163 con un coeficiente de centralidad de 55.15 con un rango de Centro
Local Principal17. Este rango de Centro de menor jerarquía (Centro Local) indica
que el municipio fundamentalmente tiene una función de servicio a la comunidad
concentrada en su núcleo y así lo demuestran los valores mínimos de equipamiento.
Los equipamientos que se destinan para el servicio de la gente que proviene de fuera
del municipio son prácticamente inexistentes no existen: hoteles, museos y los
servicios que expresan un dinamismo que sobrepasa las fronteras municipales como
son: los movimientos bancarios, servicios médicos o telecomunicaciones registran
valores muy bajos, lo que indican que solo existen para suplir una demanda interna.

Barranquilla como metrópolis regional cuenta en el departamento con dos municipios,
Sabanalarga y Baranoa catalogados como Centros de relevo principal y secundario
respectivamente; dentro del orden jerárquico, solamente se le reconoce la capacidad
de organizar en torno de si espacios determinados como centros de desarrollo a los
principales niveles: metrópolis regionales, los centros subregionales y los centros
de relevo tanto principales como secundarios.   

Los centros de relevo principales y secundarios, gozan de un autonomía centralista
territorial, sus actividades se incrementan esencialmente con el fin de servir a otro
centro de mayor proyección regional. 

Históricamente Salanalarga por la fertilidad de sus tierras, a denotado una función
regional de servicio agrícola, su ubicación geográfica respecto a Barranquilla y
Cartagena unidas por la transversal del Caribe la sitúa en el nudo de equilibrio
entre las dos áreas de influencia 18 lo cual le ha permitido un posicionamiento por
su situación geográfica. 

El  Centro de relevo secundario de Baranoa se encuentra en un proceso dinámico de
cambio transicional de su nivel de Centro local principal a  Centro de relevo
principal, Se sustenta este hecho la importancia que está adquiriendo mediante el
equipamiento de comercios minoristas. Esta especialización como una ciudad con una
función comercial le da una mayor competitividad sobre Sabanalarga con una función
primordialmente agrícola. El dinamismo que presenta Baranoa se debe a su sector
privado que se encuentra divorciado del Sector Público. Una característica
relevante del proceso comercial de Baranoa es el hecho de que un buen porcentaje
de los locales minoristas también lo son de locales en Sabanalarga; lo cual
implicaría que se estaría con los dos centros de relevo departamental en una
alianza económica entre ciudades pero fragmentada políticamente. Las decisiones
políticas tienen unos objetivos en cada una de las ciudades y las decisiones
económicas van en otro sentido. Una alianza estratégica entre las dos ciudades que
a nuestro criterio nos parece muy difícil de lograr, colocaría con una oferta urbana
que los diferenciaría de su competidor Barranquilla.      

El dinamismo de Baranoa en servicios comerciales constituye una fuerte competencia
para el  surgimiento de Galapa como espacio económico con jerarquía departamental.
Al norte del municipio de Galapa, a 8 km por la carretera la Cordialidad tenemos
la metrópolis de Barranquilla con un coeficiente de centralidad de 3542 puntos y
al sur sobre la misma carretera de comunicación, aproximadamente a 20 km de
distancia de Barranquilla tenemos al Centro de relevo de Baranoa con un
coeficiente de Centralidad de 80.12 puntos. La dinámica del Área Metropolitana nos
indica que el escenario tendencial del municipio de Galapa es su conurbación con
Barranquilla adquiriendo la función de barrio de la gran ciudad. 

El elevado costo de la conurbación para Galapa, obliga a la administración local
a una política de prevención y anticipación de los problemas interviniendo y
controlando directamente en el desarrollo urbano del municipio. 

Los demás municipios del departamento se encuentran en la jerarquía de Centros
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básicos y rurales en este nivel y categorización inferior la prestación de los
servicios corrientes es muy limitada, la dotación en la mayoría de las casas no
responde a la demanda de sus mismos habitantes. 

    Análisis Prospectivo
Externo.

Escenario nacional El escenario nacional estará enmarcado en El Plan de Desarrollo Nacional − Cambio
para construir la paz − identifica como los dos problemas más graves del país: El
conflicto social y el desempeño económico insatisfactorio y plantea la construcción
de un nuevo modelo para la paz, en donde a las exportaciones le da la asignación
de la sustentabilidad del modelo económico de crecimiento.

El Plan fundamenta su visión global del desarrollo en cuatro capitales básicos y
estratégicos: el capital natural o capital inicial representado por toda la riqueza
de los recursos naturales y ambientales de la sociedad. El capital físico entendido
como ˆel conjunto de los instrumentos producidos por la mano del hombre que
multiplican su capacidad productiva. El capital humano definido como˜ la apropiación
de conocimiento que hacen los individuos a lo largo de sus vidas y las condiciones
del entorno personal que permiten explotar provechosamente ese conocimiento, como
la salud, la educación˜. El capital social entendido como ˆuna de ciertas
características de la organización social, todas con la confianza, las normas, las
redes de contacto y con la mejor generalidad, las relaciones de largo plazo que
pueden mejorar la eficacia colectiva de una comunidad, no sólo facilitando la acción
coordinada, sino también permitiéndole a la gente llevar a cabo acciones
cooperativas para el beneficio mutuo˜

El Plan propone cuatro estrategias fundamentales: La adecuación de las
instituciones políticas y de gobierno para construir un Estado participativo, el
fortalecimiento del tejido social a través de compromisos de la sociedad colombiana
en torno de la educación y la nutrición, el desarrollo y la paz y, la promoción de
las exportaciones como motor del crecimiento.

La descentralización es el corazón del plan y se plantean cinco aspectos: Impulsar
el Ordenamiento Territorial, promover una activa participación de la sociedad civil
en la gestión pública, de manera que se logre una mayor efectividad en las políticas
públicas locales y mayor responsabilidad de parte de los gobernantes: generar
condiciones que permitan a cada nivel de gobierno su ajuste institucional y fiscal,
para cumplir sus responsabilidades; adelantar cambios en el régimen de
transferencias para hacerlo un verdadero instrumento distributivo, y realizar un
seguimiento más cuidadoso al proceso de descentralización.
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El Ordenamiento Territorial es
el objetivo central de la
estrategia de la profundización
de la descentralización en el
Plan de Desarrollo Nacional y
reconoce que la Ley 60 de 1993
se apropió del tema de
distribución de competencias
propio de una Ley Orgánica en
donde se asumió que todas las
entidades gozan de la misma
capacidad de gestión.

El Plan plantea la importancia
de impulsar una Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial como
instrumento de planificación que
propenda por una adecuada
distribución de competencias y
recursos y garantice mayor
responsabilidad del gobierno
frente a la sociedad civil; revise
el papel del departamento, etc.

En nuestro criterio el futuro
del país seguirá ligado a sus
recursos mineros y la activación
de la economía seguirá
dependiendo de las inversiones
públicas  en infraestructura
física en especial la reducción
del déficit de vivienda de interés
social; a pesar de que los
esfuerzos del gobierno estarán
encaminados a la posibilidad de
ampliar las exportaciones.

Escenario Metropolitano El desarrollo industrial −Modelo
de la posguerra− no será un
o b j e t i v o  f á c i l  p a r a
Barranquilla. La oferta
industrial, no crea su propia
demanda y en el país el
desarrollo industrial ha sido
determinado tradicionalmente
por factores de demanda. El
objetivo del desarrollo
industrial de Barranquilla debe
implicar un plan de sustitución
de importación y necesariamente
estaría acompañado por la
promoción de exportación de

manufacturas, otro posible escenario en el cual sería factible el desarrollo
industrial sería el de la expansión del mercado que daría como una consecuencia
directa una expansión generalizada de la demanda, pero encontraría limitaciones en
sectores que enfrentan restricciones de oferta como la agricultura. 

Existe una hipótesis de correlación del desarrollo industrial, con la agricultura
basada en  el alto crecimiento industrial del 1968−1978 que estuvo acompañado de
un alto crecimiento de la agricultura al igual que el bajo crecimiento hasta el año
1985 que también lo acompañó un bajo crecimiento agrícola. En años posteriores los
valores han fluctuado con una extraña, pero no analizada e identificada
coincidencia.

 

Gran parte del
t e r r i t o r i o
municipal es de
personas que no
residen en el
municipio.  Lo
cual implica
una falta de
compromiso con
el desarrollo
municipal, un
comportamiento
muy ligado a
la ganancia
o c a s i o n a l
producida por
la compraventa
de tierras, s�lo
b u s c a r � n
maximizar sus
beneficios, no
e s t a n d o
interesados en
diversificar
l a  e c o n o m � a
a g r � c o l a
municipal o en
incrementar los
ingresos de sus
trabajadores.
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La política económica departamental, si apoya el objetivo de Barranquilla, podría
situarse en sectores externos y como una paradoja, este apoyo a la promoción
industrial se debe realizar en la agricultura. De presentarse este caso, el municipio
de Santo Tomás estaría en una gran ventaja competitiva respecto a los demás
municipios del departamento. Pero a nuestro juicio el departamento seguirá apoyando
directamente los objetivos de desarrollo de Barranquilla.  

Naturalmente, aun sin conocerlo, estamos seguros que el modelo de industrialización
de la Ciudad de Barranquilla estará equipado para navegar en aguas turbulentas.
El debate entre la relación de la sustitución de importaciones y la promoción de
exportaciones no muestra un ganador, el papel que desempeñan las principales
variables no se han precisado y las inversiones se realizan con mucha cautela.

La dinámica de desarrollo de Barranquilla, a pesar de las buenas intenciones del
POT Metropolitano, seguirá con la localización de la vivienda de interés social al
sur del Área Metropolitana, en detrimento de los municipios periféricos, conformando
un área que tiende a la marginalidad.  

El eje de desarrollo norte del Área Metropolitana de Barranquilla, presenta
características totalmente diferentes, con unos muy buenos indicadores de
desarrollo y actividad económica y muy probablemente se consolidara como una
ciudad paralela.

El centro de Barranquilla es un enfermo terminal caracterizado por sectores
comerciales en declive con bajo desarrollo productivo y mala accesibilidad. 

Escenario Departamental La gran mayoría de estudios sobre el departamento del Atlántico reducen el
departamento a la gran metrópoli que supuesta y realmente polariza todo el
departamento.   La gran ciudad de Barranquilla ha llegado a ser el elemento de
referencia que permite entender el espacio departamental. Esta concepción se
fundamenta en el desconocimiento del territorio departamental, de su realidad y se
ha constituido en el fracaso de la planificación departamental. 

La dinámica de la planificación departamental, sigue copiando la ocupación y
ordenamiento hispánico que a su vez duplicó la ocupación prehispánica. Los españoles
se establecieron en las comunidades indígenas que pudieron dominar. Establecieron
redes orientadas a favorecer el intercambio con la metrópolis lejana. Esta
organización espacial privilegió el sentido norte−sur y siguiendo este sentido se
organizaron las vías de intercambio dejando a un lado los corredores
transversales. Esta organización espacial estaba acompañada  de la concepción de
que la región debería estar en función de la Metrópolis.  
Parece ser que la planificación departamental, orientada desde Barranquilla y por
residentes en Barranquilla sigue funcionando con la Constitución de 1886, en donde
uno de los 34 departamentos era Barranquilla, la capital del mismo nombre y
comprendía las provincias de Barranquilla y Sabanalarga. Aunque si bien es cierto,
que la creación del departamento del Atlántico en 1910 tuvo como objetivo principal
la consolidación de la importancia de Barranquilla, esta por su ubicación
estratégica sobre el río creció sólo en función del puerto fluvial y marítimo, a lo
cual se le sumó la aviación comercial que la convirtió en el centro de mayor
volumen de transacciones económicas.      

Actualmente la planeación y la dinámica urbana departamental sigue los objetivos
de la creación del departamento. Se sigue privilegiando los ejes norte−sur, que
determinan  que las cabeceras municipales se conviertan en poblaciones dormitorio
de Barranquilla. Estos factores generan un desequilibrio entre la capital del
departamento cuyos objetivos están enfocados al puerto y el resto de municipios.

La dinámica urbana y las tres áreas de planeación departamental siguen el
derrotero marcado por: 

1. La Carretera Marginal al Río Magdalena −Carretera Oriental−, desde
Barranquilla en dirección sur, une los municipio de Soledad, Malambo,
Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela, Ponedera, Campo de la Cruz
y Suán llegando hasta el Canal del dique en límites con el departamento de
Bolívar.
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2. Carretera la Cordialidad, forma parte de la transversal del Caribe,
comunica a Barranquilla con Cartagena, pasando por los municipios de
Galapa, Baranoa, Sabanalarga y Luruaco. 

3. Carretera paralela al Mar. Esta vía desde Barranquilla une sitios de
atracción turística como Puerto Colombia, Santa Verónica, de la costa, de
esta forma todo el departamento se ordena en función de la metrópolis de
Barranquilla. Igualmente el actual Plan de Desarrollo Departamental que
se está formulando, muestra claramente que toda la propuesta identifica
prioritariamente el gran centro urbano y considera que toda el área
circundante a la metrópolis es mercado para su producción y a la vez zona
de abastecimiento para su demanda. El gigantismo del área física de
Barranquilla no le sirve ni a la misma Barranquilla, e igualmente, si el
sacrificio de la ˆprovincia olvidada˜ le sirviera a Barranquilla se podría
seguir considerando continuar con la planificación de la dinámica del
desarrollo departamental bajo la óptica de departamento polarizado, pero
Barranquilla no ha necesitado para su crecimiento del resto del
departamento. 

Pero, si se quiere un cambio en la orientación del desarrollo departamental
priorizando el desarrollo de ˆla provincia olvidada del departamento˜ 19 la
metodología de planificación departamental debería también cambiar. Bien podría
analizarse el de una planificación con base a  corredores transversales. 

1. Corredor periférico metropolitano. Esta unidad de planificación estaría
compuesta por los municipios periféricos del área metropolitana. Puerto
Colombia, Galapa, Malambo y se le anexará a esta unidad de planeación el
municipio de Tubará . El eje de desarrollo estaría en la autopista
metropolitana.  

2. Barranquilla Metropolitana. El Distrito especial de Barranquilla a escala
departamental debe tener su propia unidad de planificación. Estaría
compuesta esta región de planificación por la conurbación Barranquilla −
Soledad.  .

3. Corredor transversal central. Esta área de planificación estaría compuesta
por los municipios de Juan de Acosta, Baranoa−Usiacuri, Polonuevo y
Sabanagrande−Santo Tomas−Palmar de Varela.

4. Corredor transversal. Esta unidad de planificación ocupará los municipios de
Luruaco, Sabana larga, Candelaria y Ponedera. El eje de desarrollo lo
constituiría la carretera la Cordialidad desde su entrada al departamento
por Bolívar hasta Sabanalarga para seguir a Cascajal y Ponedera o
Candelaria.

5. Corredor transversal del Canal del Dique. Estaría conformado por los
municipios de Repelón, Manatí, Santa Lucía y Suán.  

La dinámica urbana departamental sería clasificada en áreas emisoras y receptoras
de población. Las áreas emisoras de población tendrían la prioridad de la inversión
para convertirlas en áreas receptoras de población. El objetivo inicial de la
creación del departamento del Atlántico fue obtenido hace mucho tiempo, ahora es
necesario priorizar los objetivos de desarrollo de la provincia del departamento.

   Identificación de
oportunidades y
amenazas 

Las políticas nacional, departamental y metropolitana seguirán manejando la
planificación del departamento del Atlántico bajo la concepción de departamento
polarizado, cuyo Polo de Desarrollo es el municipio de Barranquilla. La explicación
del problema desde la óptica del municipio de Galapa tratará de interpretar esas
políticas en términos teóricos y mostrar sus inconvenientes o ventajas en el ámbito
municipal.

Las regiones centrales o municipio núcleo en nuestro caso, se caracterizan por la
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escasez de recursos naturales y de mano de obra, mientras que en el área periférica
sufren de escasez de capital y tecnología. Dentro de la teoría económica la escasez
induce a valores altos en la retribución y bajos en las áreas de abundancia. Las
áreas centrales pagarían precios altos por los recursos naturales y mano de obra
y las periferias lo harían en los casos de capital y tecnología. 

Según los supuestos neoclásicos en donde podemos enmarcar la planeación nacional
y departamental, se espera que los factores se trasladen desde las áreas de baja
retribución a los de alta. Los recursos naturales y la mano de obra se deberían
trasladar desde la periferia al lugar central y la tecnología y el capital se debe
trasladar desde el lugar central a la periferia. Pero esto no ocurre, porque todos
los factores de la producción no tienden a un equilibrio espacial de la oferta y de
la demanda. 

La migración de la mano de obra se realiza de una forma selectiva y son los
trabajadores más productivos los que adquieren la movilidad, por lo que se reduce
el nivel salarial en la periferia y esta pierde su potencial productivo. Estudios
empíricos han demostrado  que el flujo de capital, no tiende a un equilibrio entre
la oferta y la demanda, es de la periferia −alto costo− hacia la región central con
un costo de capital menor que existe la migración de los capitales, la razón es la
mayor productividad del capital en el municipio núcleo debido a la existencia de
ventajas comparativas en cuanto a economías externas y de escala. De tal forma
el municipio de Galapa −periférico− pierde ante el municipio de Barranquilla −
Central− su mejor recurso humano y el capital, que serían los principales factores
de una activación económica. 

El Departamento y el Área, están realizando inversión en infraestructura del
municipio. Esta transferencia de inversiones públicas puede ser un instrumento de
política importante en la reducción de la desigualdad en el municipio. Pero los
dineros departamentales y del Área son manejados directamente por el Área
Metropolitana o por el Departamento, se contrata con  las firmas del área
central, al igual los materiales de construcción son exportados al municipio desde
el municipio núcleo, de esta forma el municipio queda reducido en su capacidad para
manejar y movilizar recursos, se reducen los efectos potenciales en la generación
de empleo municipal, incrementando los factores del municipio dormitorio.

La infraestructura del transporte y la malla vial se plantea para incrementar la
accesibilidad desde los municipios de la periferia, al municipio núcleo, de esta forma
se siguen las pautas de tráfico y demanda. La infraestructura de transporte que
une los municipios periféricos del Área es nula. Los flujos de comunicación nacen en
el municipio núcleo y penetran a la periferia radialmente aumentando su dependencia
con el municipio núcleo.

La conurbación incrementa la penetración de los sistemas de valores basados en el
municipio núcleo, esto ha sido denominado por Friedman ̂ extensión sobre un territorio
dado de una base común para la vida social... un marco compartido de expectativas
socioculturales.˜ El sentido de pertenencia municipal se acaba, el municipio necesita
conservar un sistema de valores y de estilo de vida diferente al del municipio núcleo
del Área Metropolitana lo cual le permitiría desarrollar sus propios potenciales
y no ser el patio trasero de Barranquilla.

El paradigma dominante del desarrollo metropolitano, está enmarcado por su
inclinación industrializante, su concomitante sesgo urbanizador y su notoria
tendencia centralizadora en sus sistemas decisionales y administrativos.

A esta altura del análisis debemos recordar que la esencia del análisis sistémico
radica: en que lo mejor para el todo, no necesariamente es lo mejor para cada
componente del sistema, premisa válida para el Área Metropolitana. Y en este punto
debemos ser muy claros, la tarea del Área Metropolitana debe estar encaminada a
desarrollar el conjunto de municipios que la integran y para poder lograr su
objetivo el Área puede pretender suboptimizar uno o varios municipios. El Área podrá
sostener, muy acertadamente, que su razón de ser es el logro de los objetivos
metropolitanos y sus políticas están diseñadas con base al bien común
metropolitano. 
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Desde la óptica de los municipios periféricos tendríamos que decir: La optimización
del modelo desarrollo del Área Metropolitana de Barranquilla y su socio
mayoritario, no debe implicar la sub−utilización del potencial de los  municipios
periféricos del Área.

Los objetivos de desarrollo metropolitano y distrital no necesariamente servirán
a los objetivos del desarrollo del municipio de Galapa o los otros municipios
periféricos, y en aras del desarrollo metropolitano y/o distrital, el Área intentará
limitar o no cooperar con el desarrollo económico del municipio imponiéndole la
dominación cualitativa de municipio dormitorio. 

La dominación de Barranquilla sobre el municipio de Galapa no nace con la inclusión
de éste al Área Metropolitana, esta dominación data de muchos años y fue
institucionalizada con la inclusión del municipio en el Área. 

La actual denominación cualitativa, queda demostrada, en  más de 60.000 solicitudes
de licencia para vivienda de interés social  −incluyendo las 30.000 del denominado
Proyecto Juan Mina liderado por el Distrito de Barranquilla y que se encuentra en
territorio del municipio de Galapa−. 

La necesidad del municipio núcleo en la satisfacción de la vivienda de interés social
impone su expansión territorial a las áreas metropolitanas.
 
El municipio de Galapa necesita liberar su potencial de crecimiento económico y este
debe ser un objetivo del Plan de Desarrollo y de todas las estrategias
planificadoras del municipio. El municipio de Galapa ˆNo quiere ser el municipio
dormitorio del Área Metropolitana. No quire ser el municipio de la vivienda de
interés social, lo cual implicaría necesariamente un parasitismo del municipio para
con el Área˜. 

Una oportunidad para el municipio se podría encontrar en la autonomía del sistema
socio−político en el cual se inscribe el municipio, pero reconociendo la necesidad de
una coherencia metropolitana que pueda identificar los grados de libertad en
materia de políticas y objetivos municipales, el Área debe ofrecer y acompañar
económicamente la posibilidad municipal de modificar el paradigma metropolitano
predominante, de esta forma estaríamos reemplazando la relación de subordinación
por una interdependencia. El municipio necesita superar su visión de unidad político−
administrativa y encarar la de sujeto del crecimiento económico y social, liberando
su potencial de desarrollo económico. 

Galapa, crearía oportunidades con un esfuerzo intensivo en la creación de un
sistema de movimiento que le permita su posicionamiento como punto nodal de las
comunicaciones terrestres del área metropolitana y del eje Santa Marta−
Barranquilla y Cartagena y ante todo con un recurso humano bien capacitado y
emprendedor.

El municipio tendría una buena oportunidad con un incremento de la accesibilidad
entre las áreas periféricas al Distrito de Barranquilla. 

Identificación de tendencias
externas 
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   Evaluación de las
ventajas comparativas y
competitivas

El modelo adoptado por Barranquilla sugiere una fuerte inversión en industrias
motrices e intensivas en capital, en donde el gobierno nacional le apuesta a la
difusión hacia el exterior de Barranquilla para generar el desarrollo regional. De
esta forma las economías de escala presentes en el Área Metropolitana y en su
zona de influencia, sostendrían los servicios comerciales y de infraestructura
necesarias para que las industrias operen eficientemente y  proporcionar la tasa
de retorno de la inversión realizada. Sobra analizar que los bienes producidos en
el Área podrían ser exportados y que a su vez, otros bienes ingresaran al Área, lo
cual iniciaría lo que los economistas llaman ̂ transmisión por goteo˜ que estimularía
el crecimiento en toda la región, dentro de este planteamiento las inversiones en
la industria serían el motor, para actividades comerciales y agrícolas.

La literatura sobre planificación sugiere que los efectos de la transmisión por
goteo ˆno son  suficientes para generar un desarrollo general˜ y con frecuencia
sustraen fuerza de trabajo y talento empresarial de las áreas circundantes, de
esta forma no podríamos plantear nuestra apuesta a una convergencia con el
modelo económico industrial de Barranquilla, por el contrario, por este modelo,
Barranquilla se convertiría en un centro de extracción que succionará los recursos
humanos de los municipios vecinos.

Gran parte del territorio municipal es de personas que no residen en el municipio.
Lo cual implica una falta de compromiso con el desarrollo municipal, un
comportamiento muy ligado a la ganancia ocasional producida por la compraventa
de tierras, sólo buscarán maximizar sus beneficios, no estando interesados en
diversificar la economía agrícola municipal o en incrementar los ingresos de sus
trabajadores. El capital y el crédito están en manos de gente que vive en la ciudad
de Barranquilla; reforzar el modelo industrial de Barranquilla, deja ociosos a

 

1. Migración de los recursos humanos y mano de obra
calificada municipal.

2.  La infraestructura del transporte y la malla vial
metropolitana se plantea para incrementar la
accesibilidad desde los municipios de la periferia, al
municipio núcleo, siguiendo  las pautas de tráfico y
demanda de Barranquilla.

3. Conurbación del Área Metropolitana de Barranquilla.
4. Pérdida del sentido de pertenencia municipal.
5. A pesar de la apuesta para el reciclaje urbano del centro

de Barranquilla este cederá su centralidad; es evidente la
presión concentradora de la creación de una ˆnueva
Barranquilla˜ en el norte de la ciudad.

6. Crecimiento subnormal −asentamientos ilegales− de las
áreas urbanas metropolitanas.

7. El paradigma  del desarrollo metropolitano, está
enmarcado por su inclinación industrializante, su
concomitante sesgo urbanizador y su notoria tendencia
centralizadora en sus sistemas decisionales y
administrativos.

8. Consolidación a escala metropolitana del Modelo de
desarrollo de libre mercado.

9. Los objetivos de desarrollo metropolitano y distrital no
servirán a los objetivos del desarrollo del municipio de
Galapa, y en aras del desarrollo distrital, el Área
intentará limitar o no cooperar con el desarrollo
económico del municipio imponiéndole la dominación
cualitativa de municipio dormitorio.

10. Galapa Municipio Dormitorio y de la vivienda de Interés
social del Área Metropolitana .
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muchos trabajadores agrícolas, socavaría la incipiente red comercial municipal
haciendo al municipio cada vez más dependiente de la economía del municipio núcleo.

Necesariamente, la apuesta municipal, debe estar dirigida a beneficiar a los
residentes en la cabecera municipal, a los pequeños agricultores de las parcelas
y a las personas con pequeñas empresas comerciales.

En este punto nos deberíamos declarar impotentes los municipios agropecuarios,
porque nada de lo que realicemos a escala municipal será efectivo hasta que no sea
cambiado el orden económico mundial que propicia la explotación de la riqueza rural.

ˆEn la correlación entre la promoción industrial de la ciudad de Barranquilla con
la producción agrícola a nivel departamental o metropolitano que se debe
implementar˜. Sabemos que la actividad agrícola a diferencia de la industrial está
determinada por factores de oferta. La reducción de inversión en el sector agrícola
aparece como la principal causa del deterioro de este sector. El esfuerzo
financiero de Barranquilla y el apoyo que reciba del Departamento, del Área
Metropolitana y de la Nación, estarán dirigidas al sector industrial y a la
infraestructura portuaria. 

Una vez adecuado su entorno paramétrico entraríamos al análisis de la viabilidad
interna de nuestro municipio. En donde el municipio posee 24.61 Km 2 con suelos que
pueden ser utilizados en la producción agrícola, cifra que representa el 25% del
territorio municipal. De estos suelos tenemos 8.7 Km 2 que deben ser manejados con
tecnología apropiada, la gran restricción interna sería el déficit hídrico que se
solucionaría en parte con el proyecto de regulación de caudales de la cuenca de
Arroyo Grande. 

Dentro de este contexto situacional, con base a la visión integral del Área, el
desarrollo urbano de Galapa, debe apostarle a la terciarización de su economía .
La apuesta del municipio se podría realizar en empresas agroindustriales,
constituidas al amparo de la producción agrícola del Uvito y de otros municipios de
la región caribe e igualmente con la precaria oferta municipal. Las empresas
agroindustriales exigen fundamentalmente accesibilidad al mercado, competitividad
de los factores de producción −mano de obra, energía, y demás servicios
domiciliarios−  y un buen servicio de transporte. 

Una segunda apuesta se puede realizar con base al proceso de desterritorialidad
del Área Metropolitana. El efecto positivo de este proceso podría ser capitalizado
por el municipio en primera parte mediante instrumentos de política tradicional
mediante medidas de ˆapertura espacial selectiva˜   en donde en donde la
administración municipal interviene mediante normatividad, servicios e industriales
las nuevas localizaciones en el municipio. La apertura estaría en la búsqueda de
proyectos que movilicen los recursos municipales −humanos, naturales− y sirvan para
la satisfacción de las necesidades básicas. Igualmente la apertura espacial
selectiva debe estar fundamentada en aspectos cuantitativos y estructurales del
desarrollo municipal creando diversidad de oportunidades de empleo.

   Matriz Síntesis del
análisis externo 
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 Matriz síntesis del análisis externo  
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  Notas finales 
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Análisis Interno 

El propósito del análisis interno es identificar los puntos fuertes y débiles que
presenta el municipio en cada uno de los componentes de la oferta del sistema
funcional, en este análisis exploraremos el municipio desde la óptica de la oferta
con el objeto de contrastar el grado de cumplimiento de los requisitos para que el
municipio llegue a ser más competitivo y habitable. 

En el análisis interno del municipio se tendrán en cuenta los aspectos positivos y
negativos que más puedan afectar el desarrollo socio económico. El plan de
desarrollo estratégico no busca corregir todas las debilidades ni potenciar todos
los puntos fuertes, ya que algunos de los atributos analizados pueden resultar
poco relevantes para alcanzar los requisitos de competitividad y habitabilidad.

Dentro de este contexto el objetivo último del análisis interno es relacionar los
puntos fuertes del municipio con los puntos fuertes de los competidores. En este
marco puede afirmarse que todos los atributos no presentan el mismo grado de
significación en el momento de fijar los puntos fuertes y débiles del municipio. De
esta manera podemos obtener una matriz en la cual emergen cuatro posibilidades:

6  Atributos importantes en los cuales el municipio obtiene un rendimiento bajo.
Aquí las mejores críticas no son necesarias.

7 Atributos importantes, donde el municipio es fuerte, por lo tanto hay que
mantener esfuerzos.

8 Atributos poco importantes, donde el rendimiento es bajo. Consecuentemente
los atributos presentan baja prioridad.

9 Atributos poco importantes donde el municipio obtiene un alto rendimiento.
Quizás se está sobre invirtiendo en estos atributos.

Los puntos fuertes y débiles del municipio se relacionarán con las tendencias del
entorno, las exigencias de la demanda y el posicionamiento de los competidores. De
esta forma se valoran las aportaciones obtenidas a lo largo del análisis externo
para obtener el máximo provecho del análisis interno.

   Componentes básicos
de la oferta municipal.

 Los componentes de la oferta del Municipio de Galapa, son aquellos elementos del
sistema funcional del municipio sobre los cuales se tiene la capacidad de actuación
directa, en contraposición con los componentes de la demanda y del entorno sobre
los cuales las posibilidades de manipulación son limitadas o inexistentes. A
continuación se describen los aspectos de los componentes básicos de la oferta
sobre los cuales el plan estratégico prestará mayor atención.

1. Sistema físico−biótico municipal. Ante la ausencia del Plan de Ordenamiento
territorial el Plan de desarrollo aborda este componente que servirá para
la conformación del modelo físico municipal. 

2. Infraestructura social y demografía.
3. Formación y educación.
4. Medio ambiente.
5. Base económica.
6. Sistemas de transporte
7. Sistemas de telecomunicaciones.
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Mapa  6  Localización del Municipio en el país  

Capítulo  1 Geosistema en el Municipio de Galapa, cuenca media de Arroyo Grande.  

   Desarrollo Político
administrativo del
Municipio de Galapa

Parte de la entrega del asentamiento indígena que constaba de 37 indios ˆútiles˜
en encomienda en el año 1538, por disposición de la corona española y en orden ˆal
reparo a los agravios que se han hecho a dichos naturales˜ las autoridades
españolas deslindan un globo de terreno para el establecimiento del resguardo de
indígenas de Galapa, en 1873 es declarado municipio,  en 1926 el municipio de Galapa
trasladó a su patrimonio las tierras del antiguo Resguardo Indígena obteniendo el
título de propiedad de la superficie y el subsuelo mediante la declaración de
vacancia del Resguardo por el ˆabandono y desaparición de las familias indígenas
que lo componían˜. 

La declaración de vacancia la realiza el gobernador del Departamento del año 1926
con arreglo a la ley 55 de 1905, y por último en el año 1998 por medio de un
referéndum, políticamente el Municipio de Galapa es parte del espacio dominante −
Área Metropolitana−.  

   Localización en el
país 

El municipio se encuentra localizado en el departamento del atlántico, su cabecera
está localizada a los 10º 53’ 30" de latitud norte y 74º 53’ 15" de longitud oeste.
Altura sobre el nivel del mar: 50 m. Temperatura media: 26,6º C. Dista de
Barranquilla 13 Km.
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Mapa  7  Localización del Municipio en el departamento 

   Localización en el
departamento 

El municipio está situado en el área central y norte del departamento del
Atlántico. 

   Área del Municipio El Municipio de Galapa ocupa una extensión total de  98 km2. 

   Límites geográficos
del municipio

Límites con los municipios
vecinos

De acuerdo con la división político administrativa del Departamento del Atlántico,
el municipio de Galapa limita:

Tabla  8 Límites con los municipios vecinos 

Al norte: Barranquilla

Al sur: Baranoa y
Malambo

Al oriente: Malambo y Soledad

Al occidente: Tubará
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Límites con Barranquilla Límites geográficos del municipio de Galapa con Barranquilla. Partiendo del lugar
denominado las tres cruces en los terrenos del señor Pedro de Avila, donde
concurren los territorios de los municipios de Barranquilla, Galapa y Soledad, se
sigue en dirección general noroeste (NO) por el borde occidental del camino de "el
limón" , que más adelante toma el nombre de "camino de san José", hasta encontrar
el borde sur (s) de la carretera de la cordialidad, punto situado a tres milímetros
al oriente del arroyo caña medidos en la aerofotografía del vuelo −R 48 número 11
de la faja 6. Donde se colocará un mojón, se continúa al occidente por el borde y
carretera mencionados hasta encontrarse frente al camino que de El tamarindo
conduce a guacamaya, lugar que se amojonará; se atraviesa la carretera y se sigue
en dirección general noroeste (NO) por el borde sur (s) de éste último camino hasta
encontrar el sitio denominado la cruz del dividivi, donde se colocará un mojón, norte
(N) por el borde occidental (O) del camino que conduce al caserío de juan mina,
hasta encontrar la loma de "los chivos", sitio que se amojonará; se sigue al
occidente (O) por todo el divorcio de aguas de esta loma hasta encontrar el borde
sur (S) del camino de Santa Rita encontrándose por dicho borde y en la misma
dirección occidental hasta encontrar el borde sur (S) de la carretera a Tubará; se
sigue al suroeste (SO) muy cerca de la Ciénaga de El Salado, punto de concurso de
los territorios de los municipios de Barranquilla, Galapa, Puerto Colombia y Tubará,
final de la línea limítrofe descrita y que se amojonará".  −Ordenanza 15 de 1961− 

Límites geográficos del
municipio de Galapa con
Soledad.

Partiendo del sitio denominado esquina de "EL UVERO", lugar donde concurren los
territorios de los municipios de Soledad, Galapa y Baranoa, se sigue en dirección
general nordeste (NE), por el borde occidental (O) del camino de "EL UVERO",
pasando por el punto denominado "EL CARIÑO" hasta encontrar un afluente del
arroyo Caracolí, que viene en dirección general norte (N) y nace del camino Corral
Nuevo, continuándose por dicho arroyo, aguas arriba, hasta encontrar el camino
corral nuevo, que más adelante toma el nombre de "EL ANON", en dirección general
noroeste (NE) hasta encontrar el lugar llamado las tres cruces, punto de concurso
de los territorios de los municipios de SOLEDAD, GALAPA Y BARRANQUILLA.
Ordenanza 15 de 1961

Límites geográficos del
municipio de Galapa con
Baranoa 

Partiendo del sitio denominado CEIBA DE LECHE, en la loma de los lechosos y por
donde pasa el camino de los lechosos, lugar donde concurren los territorios de los
municipios de GALAPA, BARANOA Y TUBARÁ, cuyas coordenadas son: x:1.692. 705 mts
Y: 905.170 mts., donde se colocará un mojón, se sigue en dirección general sureste
(SE), por el borde sur (S) del camino citado, hasta encontrar el borde sur (S)  del
camino de Megua, donde se colocará un mojón; se sigue el borde sur (S) y en
direcciones sureste (SE),  nordeste (NE) y sureste (SE) de este último camino hasta
encontrar el borde occidental (O) de la carreteara de la Cordialidad, punto que se
amojonará cuyas coordenadas son x: 1,691.060 mts. y: 910.110.mts. se continúa en
dirección general noroeste (NE) por el borde y carretera mencionados hasta
encontrar el borde norte (N) del antiguo camino.

   Examen de los límites
municipales 

Nuevamente ante la ausencia del Ordenamiento territorial municipal el Plan de
Desarrollo acomete este análisis.

Dominio del suelo y subsuelo Mediante Escritura Nº 1447 del 15 de junio de 1926 otorgada en la Notaría segunda
de Barranquilla, en la cual consta que el Municipio de Galapa cumplió con las
exigencias de la ley 55 de 1905 y se hizo titular de la superficie y del subsuelo de
las tierra del antiguo Resguardo de Indígenas de Galapa.

Verificación de los límites
de dominio

La Verificación de los límites de dominio, propiedad del suelo y subsuelo realizada
por el Magistrado Aníbal Cardoso  Gaitán, los peritos principales Santiago Guarín
y Carlos H. Lacouture durante los días 30 y 31 de enero y 12 y 3 de febrero de 1947
en donde en el dictamen pericial se identificaron y verificaron los linderos del
deslinde de los terrenos a nombre del Resguardo indígena en 1778. Igualmente que
los linderos de las escrituras 443 de 1945 y 1447 de 1926 fueron identificados
plenamente y comprobaron que forma una figura geométrica perfectamente cerrada
en forma de circunferencia a una distancia de una legua de la cabecera municipal.

Títulos Los títulos del municipio de Galapa son 2 :

1. La escritura 443 de 2 de junio de 1944 de la notaria segunda de Cartagena
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2. Escritura N 1447 otorgada ante el Notario segundo de Barranquilla el 15 de
junio de 1926. 

El municipio de Galapa fue el adquiriente mediante la escritura 1447 de los derechos
del resguardo indigna descrito en la escritura 443 de 2 de junio de 1944. La ley 55
de 1905 adscribió a las autoridades administrativas −gobernadores de los
departamentos− la facultad de hacer las declaraciones de vacancia en favor de los
municipio y de otorgar el titulo correspondiente. 

En este orden de ideas: Los límites de las tierras del resguardo de indígenas
deslindadas por las autoridades españolas en 1778 y que quedaron abandonadas por
extinción de las familias que componían la parcialidad indígena y que con fundamento
en lo dispuesto en la ley 55 de 1905 y que mediante la resolución del 31 de mayo de
1926 proferida por el gobernador del Atlántico General Eparquio González y que
con base a dicha resolución el fiscal del tribunal superior de Barranquilla, otorgó
la Escritura N 1447 otorgada ante el Notario segundo de Barranquilla el 15 de
junio de 1926; nos permite sacar una primera conclusión 

 
Los limites de la escritura 1447 y los limites del deslinde de 1778
son coincidentes y la cesión le confirió a municipio de Galapa
derechos sobre suelo y subsuelo. 

Por las leyes reguladoras de las propiedades abandonadas por sus dueños y que en
nuestro caso corresponden a las tierras del resguardo indígena de Galapa y que
fueron trasladadas al patrimonio de municipio de Galapa en 1926 nos permite sacar
una segunda conclusión:

 
Desde que las tierras se adjudicaron a la parcialidad indígena
llamada Resguardo Indígena de Galapa en 1778, la Corona española
y después la Nación se desprendió de la propiedad de las mismas.

Deslinde del Municipio de
Galapa

La Asamblea departamental del Atlántico mediante la ordenanza N 15 de 1961
ratificó el deslinde de los municipios de Barranquilla, Soledad, Malambo,
Sabanagrande y Palmar de Varala y se dictaron otras disposiciones desconoció la
titularidad del municipio de Galapa sobre el suelo y el subsuelo. 

Las facultades legales de la Asamblea departamental no la facultaban a ordenar
y fijar los límites de algún municipio o municipios dentro de un territorio que desde
el año 1778 la nación se desprendió de la propiedad de los mismos. Lo cual nos
permite sacar una tercera conclusión 

 Las facultadas otorgadas por los artículos 12 y17 del decreto 803
de 1940 reglamentario de la ley 62 de 1939 no le otorgaba
facultades legales a la Asamblea del Atlántico, para fijar los
íimites de uno o varios de los municipios vecinos al municipio de
Galapa dentro de lo que fuera el resguardo indígena de Galapa, por
lo que este globo de terreno es propiedad privada del municipio de
Galapa, y el gobernador con fundamento en la ley 55 de 1905
adjudicó o cedió mediante resolución del 31 de mayo de 1926 y con
base a esta resolución el Fiscal del tribunal superior de
Barranquilla otorgó la escritura de cesión N 1447.  

Por lo tanto los limites del municipio de Galapa deben ser como mínimo  los límites
del resguardo de Indios. 
 

Deslinde de los terrenos Consta de la diligencia de deslinde verificada en 1.778 en los terrenos del precitado



 
Municipio de Galapa
Departamento del Atlántico    

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va!92

Mapa  8 Círculo límite del Resguardo Indígena

para el Resguardo 1778 Resguardo, que ellos fueron entregados a los naturales bajo estos linderos: ˆDel
punto o paraje llamado ˆFila de Cacaramoa˜ y con rumbo para el lado de arriba se
pasó por un palo de  Dividivi en el camino para el pueblo de Tubará donde se fijó una
cruz, pasando luego por la línea de las tierras de Malemba y las de Juan De la Hoz
de Mequejo, a llegar a la orilla de la aldea de Juan Mina, pasando de allí a un
árbol de Tamarindo y Polvillo en el camino de Galapa para Barranquilla. De los
árboles de Tamarindo y Polvillo, cogiendo el rumbo por donde sale el sol se llega
al punto conocido con el nombre de Sierra del Indio en el camino de Galapa para
Soledad, de allí en rumbo derecho a lomas de Sevilla, donde linda con las tierras
del Resguardo de Indígenas de Malambo, y en rumbo para abajo a encontrar las
tierras de San José de propiedad particular, en rumbo derecho a encontrar la Loma
de Chupa Chupa. De la  Loma de Chupa Chupa, en dirección para la parroquia de
Baranoa se llega a los palos de la madera que llaman Olivo, en el camino de
Baranoa para Galapa. Y de allí tomando el rumbo por donde sale el sol, se llega
a las tierras de San Francisco de Asís de Palatino pasando por Loma de Pital, y
rumbo al Cerro de la Mojana, pasando por encima de este Cerro, se lleva a las
Ceibas Blancas limitando con las tierras de Tubará o del Resguardo de Indígenas
de este nombre. Del paraje de las Ceibas Blancas rumbo de abajo para arriba del
lado del poniente se pasa por Loma o Fila de Guaimaral, linderos del Resguardo de
Indígenas de Tubará, y se llega en rumbo recto a la Fila de Cacaramoa, donde se
comenzó la diligencia˜.

Se agrega que los terrenos de Galapa se conocen también con estos linderos:
ˆTeniendo la figura de un círculo cuyo radio es de una legua castellana medida
desde la puerta de la Iglesia de Galapa, y cuyo diámetro es de dos leguas con
centro en la misma puerta de la Iglesia, se precisan los siguientes puntos: camino
de Galapa a Soledad sobre el Plan de la Sierra, un árbol de Cañahuate antiguo; de
este punto siguiendo para el Norte se llega a la falda del poniente del Cerro de
Sevilla e inclinando el rumbo para la postura del sol, se pasa por lo que fue
Sabana de la Cruz; se sale al camino que va para Barranquilla, se sigue pasando
por el Jagüey de Loma Arena cabecera de arroyo piedra, bajos de Mamonal a salir
al camino de Galapa para Juan Mina en el punto de la Cruz de Dividivi y Poza de
Regalado; de allí inclinando a la izquierda se pasa en medio de los Achiotes y Loma
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Mapa  9  Localización Cuenca Ay. Grande  
Fuente C.R.A. 

de Almagre; adelante(sic) dejando adentro la Ciénaga de Aguadulce y a la derecha
la del salado, se llega a la antigua posesión de Cantillo en el Pajal. De allí ya
en rumbo para el sur y lindando con las tierras de El Carmen o Malemba de
propiedad particular se pasa por un montón de piedras, antiguo o mojón, en Cuatro
Bocas, hasta llegar a la Cruz del Carmen en el camino de Tubará para Galapa,
donde se tocan el Resguardo de los Antiguos Indígenas de aquel pueblo con el de los
de éste. De allí lindando con las tierras de Megua de propiedad particular y tirando
a la izquierda, se pasa por abajo de Campo Alegre, por Bongo Chiquito, la antigua
casa de Arroyo Chiquito ya en rumbo para el oriente y se llega al Olivo camino de
Baranoa para Galapa. De allí inclinando siempre a la izquierda y limitando con
tierras de San Blas propiedad de los Comas se pasa por los Potreritos, el Chupa
Chupa, volteando al Norte; se pasa por detrás de las Palmas de Segovia dejándolas
adentro y lindando con el Resguardo de Malambo Viejo se llega por arriba de la
Sierra al punto de partida Cañahuate y Camino de Soledad˜. Estos linderos
corresponden a la siguiente alinderación general del mismo globo: ̂ Por el Norte, con
tierras del Distrito de Barranquilla; por el Sur con terrenos de propiedad
particular denominados Megua y San Blas: por el Este con terrenos de Malambo y
Soledad; y por el Oeste, con terrenos de Distrito de Tubará, o sea del antiguo
Resguardo de Indígenas del mismo nombre˜.

   Cuenca de Arroyo
Grande 
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La cuenca de Arroyo Grande comprende un área aproximada de 250 km2, entre las
coordenadas 900.897 E y 1.688.897 N y 919.750 E y 1.716.536 N, y pertenece a los
municipios de Barranquilla, Puerto Colombia, Tubará, Galapa y Baranoa. 

El área de la Cuenca, queda definida a partir del nacimiento del arroyo Grande a
la altura del corregimiento de Pital de Megua en el municipio de Baranoa,
extendiéndose hacia el norte hasta desembocar en la margen suroccidental de la
ciénaga de Mallorquín.

   Características
Climáticas

El clima es determinante en  la evolución del paisaje, ha sido definido como el
conjunto de fenómenos meteorológicos que caracterizan el estado medio de la
atmósfera en un lugar determinado de la superficie terrestre. 

El tiempo es el estado de la atmósfera en un lugar y momento determinados. Por lo
tanto, el clima de una región resulta del conjunto de condiciones atmosféricas que
se presentan típicamente a lo largo de los años. Influye en todos los aspectos de
la vida vegetal, animal y humana. 

Las unidades de paisaje quedan definidas en parte por la morfología de la superficie
terrestre que a su vez es modificada por los procesos originados por los fenómenos
climatológicos. La temperatura y la precipitación, son los dos principales factores
formadores del clima, de cuya distribución depende en gran parte el desarrollo
económico y social de una región.

Parámetros climatológicos Para el  análisis climático en la zonificación ecológica requiere considerar aspectos
como la temperatura, precipitación distribución de lluvias, altitud y/o pisos
bioclimáticos, régimen de humedad o disponibilidad de agua. 

Temperatura La temperatura es el grado de calentamiento del aire. En el municipio el
comportamiento de la temperatura es de régimen isotérmico, con un promedio de 26.6º
C. El régimen diario de la circulación del viento, que se manifiesta en las brisas de
mar−tierra, modifica favorablemente la temperatura.

Precipitación Otro de los factores que modifican el estado climático es la precipitación, cuya
distribución debe ser estudiada con el fin de conocer su respectivo régimen durante
el año, y así poder realizar análisis espaciales que lleven al mejor aprovechamiento
de nuestro municipio.

La precipitación es la caída de agua sobre la superficie, es producida por la
Condensación  o paso del agua del estado gaseoso al líquido. La precipitación es uno
de los parámetros más importantes que determinan el estado climático de una región;
de su distribución depende toda actividad económica y social.

La precipitación promedio anual en el departamento se encuentra entre 650 y 1100
mm.  Diciembre y abril son los meses de menor lluvia y los de mayor precipitación de
mayo a noviembre, los meses de agosto, septiembre y octubre los de mayor intensidad.

La precipitación anual promedio  para el municipio de Galapa es de 980 mm. Su
presentación obedece a un patrón  bimodal, los máximos volúmenes de precipitación
se presentan en el segundo período correspondiente a los meses de septiembre y
octubre siendo este último  el que presenta el máximo con un valor por debajo  a
los 200mm en el primer período que comprende los meses de abril, mayo y junio no
supera los 150mm. La precipitación es torrencial y fuertemente erosiva. La lluvia
cae en forma de fuertes  aguaceros a veces de varias horas de duración. En la
parte oriental  predominan los chaparrones de relativa corta duración.
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Mapa  10 Brillo Solar en Colombia 
Fuente Atlas de Colombia IGAC.

Días con lluvia Es de gran importancia conocer el volumen de precipitación, así como la cantidad total
de días que llueve en el año, para poder realizar un buen aprovechamiento de los
recursos que permita el mejor desarrollo económico y social de una región
El número de días con lluvia está estrechamente ligado con el volumen de precipitación,
variando de forma similar su distribución entre las regiones. Dicha variación se debe
fundamentalmente a la disposición del territorio frente a las masas de aire y a la
interacción de éstas con las cordilleras. Las áreas con mayor régimen de precipitaciones
corresponden a las que más días con lluvia anual presentan. 

Brillo solar El brillo solar está determinado por la cantidad de radiación solar que llega a la
superficie de la Tierra. La medida se registra en horas−sol, con ayuda de unos
instrumentos llamados heliógrafos, los cuales constan de una esfera de vidrio sobre una
cartulina graduada y colocada sobre una superficie curva. La suma de las longitudes
quemadas corresponden a las horas de brillo.
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�Las implicaciones de un
incremento de horas de brillo
solar se reflejan en la
tendencia a la aridez, la
erosi�n y degradaci�n de
suelos, hecho que parece
irreversible en el Atl�ntico
por la falta de cobertura
vegetal� 

(IGAC - Atl�ntico.
Caracter�sticas Geogr�ficas,

1994).

El brillo solar está condicionado por la radiación solar, la cual empieza al salir el
sol, alcanza su máximo valor hacia el medio día y cesa al anochecer. La radiación solar
no llega totalmente a la superficie terrestre debido al fenómeno de depleción, mediante
el cual se presenta una pérdida de radiación cuando esta atraviesa la atmósfera. La
depleción es producida por absorción, pues los gases de la atmósfera absorben y
transforman  los rayos solares, y por difusión, o sea por la dispersión de los rayos
solares producida por partículas en suspensión en la atmósfera. Del total de la
radiación emitida por el sol, sólo el 45% llega a la superficie. La radiación o brillo
solar en el municipio está en relación indirecta con los valores de precipitación;  de ahí
que la menor radiación coincide con el período más lluvioso y la mayor radiación con la
época menos lluviosa y seca. Los meses de mayor brillo solar corresponden a Diciembre
y Enero, con 228.4 y 238.5 horas/mes respectivamente y los menores registros se
presentan en Septiembre y Octubre con 130.9 y 127.0 horas/mes (IGAC, 1994).

Humedad relativa. Es el porcentaje de vapor atmosférico, considerado como una fracción de la cantidad
máxima que el aire puede soportar, bajo ciertas condiciones de temperatura y presión.

El agua que se encuentra en la atmósfera en forma de vapor de agua, normalmente
es producida por la evaporación de la superficie de la tierra; sin embargo, en el
departamento del Atlántico la mayor parte del vapor procede del paso de las
corrientes de aire sobre los océanos. Dicho vapor de agua o humedad atmosférica
varía con la temperatura del aire, con la altura sobre el nivel del mar y con el
tiempo (Riel y Sachar, 1984).

El municipio no cuenta con un estudio para la humedad relativa. En el departamento
la humedad relativa es altamente fluctuante, entre 68 y 86 %, siendo las
estaciones  Manatí y Base Naval las que muestran mayor humedad relativa, con
valores entre 81 y 85% anual. La estación Repelón registra promedios  anuales de
75 % y promedios mensuales  mínimos  de 68 %, según los registros climáticos de
estas estaciones durante 24 años.

El viento Los vientos predominantes en el municipio  son los alisios del noreste; tienen una
dirección norte y su mayor intensidad se presenta en los meses de Febrero y Marzo.

Durante los meses de Noviembre y Mayo, el viento proveniente del mar, sobrepasa las
bajas serranías, arrastra la humedad sin permitir la formación de nubes lo que
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origina un período seco. El arrastre de la humedad de la zona costera, favorece las
precipitaciones, en el piedemonte de las cordilleras Central y Oriental.

A nivel local, el régimen diario de la circulación del viento se manifiesta  en las
brisas de mar−tierra, las cuales benefician directamente la faja aledaña al litoral.

Evapotranspiración La evapotranspiración corresponde a la pérdida de humedad del suelo y el aire
adyacente a la superficie por dos procesos, la evaporación y la transpiración. La
evaporación es el "movimiento de moléculas libres de agua de una  superficie húmeda
hacia una masa de aire menos saturada"; la evaporación también puede suceder desde
el suelo, a través de los poros del mismo, cuando por ellos el vapor de agua asciende
lentamente. La transpiración es el movimiento de las moléculas de agua a través de
los estomas de las plantas.

La cuantificación de la evapotranspiración es fundamental en el balance hídrico, ya
que de su intensidad y relación con otros parámetros, como la precipitación y la
capacidad de infiltración del suelo, depende la disponibilidad de humedad para el
consumo de las plantas, elemento fundamental en aplicaciones agrícolas.

La evapotranspiración potencial o ETP también determina las condiciones de humedad
y temperatura de la atmósfera y por tanto modifica el balance energético de la
misma, mientras la condensación supone una liberación de energía, la
evapotranspiración y precipitación la consumen.

La evapotranspiración es de dos tipos, potencial y real. La evapotranspiración
potencial corresponde a la demanda de agua por el suelo y representa la cantidad
de agua que puede evapotranspirarse bajo unas condiciones de humedad óptimas,
adecuada precipitación  y un suelo a capacidad de campo, es decir, con el contenido
máximo de humedad que puede retener. La  evapotranspiración potencial o ETP puede
ser satisfecha con la precipitación o los excedentes almacenados por el suelo,
cuando estas fuentes no son suficientes se presenta un déficit hídrico. El resultado
de la ETP, menos el déficit, es la evapotranspiración real (Er), que bajo condiciones
ideales debería ser igual a la ETP y sucede cuando la precipitación es mayor a la
evapotranspiración potencial.

Balance Hídrico Municipio de
Galapa

Para este parámetro asumimos los cálculos del Plan De Manejo Ambiental de la
C.R.A, para la estación de la Base naval en dicho estudio no se tuvo en cuenta la
velocidad del viento para el cálculo.

Según los datos del estudio el
m u n i c i p i o  p r e s e n t a
almacenamiento para los meses
de Septiembre, Octubre y
Noviembre,  registrándose para
los dos primeros meses un exceso
de 104.29 mm en total; en los
demás meses del año presenta un
déficit significativo, siendo los
meses de Marzo y Abril los de
mayor déficit con 103.66 y
102.63 mm respectivamente.

   Zonificación climática El clima se define, según Max Sorre, como el "ambiente atmosférico constituido por
una serie de estados de la atmósfera inferior de un lugar en una sucesión habitual".

En términos de Strahler, es "la suma de las condiciones atmosféricas para un lugar".
Una distinción fundamental debe hacerse entre tiempo meteorológico y clima; el
tiempo meteorológico se refiere al comportamiento de los elementos atmosféricos
(temperatura, precipitación, humedad y vientos), en un momento y lugar, es decir, que
hay una variación temporal día a día o aún, hora a hora. El clima, en cambio, es una
generalización del comportamiento de los elementos meteorológicos para un período
largo, 30 años o más, que permita identificar los umbrales o límites dentro de los
cuales se comportan los fenómenos de temperatura, humedad y precipitación. 

 
Según los datos del estudio el municipio
presenta almacenamiento para los meses de
Septiembre, Octubre y Noviembre,
registrándose para los dos primeros meses
un exceso de 104.29 mm en total; en los
demás meses del año presenta un déficit
significativo,  siendo los meses de Marzo  y
Abril  los de mayor  déficit con 103.66 y
102.63 mm respectivamente.
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Mapa  11 Clima del Municipio de Galapa
Fuente Sistema de Información Geográfico Escala 1: 10.000  

Sobre el clima no se hacen predicciones, se intenta analizar, definir y explicar los
climas en un marco geográfico. Para caracterizar el clima de una región se parte
de los valores medios anuales de los factores climáticos, sin embargo, también es
necesaria una evaluación de las desviaciones periódicas de las medias que implican
comportamientos irregulares, como El Fenómeno del Niño, con fuertes impactos sobre
el sistema climático.

La identificación de las características generales del clima para una región tiene
fundamental importancia para la agricultura, la vegetación y, en general, para la
comprensión del funcionamiento de los sistemas biofísicos, dado el impacto que tienen
la temperatura, la humedad y la precipitación en el comportamiento de los procesos
edafológicos, biológicos y geomorfológicos. De acuerdo con la Clasificación de
Zonificación climática de Colombia (Thornthwaite) realizada por Eslava López Olaya
−1986− El municipio de Galapa fué clasificado en D 20−40 Semiárido.

Según la clasificación de W. Köppen realizada por Eslava, López y Olaya 1986 el
municipio pertenecería a un piso climático Awi.
En el Plan de Manejo Ambiental del Atlántico realizado por la C.R.A el municipio
está en Cálido semiseco y seco (CSS)   y Cálido  semiárido (CSA)



 
Análisis

Análisis Interno 

 
Plan el Camino del Desarrollo 

!No hay viento favorable para quien no sabe a donde va! 99

Mapa  12 Arroyos y cuerpos de agua  

   Hidrología La Hidrología estudia las propiedades, distribución y circulación del agua en la
superficie terrestre y en el subsuelo. El agua forma parte de todos los procesos
productivos y extractivos.

Para el Modelo Físico del Plan de Desarrollo , el agua es uno de los elementos
determinante de la asignación de usos. 
El municipio pertenece a la vertiente caribe y a la cuenca del río magdalena, la
mayor parte del territorio pertenece a la subcuenca 2904−1, en el sur oriente del
municipio las aguas se vierten en dos subcuencas de un área inferior al 1% de la
superficie municipal codificadas por el himat como la  2904−2 y 2904−3.
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Mapa  13 Microcuencas Municipales 

Gráfico Áreas de Microcuencas 

Microcuencas 

   Geología La geología aporta conocimientos sobre la estructura y dinámica terrestre, de la
litología de la localización y explotación de yacimientos minerales.


